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			A decir verdad, la justicia no se compagina con el espectáculo del sufrimiento de miles de hombres para procurar a unos cuantos un sofisticado bienestar.

			Simone Weil, Escritos históricos y políticos, Trotta, 2007.

		

	
		
			PRÓLOGO

			La incesante y aluvional estela de cambios normativos y jurisprudenciales constituye sin duda seña de identidad distintiva del Derecho del Trabajo. Pero esta constante no se presenta siempre de forma homogénea, sino que tales mudanzas adquieren un ritmo más vertiginoso y un mayor volumen en determinadas fases del desarrollo de ese sistema normativo, como sucede con la abierta en 2008 por una crisis económica que determinados centros de decisión económica y política se resisten a clausurar sin pérdida de privilegios y sinecuras, acumulados, en última instancia, sobre la base del trabajo ajeno. Respondiendo a ese rasgo estructural, esta edición de nuestra obra revisa y actualiza la precedente, dando cuenta de las principales modificaciones experimentadas por este sector del ordenamiento desde que la anterior se cerrara, tanto en su producción normativa como en su aplicación judicial.

			Los cambios normativos —a los que sigue una jurisprudencia que, de forma imparcial y competente, desentraña su alcance y sentido— son de diverso signo, atendiendo a la posición jerárquica de la norma. Unos persisten con ahínco en la senda de la legislación de urgencia. Aquí se emplaza el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, gran parte de cuyo contenido se vierte en la Ley 11/2013, de 26 de julio, norma que recoge la denominación de ese Real Decreto-Ley pero que, sin embargo, incluye otras materias de diversa condición. En este ámbito del apremio normativo aparece también el Real Decreto-Ley 5/2013, de 15 de marzo, de medidas para favorecer la continuidad de la vida laboral de los trabajadores de mayor edad y promover el envejecimiento activo, cuyo principal objetivo estriba realmente en limitar las posibilidades de jubilación anticipada.

			Otros cambios son consecuencia de la profunda y estéril reforma laboral introducida, sobre todo, mediante la Ley 3/2012 y, por ello, se expresa en normas reglamentarias de desarrollo de la legislación reformadora. En este terreno se sitúan el Real Decreto 1.483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueban los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de jornada, así como el Real Decreto 1.484/2012, de 29 de octubre, sobre las aportaciones económicas a realizar por las empresas con beneficios económicos que lleven a cabo despidos colectivos de trabajadores con cincuenta o más años.

			Considerando su contenido, unos y otros cambios tienen al empleo como centro neurálgico de imputación normativa, ya sea para estimularlo económicamente, con especial incidencia en la contratación laboral de duración determinada, ya sea para aligerar su volumen de forma transitoria o definitiva. Pero ni unos ni otros consiguen detener la hemorragia de una tasa de desempleo desbocada, que las efímeras luminarias del empleo estacional sólo alcanzan a amortiguar levísimamente. Lo que prueba una vez más ad nauseam que en el mercado de trabajo español el enquistado problema del desempleo no descansa esencialmente sobre la política de empleo y las normas desreguladoras del contrato de trabajo y del convenio colectivo, sino que esa política es, en realidad, una variable dependiente de las políticas económica, financiera y tributaria, decisivas a la postre para que las empresas decidan contratar trabajo asalariado y los trabajadores autónomos resuelvan emprender una actividad de producción o distribución de bienes y servicios.

			Por lo demás, el empeño didascálico sigue atravesando la obra. A él obedece la reformulación de algunos de sus pasajes y la supresión de otros. Su extensión no está buscada de propósito, sino que responde también a ese intento clarificador para quien se enfrenta por vez primera a esta materia o para el que, ya avezado en la misma, desea buscar mayor certidumbre. El frecuente recurso al ejemplo continúa persiguiendo facilitar la comprensión, mostrando así que toda teoría consistente ha de regirse por la experiencia, aunque sus expresiones sean multiformes y plurales los modos de captarla a través del conocimiento. Esta obra no es un libro que haya que aprenderse de memoria para olvidarlo una vez superada la asignatura, modo de proceder no infrecuente en los estudios jurídicos. Aunque la memoria debe estar presente en todo proceso de aprendizaje, el texto que se prologa pretende ser una herramienta de estímulo para entender y no sólo para recordar. Y ese entendimiento únicamente puede producirse de manera fecunda, a nuestro modo de ver, cuando la explicación del concepto, la institución o la regla jurídica se vincula paralelamente a su aplicación. Sólo entonces se comienza a saber y no únicamente a reproducir. La puesta en práctica en el aula de este dualismo metodológico, no sólo en las clases prácticas, sino también en las denominadas teóricas (magistrales, en el lenguaje clásico), constituye para los autores una experiencia docente de acreditados efectos positivos, secundada con extremo interés y progresiva participación por los alumnos. Esta actitud de los estudiantes es para nosotros, de modo especial, inmejorable acicate para continuar por el camino emprendido con esta obra y reiterar nuestra apertura a todas las observaciones, sugerencias u objeciones que la misma pueda suscitar como texto dinámico y vivo que pretende ser, mostrando, a través de sus páginas, los avances y retrocesos que experimenta el Derecho del Trabajo en su oscilante e incierta trayectoria histórica.

			LOS AUTORES

			Tarragona, 31 de julio de 2013

		

	
		
			ABREVIATURAS

			ACI — Alianza Cooperativa Internacional.

			ACIT — Agencia Catalana de la Inspección de Trabajo.

			ACV — Acuerdo Interconfederal de Cobertura de Vacíos, de 28 de abril de 1997.

			AEAT — Agencia Estatal de Administración Tributaria.

			ADC — Anuario de Derecho Civil.

			AENC 10-12 — Acuerdo para el empleo y la negociación colectiva, 2010, 2011 y 2012, de 9 de febrero de 2010. Aprobado por Resolución de 11 de febrero de 2010, de la Dirección General de Trabajo.

			AENC 12-14 — II Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva 2012, 2013 y 2014, de 25 de enero de 2012. Aprobado por Resolución de 30 de enero de 2012, de la Dirección General de Empleo.

			AGE — Administración General del Estado.

			AINC — Acuerdo Interconfederal sobre la Negociación Colectiva.

			AIT — Asociación Internacional de Trabajadores.

			AJA — Actualidad Jurídica Aranzadi.

			AL — Actualidad Laboral.

			AN — Audiencia Nacional.

			AP — Audiencia Provincial.

			art. — artículo (cuando figura entre paréntesis).

			arts. — artículos (cuando figura entre paréntesis).

			AS — Aranzadi Social.

			ASEEP — Acuerdo Social y Económico para el crecimiento, el empleo y la garantía de las pensiones, de 2 de febrero de 2011.

			ASEC IV — Acuerdo sobre solución extrajudicial de conflictos laborales de 10 de febrero de 2009, en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012.

			ASEC V — Acuerdo sobre solución extrajudicial de conflictos colectivos de 7 de febrero de 2012, en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016.

			AT — Accidente de Trabajo.

			ATC — Auto del Tribunal Constitucional.

			ATS — Auto del Tribunal Supremo.

			AUH — Anales de la Universidad Hispalense.

			BDS — Boletín de Divulgación Social.

			BOE — Boletín Oficial del Estado.

			CA — Comunidad Autónoma.

			CB — Comunidad de Bienes.

			CCAA — Comunidades Autónomas.

			CC — Código Civil.

			CCo — Código de Comercio.

			CCOO — Comisiones Obreras.

			CCT — Conflicto/s Colectivo/s de trabajo, según contexto.

			CDFUE — Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, de 7 de diciembre de 2000.

			CDT — Cuadernos de Derecho del Trabajo.

			CE — Constitución Española de 1978.

			CEDHLF — Convenio Europeo para la protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, de 4 de noviembre de 1950.

			CEOE — Confederación Española de Organizaciones Empresariales.

			CEPYME — Confederación Española de Pequeñas y Medianas Empresas.

			CESE — Comité Económico y Social Europeo.

			CFCI — Contrato para el fomento de la contratación indefinida.

			CGPJ — Consejo General del Poder Judicial.

			CJ — Cuadernos Jurídicos.

			CNI — Centro Nacional de Inteligencia.

			CNSST — Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

			COE — Consejo de Europa.

			CP — Código Penal.

			CSE — Carta Social Europea, de 18 de octubre de 1961.

			CTA — Cooperativas de Trabajo Asociado.

			CTFCI — Contrato de trabajo de fomento a la contratación indefinida.

			CTFE — Contrato temporal de fomento del empleo.

			CTIAE — Contrato de trabajo indefinido de ayuda a emprendedores.

			CTJP — Contrato de jubilación parcial.

			CTR — Contrato de relevo.

			CTTP — Contrato de trabajo a tiempo parcial de régimen común.

			D — Decreto.

			DA — Documentación Administrativa.

			DAD — Real Decreto 1.382/1985, de 1 de agosto. Regula la relación laboral especial del personal de alta dirección.

			DADP — Real Decreto 1.331/2006, de 17 de noviembre. Regula la relación laboral especial de los abogados que prestan servicios en despachos de abogados, individuales o colectivos.

			DAP — Real Decreto 1.435/1985, de 1 de agosto. Regula la relación laboral especial de los artistas en espectáculos públicos.

			DDP — Real Decreto 1.006/1985, de 26 de junio. Regula la relación laboral especial de los deportistas profesionales.

			Decret — Decreto de la Generalitat de Cataluña.

			DEH — Real Decreto 1.620/2011, de 14 de noviembre, regula la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar.

			DIC — Declaración sobre la Identidad Cooperativa. Aprobada por la Alianza Cooperativa Internacional en el Congreso de Manchester de 23 de septiembre de 1995.

			Disp. Adic. — Disposición Adicional.

			Disp. Final — Disposición Final.

			Disp. Trans. — Disposición Transitoria.

			DL — Documentación Laboral.

			DLE — Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Española de la Lengua, 2001 (22.ª ed.).

			DLRT — Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo.

			DMCEE — Real Decreto 1.368/1985, de 17 de julio. Regula la relación laboral especial de los minusválidos en los Centros Especiales de Empleo.

			DOCE — Diario Oficial de la Comunidad Europea.

			DOGC — Diario Oficial de la Generalitat de Cataluña.

			DOPM — Real Decreto 1.438/1985, de 1 de agosto. Regula la relación laboral especial de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios, sin asumir el riesgo y ventura de aquéllas.

			DOUE — Diario Oficial de la Unión Europea.

			DPECEM — Real Decreto 2.205/1980, de 13 de junio. Regula la relación laboral especial del personal civil no funcionario en los establecimientos militares.

			DPR — Real Decreto 696/2007, de 1 de junio, Regula la relación laboral de los profesores de religión en centros públicos de enseñanza.

			DRPM — Real Decreto 1.774/2004, de 30 de julio. Aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

			DRS — Real Decreto 1.146/2006, de 6 de octubre. Regula la relación laboral especial de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud.

			DTP — Real Decreto 72/2001, de 6 de julio. Regula la relación laboral especial de los penados en centros penitenciarios.

			DUDH — Declaración Universal de Derechos Humanos, de 10 de diciembre de 1948.

			EBEP — Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

			EEE — Espacio Económico Europeo.

			EJB — Enciclopedia Jurídica Básica.

			EP — Enfermedad profesional.

			EP — El Proyecto.

			ERE — Expediente de regulación de empleo.

			ET — Estatuto de los Trabajadores. Aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

			ETT — Empresas o empresa de trabajo temporal, según contexto.

			EURES — European Employment Services.

			EUROSTAT — Oficina Europea de Estadísticas.

			EVI — Equipo/s de Valoración de Incapacidades.

			EVO — Equipo/s de Valoración y Orientación del grado de discapacidad. Establecidos por Real Decreto 1.971/1999, de 23 de diciembre y regulada su composición, organización y funciones mediante Orden de 2 de noviembre de 2000.

			FDNP — Fijo discontinuo de carácter no periódico.

			FDP — Fijo discontinuo de carácter periódico.

			FGS — Fondo de Garantía Salarial.

			IL — Información laboral.

			IMAC — Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

			IMSERSO — Instituto de Mayores y Servicios Sociales.

			INGESA — Instituto de Gestión Sanitaria.

			INSALUD — Instituto Nacional de la Salud.

			INSERSO — Instituto de Servicios Sociales.

			INSHT — Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

			INSS — Instituto Nacional de Seguridad Social.

			IP — Incapacidad Permanente.

			ISM — Instituto Social de la Marina.

			IT — Incapacidad Temporal.

			ITC — Inspección de Trabajo de Cataluña.

			ITSS — Inspección de Trabajo y de Seguridad Social.

			JLSS — Jurisprudencia Laboral y de Seguridad Social.

			LAAMSS — Ley 27/2011, de 1 de agosto. Ley sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social.

			LACIT — Ley 11/2010, de 19 de mayo, de la Agencia Catalana de la Inspección de Trabajo y de Seguridad Social.

			LAJG — Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

			LAL — La Ley.

			LAPAD — Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia.

			LAS — Ley 19/1977, de 1 de abril, de Asociación sindical.

			LBE — Ley 51/1980, de 8 de octubre, Básica de Empleo.

			LBPL — Ley 7/1989, de 12 de abril, de Bases de Procedimiento Laboral.

			LC — Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas.

			LCA — Ley 12/1992, de 27 de mayo, de Contrato de Agencia.

			LCo — Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

			LCT-1931 — Ley de Contrato de Trabajo de 21 de noviembre de 1931.

			LCT-1944 — Ley de Contrato de Trabajo. Texto refundido aprobado por Decretos de 26 de enero y 31 de marzo de 1944.

			LDPJ — Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial.

			LDT — Ley 45/1999, de 29 de noviembre, de desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de servicios transnacional.

			LEC — Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

			LECREM — Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo.

			LEM — Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo.

			LEMURMEL — Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral.

			LEMURMET — Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo.

			LES — Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

			LETA — Ley 20/2007, de 11 de julio. Estatuto del Trabajo Autónomo.

			LETT — Ley 14/1994, de 1 de junio, de empresas de trabajo temporal.

			LFO — Ley 10/1994, de 19 de mayo, de fomento de la ocupación.

			LFP — Ley Orgánica 5/2002, de 19 de julio, de Cualificaciones y Formación Profesional.

			LGC — Ley 3/1987, General de Cooperativas.

			LGO — Ley 50/1997, de 27 de noviembre, de organización, competencia y funcionamiento del Gobierno.

			LGSS — Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

			Lib — Libro.

			LIEC — Ley 10/1997, de 24 de abril. Regula los derechos de información y consulta de los trabajadores en las empresas y grupos de dimensión comunitaria.

			LINOJ — Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de implantación de la nueva oficina judicial.

			LISAC — Ley 31/2006, de 18 de octubre. Regula la implicación de los trabajadores en las sociedades anónimas y cooperativas europeas.

			LISE — Ley 31/2006, de 18 de octubre, sobre implicación de los trabajadores en las sociedades anónimas y cooperativas europeas.

			LISM — Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos.

			LISOS — Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el orden social.

			LJS — Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

			LGS — Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

			LMCE — Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo.

			LMET — Ley 32/1983, de 2 de agosto, de modificación de determinados artículos del ET.

			LMUDEO — Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad.

			LO — Ley Orgánica.

			LOCFOP — Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, reguladora de las Cualificaciones y la de Formación Profesional.

			LODDGL — Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, regula los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil.

			LOE — Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

			LOEX — Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

			LOFAGE — Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

			LOFCSE — Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

			LOGP — Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria.

			LOI — Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

			LOITSS — Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y de Seguridad Social.

			LOLS — Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

			LOPDP — Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

			LOPJ — Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

			LOVG — Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de protección integral contra la violencia de género.

			LPGE — Ley de Presupuestos Generales del Estado.

			LPIG — Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y prestación de servicios de los puertos de interés general.

			LPL — Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

			LPRL — Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

			LRET — Ley 11/1994, de 19 de mayo. Modifica el Estatuto de los Trabajadores, la Ley de Procedimiento Laboral y la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

			LRFP — Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

			LRL — Ley 16/1976, de 8 de abril, sobre Contrato de Trabajo y Relaciones Laborales.

			LRJCA — Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

			LRJPAC — Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

			LRMT — Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de reforma del mercado de trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su calidad.

			LSL — Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades Laborales.

			LTAJ — Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.

			MATEP — Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.

			MEYSS — Ministerio de Empleo y de Seguridad Social.

			MT — Ministerio de Trabajo.

			MTI — Ministerio de Trabajo e Inmigración.

			NUE — Noticias de la Unión Europea.

			OIT — Organización Internacional del Trabajo.

			OL — Ordenanza/s Laboral/es.

			OM — Orden Ministerial.

			ORS — Orden Ministerial de 27 de diciembre de 1994, sobre el modelo de recibo individual de salarios.

			PGD — Principios generales del Derecho.

			PIDCP — Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, de 16 de diciembre de 1966 (ratificado por España el 27-4-1977).

			PIDESC — Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de 16 de diciembre de 1966 (ratificado por España el 27-4-1977).

			PJ — Poder Judicial.

			PLOH — Proyecto de Ley Orgánica de Huelga, aprobado por el Pleno del Congreso de los Diputados el 18 de febrero de 1993. Decaído.

			RAC — Real Decreto 1.796/2010, de 30 de diciembre. Regula las agencias de colocación.

			RAD — Revista Aranzadi Doctrinal.

			RATBS — Revista Andaluza de Trabajo y Bienestar Social.

			RATC — Repertorio Aranzadi del Tribunal Constitucional.

			RCF — Real Decreto 488/1998, de 27 de marzo, desarrolla el artículo 11 ET en materia de contratos formativos.

			RCFA — Real Decreto 1.529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual.

			RCT — RD 2.720/1998, de 18 de diciembre, desarrolla el artículo 15 ET en materia de contratos de duración determinada.

			RCUE — Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero. Regula la entrada, libre circulación y residencia en España de los ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados miembros parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

			RD — Real Decreto.

			RDA — Real Decreto 1.331/2006, de 17 de noviembre. Regula la relación laboral de carácter especial de los abogados que prestan servicios en despachos de abogados, individuales o colectivos.

			RDCNCP — Real Decreto 1.128/2003, de 5 de septiembre. Regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

			REDE — Revista Española de Derecho Europeo.

			RDECO — Real Decreto 718/2005, de 20 de junio. Regula el procedimiento de extensión de convenios colectivos.

			RDELES — Real Decreto 1.659/1998, de 24 de julio, de desarrollo del artículo 8, apartado 5 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores en materia de información al trabajador sobre los elementos esenciales del contrato.

			RDEEEM — Real Decreto 1.542/2011, de 31 de octubre. Aprueba la Estrategia Española de Empleo 2012-2014.

			RDEMDECIN — Real Decreto 1.484/2012, de 29 de octubre, sobre aportaciones económicas a realizar por las empresas con beneficios económicos que realicen despidos colectivos que afecten a trabajadores con cincuenta o más años.

			RDER — Real Decreto 1.844/1994, de 9 de septiembre. Reglamento de elecciones a órganos de representación de los trabajadores en la empresa.

			RDESDES — Real Decreto 371/1987, de 13 de mayo. Reglamento para la ejecución del RDL-ESDES 2/1986, de 23 de mayo, sobre el servicio público de estiba y desestiba de buques.

			RDESDES — Real Decreto 371/1987, de 13 de mayo. Reglamento para la ejecución del RDL-ESDES 2/1986, de 23 de mayo, sobre el servicio público de estiba y desestiba de buques.

			RDEX — Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

			RDFGS — Real Decreto 505/1985, de 6 de marzo, de organización y funcionamiento del Fondo de Garantía Salarial.

			RDFOPSE — Real Decreto 1.147//2011, de 29 de julio, establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo.

			RDIAAB — Real Decreto 84/1996, de 26 de enero. Reglamento General sobre inscripción de empresas, y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social.

			RDJE — Real Decreto 1.561/1995, de 21 de septiembre, regula las jornadas especiales de trabajo.

			RDL — Real Decreto-Ley.

			RDL-CONVILA — Real Decreto-Ley 5/2013, de 15 de marzo, de medidas para favorecer la continuidad de la vida laboral de los trabajadores de mayor edad y promover el envejecimiento activo.

			RDL-ECREM — Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo.

			RDL-EMRE — Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo estable y la recualificación de las personas desempleadas.

			RDL-EMSU — Real Decreto-Ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas.

			RDL-EPAE — Real Decreto-Ley 3/2011, de 18 de febrero, de medidas urgentes para la mejora de la empleabilidad y la reforma de las políticas activas de empleo.

			RDL-ESDES — RD 2/1986, de 23 de mayo. Regula el servicio público de estiba y desestiba de buques. Modificado por Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y prestación de servicios de los puertos de interés general, en la redacción dada por Ley 33/2010, de 5 de agosto.

			RDL-MESFO — Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

			RDL-MURMEL — Real Decreto-Ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral.

			RDL-MURMET — Real Decreto-Ley 10/2010, de 16 de junio, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo.

			RDL-MURNEC — Real Decreto-Ley 7/2011, de 10 de junio, sobre medidas urgentes para la reforma de la negociación colectiva.

			RDL-PROJO — Real Decreto-Ley 10/2011, de 26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción del empleo de los jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo y el mantenimiento del programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo.

			RDL-TAJ — RDL 3/2013, de 22 de febrero, por el que se modifica el régimen de las tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y el sistema de asistencia jurídica gratuita.

			RDP — Revista de Derecho Privado.

			RDPCEM — Real Decreto 2.205/1980, de 13 de junio. Regula el trabajo del personal civil no funcionario en los establecimientos militares.

			RDRE — Real Decreto 1.146/2006, de 6 de octubre. Regula la relación laboral especial de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud.

			RDPRODESURE — Real Decreto 1.483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueban los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de jornada.

			RDS — Revista de Derecho Social.

			RDSPEE — Real Decreto 1.383/2008, de 1 de agosto, sobre estructura orgánica y participación institucional del Servicio Público de Empleo Estatal.

			RDSUBFOE — Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo. Regula el subsistema de formación profesional para el empleo.

			RDTP — Real Decreto 782/2001, de 6 de julio. Regula la relación laboral de carácter especial de los penados que realicen actividades laborales en talleres penitenciarios y la protección de la Seguridad Social de los sometidos a penas de trabajo en beneficio de la comunidad.

			REDA — Revista Española de Derecho Administrativo.

			REDC — Revista Española de Derecho Constitucional.

			REDE — Revista Española de Derecho Europeo.

			REDT — Revista Española de Derecho del Trabajo.

			RESOS — Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo. Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

			REST — Revista de Economía y Sociología del Trabajo.

			RETM — Régimen Especial de Trabajadores del Mar.

			RETT — Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero. Reglamento de las Empresas de Trabajo Temporal.

			RGDTSS — Revista General del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

			RICA — Revista Internacional de Ciencias Administrativas.

			RIEE — Revista del Instituto de Estudios Económicos.

			RIT — Revista Internacional del Trabajo.

			RJC — Revista Jurídica de Cataluña.

			RJN — Revista Jurídica de Navarra.

			RMEYSS — Revista del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

			RMTAS — Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

			RMTI — Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

			ROFIT — RD 138/2000, de 4 de febrero. Reglamento de organización y funcionamiento de la Inspección de Trabajo y de Seguridad Social.

			RP — Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero. Reglamento Penitenciario.

			RPC — Revista de Política Comparada.

			RPS — Revista de Política Social.

			RSP — Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. Reglamento de Servicios de Prevención de Riesgos Laborales.

			RL — Relaciones Laborales.

			RLCUE — Reglamento 492/2011, de 5 de abril, del Parlamento Europeo, sobre libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión.

			RT — Revista del Trabajo.

			RTL — Revista Técnico Laboral.

			RTSS — Revista de Trabajo y Seguridad Social.

			RVAD — Revista Vasca de Administración Pública.

			SCP — Sociedad civil particular.

			SEPE — Servicio Público de Empleo Estatal.

			SFOEM — Subsistema de formación profesional para el empleo.

			SIMA — Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje.

			SMI — salario mínimo interprofesional.

			SNCFP — Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

			SNE — Sistema Nacional de Empleo.

			SPE — Servicio Público de Empleo o Servicios Públicos de Empleo, según contexto.

			SPECA — Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas o de la Comunidad Autónoma, según contexto.

			S/SS — Sentencia/s.

			STC — Sentencia del Tribunal Constitucional.

			STS — Sentencia del Tribunal Supremo.

			TC — Tribunal Constitucional.

			TCCE — Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea (25 de marzo de 1957).

			TCCE/VC — Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea. Versión consolidada tras las modificaciones del Tratado de Ámsterdam de 2 de octubre de 1997 y del Tratado de Niza de 26 de febrero de 2001.

			TCT — Tribunal Central de Trabajo.

			TEDH — Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

			TFD — Trabajo/s fijo/s discontinuos/s, según contexto.

			TFUE — Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, adoptado mediante el Tratado de Lisboa de 13 de diciembre de 2007, por el que se modifica, cambiando su denominación, el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

			TGSS — Tesorería General de la Seguridad Social.

			Tít — Título.

			TJCE — Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas.

			TJUE — Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

			TRL — Tribuna Laboral.

			TL — Temas Laborales.

			TSJ — Tribunal Superior de Justicia.

			TS — Tribunal Supremo.

			TRADE — Trabajador/es o trabajo autónomo económicamente dependiente, según contexto.

			TRS — Tribuna Social.

			TUE — Tratado de la Unión Europea (Maastrich, 7 de febrero de 1992). Versión consolidada mediante el Tratado de Lisboa de 13 de diciembre de 2007.

			UE — Unión Europea.

			UGT — Unión General de Trabajadores.

			VVAA — Varios autores.
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			CAPÍTULO 1

			BASES CONCEPTUALES E HISTÓRICAS DEL DERECHO DEL TRABAJO

			I. BASES CONCEPTUALES DEL DERECHO DEL TRABAJO

			1. CONCEPTO DE DERECHO DEL TRABAJO


			El concepto de Derecho del Trabajo es el punto de llegada de un determinado proceso histórico-normativo, de modo que ese concepto debería ofrecerse una vez quedara expuesto dicho proceso. Pero esta visión evolutiva debe ceder el paso a un enfoque de corte pedagógico, que aconseja identificar primero el mencionado concepto en la normativa actual, a fin de delimitar la zona de la realidad socioeconómica objeto de regulación y analizar después cómo se va configurando normativamente esa realidad en el devenir histórico.

			La delimitación conceptual del Derecho del Trabajo ha de construirse sobre un criterio objetivo, que tome en cuenta como eje de su formulación la materia regulada, es decir, el objeto o parcela de la realidad social sobre la que se proyecta este sector del ordenamiento jurídico. En este sentido, es preciso subrayar que la identificación del Derecho del Trabajo vigente desde hace tiempo no se ciñe tan sólo a la regulación del trabajo asalariado, como arquetipo de actividad laboral sobre el que se ha centrado y se centra de modo preferente la atención del legislador. Desbordando ese límite tradicional, esta disciplina comprende hoy en día otros tipos de trabajo dependiente, a saber: el trabajo autónomo y el realizado por los funcionarios, aunque tales tipos queden sometidos tan sólo de modo parcial a la misma.

			Teniendo pues presente la paulatina ampliación que ha experimentado la parcela de la realidad social sujeta a las normas laborales, el Derecho del Trabajo puede definirse como el sistema de principios y normas, heterónomo y autónomo, que regula, con distinto alcance, determinados tipos de trabajo dependiente y su instrumental entramado de relaciones laborales.

			Este concepto descriptivo de la disciplina laboral, está integrado por los siguientes elementos: sistemático, constitutivo, objetivo e instrumental.

			A) Elemento sistemático

			La referencia al sistema normativo (principios y normas) en la delimitación conceptual del Derecho del Trabajo pretende subrayar dos cuestiones. En primer lugar, que, en su configuración vigente, esta disciplina responde a la idea de ordenamiento autónomo, de sistema propio de ordenación jurídica y, por tanto, de sistema dotado de autonomía jurídica, científica y didáctica. Como todo sistema jurídico, el Derecho del Trabajo pretende alcanzar una coherencia reguladora plena, pero distintos factores lo impiden. Entre los principales figuran la frecuencia de los cambios normativos —especialmente intensa en este sector del ordenamiento—, la dificultad estructural de conciliar los intereses en conflicto y la impericia del legislador, en los distintos niveles, de especial intensidad en esta zona del ordenamiento dado el enorme volumen de convenios colectivos de trabajo existente.

			El surgimiento de este sector diferenciado en el ordenamiento jurídico ha permitido configurar un auténtico Derecho especial, desgajado del tronco del Derecho común. No obstante, esta separación es relativa puesto que no significa ruptura de la unidad de dicho ordenamiento, ni tampoco que se nieguen o pasen por alto las conexiones que esta disciplina mantiene con el mismo, ya sean sustantivas (por ejemplo, el contrato de trabajo), ya sean adjetivas (por ejemplo, el derecho a la tutela judicial efectiva: art. 24.1 CE), ya sean supletorias (por ejemplo, la eficacia general de las normas jurídicas: arts. 6 y 7 CC).

			En segundo término, ha de subrayarse que el sistema normativo del Derecho del Trabajo comprende determinados principios y normas. Provistos los primeros de funciones reguladoras, aplicativas e interpretativas y entendidas las segundas como proposiciones generales y abstractas. Pero también incluye (Kelsen) los mandatos individualizados (por ejemplo, los contenidos en las sentencias o en los actos administrativos), e incluso las relaciones y las reglas jurídicas (por ejemplo, las derivadas de la elaboración de los convenios colectivos). Todo este conjunto de principios, normas, mandatos, relaciones y reglas permite visualizar la disciplina como un sistema dotado de una estructura dinámica, en la que, por tanto, existe una permanente adecuación a determinados intereses, gobernada por reglas de formación y transformación relacionadas entre sí (por ejemplo, para la coordinación o la modificación de lo pactado a nivel individual o colectivo), con capacidad de autorregulación, lo que determina la existencia de ciertos mecanismos orientados a su conservación y eficacia (por ejemplo, prórroga automática del convenio colectivo estatutario si no existe denuncia en tiempo y forma) y con una marcada complejidad, habida cuenta de los distintos poderes normativos que confluyen en la configuración y aplicación del sistema.

			El sistema normativo del Derecho del Trabajo revela una configuración y un alcance objetivo peculiares. De un lado, se estructura en cuatro subsistemas normativos articulados en función del específico objeto de regulación sobre el que cada uno de ellos se proyecta: el Derecho Individual del Trabajo, el Derecho Colectivo del Trabajo, el Derecho Administrativo del Trabajo y el Derecho Procesal del Trabajo.

			De otro lado, dicho sistema no se aplica con igual extensión a todos los tipos de trabajo que el mismo regula con distinto alcance, dada la pluralidad de títulos jurídicos que facultan para realizar una actividad laboral dependiente.

			B) Elemento constitutivo

			El sistema normativo en que se articula el Derecho del Trabajo —concebido como acaba de señalarse en el apartado anterior— obedece a un origen heterónomo y autónomo. Cuando se alude a este doble origen de la disciplina, se pretende poner de manifiesto que las fuentes de producción del Derecho y de las obligaciones en el ordenamiento laboral discurren, a partir del nacimiento de la disciplina como sistema normativo y una vez superada su fase formativa, a través de dos vías de producción normativa, en cuya virtud el Derecho del Trabajo adquiere carta de naturaleza, constituyéndose como tal.

			De un lado, la acción normativa del Estado y de las organizaciones internacionales. Actuación heterónoma y, por tanto, externa a los sujetos de las relaciones laborales, pero no por ello menos determinante para la propia existencia de la disciplina, dado el intenso papel que tiene el intervencionismo del Estado en las relaciones laborales a través del Derecho necesario. Sus instrumentos principales son los principios y las normas jurídicas de carácter laboral, estatales, autonómicas, comunitarias e internacionales en el ámbito de sus respectivas competencias. Junto a ellas, y en congruencia con el sistema normativo en el que se insertan, también se sirve de mandatos individualizados y de relaciones y reglas jurídicas derivadas de aquellos principios y normas.

			De otro, la acción autónoma de los sujetos de las relaciones colectivas de trabajo. Se trata de una actuación interna de aquellos sujetos de enorme trascendencia conceptual y aplicativa, aunque la misma se desenvuelva en el marco de una habilitación específica reconocida por la norma estatal a aquellos sujetos como consecuencia del desarrollo y actuación de las organizaciones representativas de los trabajadores y empresarios. Esta acción puede producir normas en sentido jurídico estricto (por ejemplo, un convenio colectivo estatutario) o actos o acuerdos no normativos (por ejemplo, los estatutos de un sindicato o los acuerdos de interés profesional). Cuando esta posibilidad de acción autónoma es suprimida o desvirtuada por las dictaduras de todo signo no puede hablarse en rigor de un auténtico sistema normativo de Derecho del Trabajo tal y como se configura en los regímenes democráticos (infra III, 3).

			Con todo, la falta de un tratamiento homogéneo del trabajo dependiente comporta que el alcance de esta acción autónoma sea diverso en función de la tipología que reviste ese trabajo. De ahí que dicha acción sólo tenga acogida de modo pleno para el trabajo asalariado, lo tenga de forma limitada, con una naturaleza y un régimen jurídico distintos, para el trabajo en régimen administrativo y resulte orillada en otros supuestos, aunque la norma laboral sirva de modelo para éstos hasta cierto punto y se aplique en ciertos aspectos, como sucede, por ejemplo, con la relativa a la jurisdicción social (TRADE y trabajo cooperativo asociado).

			C) Elemento objetivo

			El sistema normativo del Derecho del Trabajo acota una determinada parcela de la realidad social, que constituye su objeto al regular con distinto alcance, determinados tipos de trabajo dependiente. Esta regulación ha de acomodarse a dos clases de presupuestos: sociales y jurídicos. Los primeros constituyen la antesala necesaria para que los segundos puedan operar. A su vez, los presupuestos jurídicos admiten una doble clasificación. De un lado, los presupuestos genéricos. Deben considerarse como tales los que definen el contorno básico del trabajo objeto de regulación por las normas laborales, trazando sus líneas maestras con vocación de permanencia. De otro lado, los presupuestos específicos, que, en el marco de los criterios básicos establecidos por los presupuestos genéricos, despliegan de forma circunstancial una función delimitadora de cierre del tipo laboral regulado mediante las exclusiones e inclusiones que, por distintas razones jurídicas o extrajurídicas, bien el legislador, bien la jurisprudencia, llevan a cabo en orden a confirmar o exceptuar la existencia de alguno o algunos de los presupuestos genéricos.

			Las citadas exclusiones e inclusiones pueden incidir, de forma plena o limitada, sobre los distintos ámbitos materiales en que la normativa laboral se proyecta, es decir, sobre las relaciones de trabajo individuales, colectivas, administrativas y judiciales. La extensión de dicha incidencia depende del tipo de trabajo regulado por la norma laboral: el trabajo asalariado, el trabajo autónomo y el trabajo funcionarial.

			a) Presupuestos sociales

			a’) Trabajo humano

			Presupuesto social primario del ordenamiento laboral es el trabajo humano, esto es, el realizado por la persona. Ello no supone que toda persona esté capacitada legal o funcionalmente para prestarlo, pues este extremo está sometido a la delimitación trazada por la norma jurídica. Significa que el trabajo aquí considerado no es el de otros seres vivos, objetos o mecanismos, sino tan sólo el que desarrolla la persona física, bien de forma directa, bien utilizando instrumentalmente en su quehacer laboral la energía o la funcionalidad de medios de producción no dotados, por tanto, de conciencia humana. Estos medios pueden ser objeto de regulación por la norma laboral, pero sólo en la medida en que cumplan una determinada función instrumental respecto del trabajo humano (por ejemplo, la utilización de una probeta o de un automóvil como medios auxiliares del trabajo).

			b’) Trabajo productivo

			El trabajo humano regulado por el Derecho del Trabajo ha de ser, asimismo, productivo. Pero no en el sentido de que haya de subvenir únicamente a las necesidades de subsistencia de la persona, pues, aunque ello sea lo habitual, en ciertos casos el trabajador tiene otras fuentes de renta que le permiten subsistir y el trabajo productivo se realiza así por otras razones (por ejemplo, prescripción facultativa o mero placer). De modo diverso, el trabajo productivo del que se ocupa esta disciplina es el esfuerzo humano aplicado al proceso de producción o distribución de bienes o servicios a fin de atender a un conjunto de necesidades humanas. Tres precisiones deben hacerse a este respecto.

			La primera de ellas sitúa, en principio, a la actividad humana que deriva del juego o de la formación al margen del trabajo regulado por la norma laboral. Sin embargo, las actividades lúdicas o formativas pueden ser reguladas por el Derecho del Trabajo cuando aparecen como la finalidad propia de una relación laboral individual (por ejemplo, deportistas profesionales) o cuando guardan una conexión funcional con dicha relación (por ejemplo, curso de formación profesional para acceder al trabajo o promocionar en la empresa).

			La segunda precisión permite señalar que la calificación del trabajo objeto de regulación por la norma laboral como productivo, no equivale a productividad, entendida ésta como exigencia de un determinado rendimiento en la prestación de trabajo. El trabajo productivo en cuanto requisito social del Derecho del Trabajo se ocupa únicamente de atender a determinadas necesidades humanas, que aquella prestación persigue, sin considerar, en tal plano, el rendimiento, lo que no quiere decir que éste no sea un factor relevante y frecuente en la regulación del trabajo productivo.

			La tercera precisión enlaza con la finalidad que el trabajo productivo envuelve y alude a la satisfacción de ciertas necesidades humanas. Estas necesidades son históricamente cambiantes. Algunas de ellas pueden calificarse como primarias o permanentes desde un prisma histórico: alimentación y protección del entorno físico, animal o humano. Otras son derivadas desde esa misma perspectiva, aunque cualitativamente revistan la máxima importancia y estén imbricadas con las anteriores: son todas las relacionadas con el conocimiento y la cultura.

			c’) Trabajo necesario

			La necesidad del trabajo que la norma laboral contempla es susceptible de ser apreciada en un doble plano, social e individual.

			Desde un plano social, y bajo una perspectiva histórica, puede constatarse que el trabajo es una condición básica de toda la vida humana en sociedad. Por muy primitivo o elemental que sea el nivel de organización social, el trabajo es consustancial a todo tipo de sociedad humana. De este modo, la transformación y adaptación de la naturaleza a la satisfacción de las cambiantes necesidades humanas es una constante en la historia del género humano. Esta permanente presencia del trabajo en las sociedades humanas evidencia que se trata de un hecho social necesario, pues la sociedad precisa obtener determinados bienes y realizar ciertos servicios para asegurar la supervivencia de la especie humana.

			La evolución histórica del trabajo enseña que, para la mayoría de la población, no se puede vivir sin trabajar, aunque haya excepciones que afectan a distintos colectivos con distinta intensidad y de modo permanente o transitorio. En este caso se encuentran, a título de ejemplo quienes no pueden realizar una actividad laboral por su situación personal, ya sea debida a enfermedad (incapacitados), a exclusión social (desarraigados), o a limitaciones de carácter físico, psíquico, o sensorial (discapacitados); por su situación familiar (por ejemplo, cuidado de hijos o de parientes); quienes quieren trabajar pero no encuentran trabajo (desempleados); quienes ya no quieren trabajar porque han recorrido el ciclo de su vida laboral activa (jubilados); o quienes no quieren trabajar porque su renta les permite vivir a costa del trabajo ajeno (clases ociosas integradas en las clases dominantes o identificadas con su ideología).

			El carácter socialmente necesario del trabajo se limita a constatar que se trata de un hecho social inevitable. En otro plano distinto se mueve la idea de la organización social del trabajo, es decir, de las distintas formas en que el trabajo se divide socialmente, de la paralela configuración del poder de decisión en el proceso de producción y distribución de bienes o servicios y, por tanto, de los modos de apropiación del producto derivado de la actividad laboral. Como se verá en su momento, a lo largo de la historia se han aportado diversas justificaciones a esa organización (por ejemplo, la ley natural o el pecado). Todas ellas han contribuido en distinta medida a legitimar el poder de las clases dominantes y del sistema social vigente en cada momento. Pero ninguna de ellas ha podido alterar la constante necesidad social del trabajo.

			La realización de una actividad laboral posee también una dimensión individual, porque el trabajo es un medio muy relevante de socialización de la persona, que permite su integración social. Desde esta perspectiva, existe, ciertamente, una necesidad psicosocial que el trabajo viene a cubrir. No obstante, esa necesidad no llega siempre a materializarse en cuanto a la satisfacción psicológica que el trabajo puede proporcionar. Básicamente porque en un elevado porcentaje de casos el tipo de trabajo y/o las condiciones en que se realiza distan mucho de ser satisfactorias para la persona. Pero, desde una perspectiva psicosocial, no cabe duda de que en el trabajo puede desarrollarse, y no es infrecuente que ello suceda, un vínculo de pertenencia del trabajador con su oficio o profesión y con el entorno de trabajo que repercuta positivamente en su autoestima y en la calidad del resultado de su actividad.

			b) Presupuestos jurídicos

			Acotada mediante los presupuestos sociales la parcela de la realidad social objeto de regulación por el Derecho del Trabajo, los presupuestos jurídicos (genéricos y específicos) han venido realizando una tarea de deslinde del paradigma sobre el que se ha construido tradicionalmente esa disciplina, esto es, el trabajo asalariado, marcando, al tiempo, la frontera de este tipo de trabajo con otras clases de trabajo dependiente, en especial con el trabajo autónomo y el funcionarial, aunque esa línea de demarcación se traspase con paulatina frecuencia por el legislador mediante la aplicación selectiva de algunas normas laborales a esas dos últimas prestaciones de trabajo.

			Los presupuestos jurídicos actúan de forma secuencial. Los presupuestos genéricos asumen una función identificadora inicial, reservando, en principio, para el trabajo asalariado la aplicación del ordenamiento laboral en su conjunto. La función delimitadora de los presupuestos específicos consiste en desvirtuar o confirmar los presupuestos genéricos, bien excluyendo de la aplicación de la normativa laboral otros tipos de trabajo dependiente, bien incluyendo en la misma, de forma plena o limitada, ciertas prestaciones de servicios.

			a’) Presupuestos genéricos

			El artículo 1.1 ET contempla los cuatro presupuestos genéricos requeridos para que una relación individual de trabajo y las que en torno a la misma se construyen (relaciones de trabajo colectivas, administrativas y judiciales) quede sometida a la aplicación de esa norma estatutaria y demás concordantes, delimitando así el contorno jurídico del trabajo asalariado. Tales presupuestos son la voluntariedad, la dependencia, la ajenidad y la retribución salarial.

			La incidencia de las normas laborales sobre el citado conjunto de relaciones jurídicas en que se diversifica el trabajo asalariado, obedece al proceso evolutivo del Derecho del Trabajo desde su nacimiento hasta la actualidad. La fijación de los límites aplicativos de dichas relaciones a este tipo generalizado de trabajo no es, por tanto, una cuestión únicamente técnica de la que derive el perfil normativo y conceptual del mismo. Por el contrario, el trazado técnico de este perfil obedece a la existencia de determinados intereses socioeconómicos y políticos que, con distinta intensidad en función del momento histórico que se considere, confluyen en su regulación y, por ello, son tenidos en cuenta a estos efectos (los intereses de los empleadores, de los trabajadores y de la sociedad).

			En todo caso, es preciso tener en cuenta dos precisiones relevantes en relación con la identificación de estos presupuestos genéricos. En primer lugar, el criterio objetivo en la calificación de los contratos, que no depende de la denominación que las partes contratantes hayan utilizado al respecto, sino de la efectiva configuración de las obligaciones que éstas asumen y de las prestaciones que constituyen su objeto (SSTS 11-12-1989 y 29-12-1999). En segundo término, que, si bien la calificación de la relación de trabajo asalariada requiere de la presencia conjunta de los presupuestos genéricos antes referidos, la dependencia y la ajenidad tienen una destacada relevancia delimitadora gracias a su ductilidad, pues «son conceptos de un nivel de abstracción bastante elevado, que se pueden manifestar de distinta manera según las actividades y los modos de producción» (STS 9-12-2004).

			1.º Trabajo voluntario

			La exigencia de que el trabajo asalariado se preste de modo voluntario debe entenderse en el plano estrictamente jurídico. Desde este prisma, el trabajo libre o voluntario es el realizado sin que el trabajador esté sujeto a coerción física o jurídica para iniciar o concluir una prestación laboral, de modo que su incumplimiento pueda acarrearle una sanción. Se contrapone la voluntariedad al trabajo forzoso del esclavo o del siervo (pese a la graduación existente entre ambos), formalmente abolido (Convenio OIT 105/1957 y art. 25.2 CE) pero no materialmente en distintas partes del mundo, así como al trabajo impuesto obligatoriamente de forma legal en la actualidad (por ejemplo, mediante las prestaciones personales obligatorias en los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública: arts. 30.4 CE y 4 Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil).

			La voluntariedad del trabajo no se desvirtúa ante el deber de trabajar que establece el artículo 35.1 CE, pues se trata tan sólo de una obligación social jurídicamente incoercible como lo evidencian, de un lado, los derechos de libertad de residencia y desplazamiento (art. 19 CE) y de libre elección de profesión y oficio (art. 35.1 CE), aunque esta última esté intensamente limitada en el actual sistema económico [Capítulo 4, II, 2, C)], así como, de otro lado, la existencia de personas en edad de trabajar y cuya renta les permite permanecer ociosas sin que ello sea legalmente sancionable.

			Dicho prepuesto tampoco se desvanece por la obligación de trabajar que pesa sobre el trabajador [arts. 5.a) y 20.2 ET], al ser ésta exigible tras la celebración del contrato de trabajo y presuponer el consentimiento libremente prestado por los sujetos que lo conciertan.

			Pero contemplado el presupuesto de la voluntariedad desde el ángulo de la realidad social, ha de afirmarse su carácter relativo. En este sentido, no puede desconocerse que para la mayoría de los trabajadores asalariados —aunque no sólo para ellos— existe una evidente coerción económica que les impele a ceder su fuerza de trabajo a cambio de un salario, ya que si se abstienen de trabajar pueden poner en peligro su propia subsistencia y, en su caso, la de las personas que de ellos dependan. De ahí que si bien la libertad contractual está jurídicamente asegurada hogaño en el contrato de trabajo, también es cierto que tal libertad se halla económicamente condicionada de forma ostensible respecto del trabajador, tanto para formalizar esa relación contractual como para mantenerla y extinguirla.

			Dicho condicionamiento no se refiere aquí a la necesidad de contribuir a la satisfacción de las necesidades sociales mediante la actividad productiva o distributiva de bienes y servicios, ya que, como se vio, ello es indispensable para el mantenimiento de la especie. Alude a la intensa dificultad de ejercer el derecho al trabajo y la libre elección de profesión u oficio para una gran parte de la población activa, lo que reduce o desvirtúa el carácter jurídicamente voluntario con el que se concierta o extingue la relación laboral individual. A diferencia de aquel condicionamiento material insoslayable, este otro puede evitarse desde una concepción y regulación del principio de igualdad sustancial coherente con el Estado social y democrático de Derecho que permita una oferta de trabajo suficiente para toda la población activa y adaptada a la formación y capacidades del trabajador [Capítulo 4, III, 2, A)].

			2.º Trabajo dependiente

			La prestación de servicios ha de realizarse «dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona» (art. 1.1 ET). La subordinación o dependencia que utiliza este precepto es un concepto jurídico indeterminado y flexible. Esta flexibilidad ha permitido a la jurisprudencia graduarlo paulatinamente abriéndolo a nuevas formas de prestar el trabajo, hasta afirmar que, en virtud de este presupuesto, el trabajador se encuentra inserto en el círculo organicista, rector y disciplinario del empleador para el que el trabaja (SSTS 22-10-1983 y 27-5-1992). Esta formulación supone calificar como trabajador asalariado a todo aquel que queda sometido al poder de mando empresarial (directivo, modificatorio y disciplinario), lo que ha permitido incorporar al ordenamiento laboral a distintos tipos de trabajadores (por ejemplo, trabajo al servicio del hogar familiar, trabajo a domicilio, representantes de comercio o futbolistas profesionales).

			La noción de dependencia acuñada por la doctrina judicial tiene, como la misma ha puesto de relieve, un carácter vertebral y decisivo en la delimitación de la relación laboral individual (SSTS 9-2-1990 y 14-5-1990). Esta noción es deudora de la idea de alineación o enajenación laboral, concebida por el pensamiento marxista como falta de pertenencia para el trabajador no sólo del producto de su trabajo, sino, antes de ello, del acto mismo de producirlo. De ahí deriva la definición jurídica de la dependencia en el trabajo asalariado como la puesta a disposición del empleador, inicial y directa, de la fuerza de trabajo, a cambio de una determinada remuneración, a fin de que éste pueda dirigirla, organizarla, controlarla y, eventualmente, disciplinarla. De esta forma, asiste al empleador la primordial facultad de determinar el modo, lugar, tiempo y cantidad en que el trabajo y los resultados del mismo han de realizarse, acomodando estas especificaciones a las características de cada prestación laboral. Aunque esta idea de alineación laboral acompaña con fundamento al sistema capitalista desde sus orígenes, no debe olvidarse que también está presente en los sistemas socialistas que hasta la fecha han tomado cuerpo en la realidad política, lo que no obsta para apreciar la notoria contradicción de esta realidad respecto de algunas de las más relevantes formulaciones del pensamiento socialista sobre el particular.

			La delimitación de la dependencia jurídico-laboral permite deslindar el trabajo asalariado del trabajo independiente que por lo común despliega el trabajador autónomo, deslinde que no impide, sin embargo, que a éste se le apliquen ciertas normas laborales [infra b), b’), 2.ª]. Esta delimitación no siempre es fácil, porque existen relaciones contractuales en las que puede advertirse un cierto grado de dependencia —por ejemplo, el arrendamiento de servicios o de obra: Capítulo [6, II, 1, A) y 2, A)]—, de forma que su expresión no reviste en ellas la misma intensidad y su caracterización jurídica no requiere en todo caso la existencia de formas o indicios tradicionales de exteriorización (por ejemplo, sometimiento a un horario constante o prefijado, control de tiempos, presencia en las instalaciones de la empresa u órdenes empresariales pormenorizadas). Esta dificultad supone que la dependencia jurídico-laboral, aun siendo elemento definitorio de esta relación, deba apreciarse conjuntamente con los restantes presupuestos genéricos configuradores del trabajo asalariado.

			El concepto de dependencia jurídico-laboral ha de distinguirse de otros dos con los que guarda cierta conexión: la dependencia técnica y la dependencia económica. La dependencia en sentido técnico alude a la subordinación del trabajador a las normas técnico-profesionales que imparte el empleador o el personal directivo. Deriva normalmente de la dependencia jurídica, pero ello no es siempre así porque en determinadas categorías profesionales los conocimientos técnicos del trabajador pueden superar a los del empleador o sus representantes. El trabajador actúa de esta forma con independencia técnica pero con dependencia en sentido jurídico-laboral. Por ello, la dependencia técnica, si bien puede constituir un indicio de la existencia de una relación laboral, no es siempre definitoria de ésta.

			La dependencia económica se identifica con la subordinación del trabajador respecto del empleador, nacida de la supeditación vital de aquél a la percepción del salario. Esta noción se halla vinculada, en realidad, no tanto a la noción de la dependencia jurídica, cuanto al presupuesto de la retribución salarial y, con él, al dato sociológico previo de que la mayor parte de la población activa precisa de esa retribución para subvenir a sus necesidades vitales. Con todo, la presencia de una retribución salarial y de la consecuente dependencia económica, constituyen datos primordiales en orden a calificar una relación como laboral y a identificar en la misma la previa dependencia jurídica. En este sentido, puede afirmarse que la dependencia económica manifestada a través de una retribución de carácter salarial es consecuencia necesaria de una previa dependencia jurídico-laboral.

			3.º Trabajo por cuenta ajena

			La calificación legal de trabajador asalariado exige también que el trabajo se preste «por cuenta ajena» (art. 1.1 ET). De igual modo que sucede con la dependencia, la norma estatutaria se limita a incorporar el presupuesto de la ajenidad en la identificación de ese tipo de trabajo, pero sin definirlo, tarea que ha debido realizar la doctrina científica y la jurisprudencia. La formulación doctrinal que mejor capta la esencia de este presupuesto es la noción de ajenidad en los frutos, conforme a la cual el producto del trabajo, los frutos del mismo, son atribuidos inicial y directamente al empleador. Por frutos ha de entenderse aquí, sobre la base del artículo 354 CC, el beneficio o rendimiento individualizado que se deriva de la utilización por el empleador de la fuerza de trabajo (cosa en sentido jurídico, es decir, toda entidad material o inmaterial susceptible de ser objeto de un derecho subjetivo), y que se concreta en un resultado productivo (satisfacción de necesidades) emanado del trabajo humano.

			Así concebido, el presupuesto jurídico-laboral de la ajenidad está estrechamente vinculado al de la dependencia. En este sentido el fundamento de la ajenidad, la razón de ser de esa cesión inicial y directa de los frutos del trabajo a favor del empleador, estriba en que, con carácter previo y en virtud del contrato de trabajo, el trabajador ha puesto a disposición de este último su fuerza de trabajo. De esta forma, los frutos pertenecen al patrimonio del empleador desde el mismo momento de su producción, dado que el trabajador le ha cedido, al concertar la relación de trabajo asalariado, la utilización de su fuerza de trabajo. Puede decirse, así, que existe una doble cesión a favor del empleador: de la fuerza de trabajo en primer lugar y de los frutos del trabajo en segundo término.

			Otras propuestas doctrinales sobre el concepto jurídico-laboral de ajenidad no alteran la superioridad explicativa que encierra la tesis de la ajenidad en los frutos, contribuyendo tan sólo a reforzarla. Esto sucede con las tesis de la ajenidad en la titularidad de la organización productiva, en los riesgos y en el mercado.

			La tesis de la ajenidad en la titularidad de la organización productiva sostiene su preeminencia conceptual en el hecho de que el trabajador asalariado presta sus servicios utilizando instrumentos o medios de producción que no le pertenecen. Varias consideraciones permiten descartarla. En primer lugar, porque, si bien constituye un antecedente económico y jurídico de la ajenidad en los frutos, sólo apunta a un dato previo (la prestación de servicios del trabajador en un ámbito de dominio ajeno) del que deriva la necesaria consecuencia de que los frutos de su trabajo se incorporen inicial y directamente al titular de dicha organización. En segundo término, dado que el empleador no puede caracterizarse en todo caso como titular de una organización productiva, como sucede con el empleador al que se presta trabajo asalariado mediante el servicio del hogar familiar [art. 2.1.b) ET]. Y, en tercer lugar, porque la existencia de las sociedades laborales relativiza la no pertenencia al trabajador de los medios de producción, teniendo en cuenta que en este tipo de sociedades mercantiles la mayoría del capital social ha de ser propiedad de los trabajadores asalariados que presten servicios en las mismas por tiempo indefinido (art. 1.1 LSL).

			Las tesis de la ajenidad en los riesgos y en el mercado son consecuencia lógica de la ajenidad en los frutos. La primera al señalar que recae sobre el empresario el resultado favorable o adverso de la actividad productiva, sin que el trabajador se vea afectado por ello, expresa un efecto coherente con la ajenidad en los frutos, pues si antes de que el fruto exista está ya incorporado a la esfera de dominio del empleador, el trabajador no puede quedar afectado por el riesgo económico de un producto que no le pertenece y que aquél asume como derivación de la libertad de empresa.

			La tesis de la ajenidad en el mercado, al matizar que la verdadera ajenidad de la actividad asalariada tiene lugar respecto del mercado, de modo que entre éste y el trabajador se interpone el empleador actuando de intermediario en la búsqueda de un beneficio económico, no añade ningún elemento esencial a la ajenidad en los frutos, puesto que la razón jurídica de que el empleador pueda acudir al mercado para obtener un determinado lucro del bien o servicio prestados por el trabajador, reposa en su condición de propietario de ese producto en virtud de la cesión inicial y directa a su favor de los resultados del trabajo realizado por su cuenta. Adicionalmente, ha de advertirse también aquí que el empleador no es siempre el titular de una organización productiva (el ejemplo anterior del trabajo asalariado al servicio del hogar familiar o de la organización sin ánimo de lucro como sucede con los organismos públicos que conciertan contratos de trabajo), lo que excluye en este caso que aquél pueda acudir al mercado con intención lucrativa.

			Para determinar la existencia de la ajenidad jurídico-laboral suelen utilizarse por la jurisprudencia indicios comunes, como son la entrega o puesta a disposición del empresario por parte del trabajador de los productos elaborados o de los servicios realizados (STS 31-3-1997); o la adopción por parte del empresario de las decisiones concernientes a las relaciones de mercado o de las relaciones con el público, como fijación de precios o tarifas, selección de clientela o indicación de personas a atender (SSTS 15-4-1990 y 29-12-1999). Con todo, estos indicios pueden ser insuficientes, aisladamente considerados, para determinar la existencia de una relación de trabajo asalariado. De ahí que, como ya se precisó, haya de recurrirse a una valoración conjunta de los presupuestos genéricos que la delimitan.

			Problemática específica, en orden a determinar la titularidad de los frutos del trabajo asalariado y, por tanto, de la ajenidad en el ámbito laboral, es la que deriva de las invenciones laborales y de los derechos de autor.

			Las invenciones laborales están reguladas en la LP, norma de carácter mercantil, a cuyo amparo «Son patentables las invenciones nuevas, que impliquen actividad inventiva y sean susceptibles de aplicación industrial…» (art. 4). Sobre estas invenciones novedosas, «El derecho a la patente pertenece al inventor o a sus causahabientes y es transmisible por todos los medios que el Derecho reconoce» (art. 10.1 LP).

			Las invenciones laborales constituyen una clase de invenciones industriales y, a efectos de su titularidad y del consiguiente derecho a patentarlas, deben distinguirse tres tipos. En primer lugar las invenciones de servicio. Surgen durante la ejecución del contrato de trabajo, en virtud de una actividad de investigación que, de forma explicita o implícita, se inserta en el objeto de dicha relación contractual. Esta caracterización explica que, en principio, la ley reconozca su titularidad al empresario sin que el trabajador pueda exigir una retribución específica por ellas, aunque se admite pacto en contrario. Empero, si la invención y su relevancia para la empresa sobrepasan notoriamente el contenido del contrato, el trabajador ostenta el derecho a una compensación económica suplementaria (art. 15.1 y 2 LP). En segundo lugar, las invenciones libres. En ellas no concurren las circunstancias exigidas para las invenciones de servicio, de forma que no integran el objeto del contrato de trabajo y pertenecen por ello directamente al trabajador que las ha creado (art. 16 LP). Y, en tercer lugar, las invenciones de explotación. Éstas tampoco integran el objeto del contrato, porque, bien se deben a la experiencia y conocimientos adquiridos por el trabajador en la empresa, bien se obtienen por éste al utilizar lícitamente y en desarrollo de su actividad laboral los medios e instalaciones de la misma. En este supuesto, al empresario se le reconoce, alternativamente, el derecho a asumir la titularidad de la invención o a reservarse un derecho de utilización de la misma. Cualquiera que sea la opción por la que el empresario se decante, el trabajador tiene derecho a una compensación económica justa, que ha de ponderarse en función de distintos factores: importancia industrial y comercial del invento, valor de los medios o conocimientos facilitados por la empresa y valor de las aportaciones del trabajador (art. 17.1 y 2 LP).

			Los derechos de autor se generan en virtud de «La propiedad intelectual de una obra literaria, artística o científica», que «corresponde al autor por el solo hecho de su creación» (art. 1 LPI). Los derechos de explotación de la propiedad intelectual [que encuentran su fundamento en el art. 20.1.b) CE] pueden ser objeto de transmisión mediante el contrato de trabajo (arts. 17 y 51 LPI), pero en ningún caso el complejo derecho moral sobre la obra, que integra, a su vez, una serie de derechos irrenunciables e inalienables (por ejemplo, los relativos a la divulgación de la obra o a la exigencia de respeto a su integridad, impidiendo cualquier deformación, modificación o alteración que perjudique los legítimos intereses del autor o menoscabe su reputación: art. 14 LPI).

			La transmisión al empresario de los derechos de explotación de la obra creada en el marco de una relación laboral se ha de regir, en primer lugar, por lo pactado en el contrato y de forma necesariamente escrita (art. 51.1 LPI). En defecto de pacto, se presume que los derechos se han cedido «en exclusiva y con el alcance necesario para el ejercicio de la actividad habitual del empresario en el momento de la entrega de la obra realizada» (art. 51.2 LPI). Tanto si existe pacto escrito como si éste falta, al empresario le está vedado «utilizar la obra o disponer de ella para un sentido y fines diferentes de los que se derivan de lo establecido en la ley a este respecto (art. 51.3 LPI), esto es, sin que exista el vínculo legal necesario entre la utilización o disposición de la obra y la actividad habitual del empresario. En ninguno de los dos supuestos señalados, la ley reconoce al trabajador el derecho a una compensación económica por la transmisión de los derechos de explotación de su obra, aunque nada impide que en contrato de trabajo o en convenio colectivo pueda pactarse tal remuneración (STS 12-2-1985 y STSJ/Cataluña de 21-3-2012). Dos supuestos se exceptúan de las precedentes reglas generales, cuyo nexo común es la creación de una obra por el trabador en cumplimiento del específico objeto del contrato de trabajo y la atribución de su titularidad al empresario. En tales supuestos, la titularidad se atribuye al empresario, salvo pacto en contra, bien cuando se trate de los derechos de explotación «sobre un programa de ordenador creado por un trabajador asalariado en el ejercicio de sus funciones o siguiendo las instrucciones de su empresario» (art. 51.4 LPI), bien cuando se trate de los derechos de interpretación y ejecución de artistas intérpretes o ejecutantes (art. 110 LPI).

			4.º Trabajo retribuido

			La cesión inicial y directa de los frutos en el trabajo asalariado no es gratuita sino onerosa, se realiza a cambio de una retribución denominada salario: se cumple con la prestación laboral (sacrificio) porque a la misma corresponde una contraprestación que es la retribución salarial (ventaja). De esta forma, la finalidad lucrativa a la que obedece el salario guarda una relación de causalidad con la ajenidad. Es precisamente dicha finalidad la que permite distinguir la ajenidad que el ET considera definitoria del trabajo asalariado de aquella otra que queda excluida del mismo, aunque sea materialmente laboral. Ello sucede, como luego se verá, en los trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o buena vecindad del artículo 1.3.d) ET, en los que también puede apreciarse una cesión inicial y directa de los frutos del trabajo a persona distinta de aquella que los ha producido, pero en los que no existe la referida finalidad lucrativa por parte del trabajador, manifestada en la percepción del salario.

			La retribución salarial suele ser uno de los elementos decisivos en la calificación del trabajo asalariado al utilizar los presupuestos genéricos que lo acotan. La jurisprudencia emplea también, a estos efectos, criterios indiciarios. Entre otros, el carácter fijo o periódico de la remuneración del trabajo (STS 20-9-1995); o el cálculo de la retribución o de los principales conceptos de la misma con arreglo a un criterio que guarde una cierta proporción con la actividad prestada, sin el riesgo y sin el lucro especial que caracterizan a la actividad del empresario o al ejercicio libre de las profesiones (STS 23-10-1989).

			b’) Presupuestos específicos

			Como ya se señaló, estos presupuestos se instrumentan mediante exclusiones e inclusiones en relación con la normativa laboral. El cometido que cumplen las exclusiones es confirmatorio de la inexistencia de trabajo asalariado en determinados tipos de prestaciones laborales de los que están ausentes algunos o todos los presupuestos genéricos que califican a aquel trabajo. Pueden tener un alcance pleno o limitado de la citada normativa dependiendo de que la aplicación de ésta se excluya en su integridad o tan sólo en parte. Las plenas tienen todas un efecto declarativo, en tanto el efecto de las limitadas puede ser constitutivo o declarativo. La exclusión plena o limitada de la normas laborales no significa que las correspondientes relaciones no asalariadas queden al margen de la normativa de Seguridad Social, dado que la protección que ésta dispensa va más allá del trabajo asalariado.

			Por su parte, las inclusiones tienen en su conjunto un alcance aplicativo pleno, en el sentido de que todas ellas quedan sometidas a normas laborales, aunque éstas no sean las comunes sino las singulares propias de las relaciones laborales de carácter especial en las que dichas inclusiones se enmarcan. No obstante, el carácter de las inclusiones no es homogéneo. En su mayor parte son declarativas al concurrir en ellas los presupuestos genéricos que identifican el trabajo asalariado. Pero en algún caso son constitutivas, puesto que el presupuesto genérico de la voluntariedad en el desempeño de la actividad productiva queda legalmente desvirtuado.

			a’’) Exclusiones plenas

			1.ª Trabajo obligatorio

			La consideración del trabajo asalariado como jurídicamente voluntario supone la exclusión plena de su ámbito normativo de las prestaciones personales obligatorias [arts. 31.3 CE y 1.3.b) ET]. Se traducen tales prestaciones en deberes de los ciudadanos que únicamente pueden establecerse al amparo del principio de legalidad y de cuyo cumplimiento no pueden eximirse, salvo causa justificada.

			Los fundamentos que permiten exigir dichas prestaciones, suprimiendo su voluntariedad, descansan en supuestos bien de protección del interés general, bien de desarrollo de servicios de utilidad social. Ejemplos de los primeros se encuentran en el artículo 4.1 y 2 de la Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil o en el artículo 27 de la LO 5/1985, de 19 de junio, de Régimen General de las Elecciones. Entre los segundos merecen destacarse el artículo 213.3 LGSS, que regula la obligatoriedad de los trabajos de colaboración social que el SPE puede exigir a los perceptores de prestaciones por desempleo, o los artículos 29.2 LGP y 78.2 RP que facultan a la Administración penitenciaria para exigir a los penados las prestaciones personales necesarias para el mantenimiento del buen orden, la limpieza y la higiene de los establecimientos penitenciarios. Estas prestaciones obligatorias por parte de los penados no deben confundirse con la actividad que éstos desempeñan en dichos establecimientos bajo la cobertura de la relación laboral especial contemplada en el artículo 2.1.c) ET [Capítulo 6, I, 2, B)].

			2.ª Trabajo en órganos societarios

			Quienes desempeñan exclusivamente funciones de administradores o consejeros de sociedades mercantiles no tienen la condición de trabajadores asalariados [art. 1.3.c) ET]. Su relación de trabajo se rige por normas mercantiles, puesto que no existe en la misma ni dependencia jurídico-laboral, al formar parte del órgano directivo de la empresa, ni, con frecuencia, la consiguiente ajenidad, al participar con distinta intensidad en el capital social.

			Esta actividad de representación societaria puede confluir, sin embargo, con el desempeño de un trabajo asalariado para la misma empresa. En tal caso es necesario distinguir dos situaciones. En la primera el trabajo en un órgano societario concurre con un trabajo asalariado ordinario (es decir, no de alta dirección), declarándose la compatibilidad entre ambos, siempre que el socio administrador o consejero no posea una cuota del capital social superior al 50 por 100 (STS 14-6-1994). Con arreglo a la segunda situación, el trabajo societario se considera incompatible con la relación laboral especial de alta dirección contemplada en el artículo 2.1.ª ET. En este sentido, «lo que determina la calificación de la relación como mercantil o laboral, no es el contenido de las funciones sino la naturaleza de vínculo, por lo que si existe una relación de integración orgánica, en el campo de la administración social, cuyas facultades se ejercitan directamente o mediante delegación interna, la relación no es laboral, sino mercantil, lo que conlleva a que, como regla general, sólo en los casos de relaciones de trabajo, en régimen de dependencia, no calificables de alta dirección, sino como comunes, cabría admitir el desempeño simultáneo de cargos de administración de la Sociedad y de una relación de carácter laboral» (STS 22-12-1994).

			Especificando el modo en que la naturaleza del vínculo de la relación debe valorarse a estos efectos, la jurisprudencia ha señalado que «La exclusión de la relación de laboralidad de los socios que realizan otras tareas diferentes de las propias de su cualidad de socio puede venir dada por la falta de la nota de ajenidad cuando dicho socio ostenta la titularidad de una cuota societaria determinante, de manera que la prestación de trabajo que pueda realizar se efectúa a título de aportación a la sociedad, cuota que esta Sala ha señalado a partir del 50 por 100 de participación en el capital social. Pero también puede venir excluida, al amparo del artículo 1.3.c) ET, por falta de dependencia en el trabajo cuando se trata de personas que forman parte del órgano máximo de dirección de la empresa…, sin que su relación nazca de un contrato de trabajo, sino de una designación o nombramiento por parte del máximo órgano de gobierno, de modo que su relación tiene carácter mercantil» (STS 26-12-2007).

			3.ª Trabajo gratuito

			Quedan plenamente excluidos del ámbito de aplicación de la normativa laboral «los trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o buena vecindad» [art. 1.3.d) ET]. Se trata de actividades laborales en las que, si bien pueden concurrir en ciertos casos la dependencia y la ajenidad, no existe remuneración alguna o, si ocasionalmente se produce, no puede calificarse como salario. Esta gratuidad se detecta cuando la benevolencia o el altruismo guían la conducta de quien presta el servicio, como sucede, por ejemplo, con la actividad de voluntariado (Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado, o Ley 23/1998, de 7 de julio, de cooperación al desarrollo), con las empresas de corte ideológico (partidos políticos o sindicatos), o cuando el trabajo obedece a compromisos religiosos (por ejemplo, religiosa que presta servicios en un hospital de acuerdo con los votos que ha realizado en tal condición: STS 18-1-2000).

			Sin embargo, la prestación de este tipo de servicios puede tener carácter laboral cuando se pruebe que el trabajo dependiente y por cuenta ajena se realiza a cambio de retribución salarial (por ejemplo, no es incompatible la formalización de un contrato de trabajo por quien ocupa cargos de responsabilidad en un sindicato: STS 7-10-2005).

			Aunque no encaje en ninguno de los tipos de trabajo contemplados en el artículo 1.3.d) ET, debe también hacerse mención, debido a su carácter gratuito, al trabajo en beneficio de la comunidad que, como pena privativa de derechos, pueden prestar sin retribución económica los penados que voluntariamente acepten la sustitución de la pena de arresto de fin de semana que se les haya impuesto o de la responsabilidad subsidiaria por impago de multa por la mencionada pena de trabajo en beneficio de la comunidad (arts. 49, 53.1 y 88.1 CP).

			4.ª Trabajo familiar

			No son objeto de regulación por las normas laborales «Los trabajos familiares, salvo que se demuestre la condición de asalariados de quienes los llevan a cabo» [art. 1.3.e) ET]. El alcance de la exclusión no es ilimitado, encontrando algunos condicionamientos en este precepto.

			El primero deriva del círculo de familiares excluidos, que sólo se refiere al «cónyuge, los descendientes, ascendientes y demás parientes por consaguinidad o afinidad, hasta el segundo grado, inclusive y, en su caso, por adopción». Por tanto, no están afectados por la exclusión las uniones de hecho (TS 11-3-2005) y el acogimiento.

			Un segundo condicionamiento adicional al anterior exige que los familiares legalmente excluidos «convivan con el empresario», circunstancia indicativa de la existencia de una economía compartida y de la falta de ajenidad. Esta exigencia se precisa, también en sentido excluyente de la relación laboral, al considerarse que la ayuda económica que el familiar pueda recibir del empresario, sin connotación alguna de salario, ha de valorarse como la convivencia exigida con el mismo por el artículo 1.3.e) ET cuando tal convivencia no se produce (SSTS 29-9-1987 y 26-10-1987).

			En tercer lugar, la exclusión que se examina opera como presunción iuris tantum, al considerarse que el familiar que trabaja en el referido círculo de parentesco no presta un servicio por cuenta ajena en el sentido jurídico-laboral (TS 29-11-1990), sino que lo hace para un fin común, incorporándose los frutos de su trabajo a un patrimonio compartido, cuando menos para afrontar las cargas familiares y resolver las necesidades del grupo familiar (TS 29-9-1987). Pero este criterio no es insuperable, puesto que resulta contradictorio con el principio de igualdad excluir del ámbito laboral una relación jurídica sobre la sola base del parentesco del trabajador con el empleador (SSTC 79/1991 y 2/1992). De aquí que sea posible acreditar que entre los familiares excluidos de la normativa laboral y el empleador existe realmente una relación de trabajo asalariado. Extremo éste que ha de demostrarse de modo suficiente, no bastando la mera apariencia formal de un contrato de trabajo, la expedición de nóminas y la afiliación a la Seguridad Social, sin que quede probado el concurso de la dependencia, la ajenidad y la retribución salarial (TS 18-3-1989 y 21-1-1991), siendo la prueba de esta última elemento decisivo para quebrar aquella presunción (TS 27-4-2000 y 5-11-2008).

			Por último, debe señalarse que esta exclusión se refiere tan sólo a los familiares del empresario individual, ya que no es posible establecer el vínculo de parentesco que la norma laboral determina con el empresario persona jurídica. Con todo, las relaciones de parentesco entre los propietarios del capital de una sociedad pueden impedir, asimismo, la existencia del trabajo asalariado (TS 30-4-2001). Para que la exclusión se active en este supuesto es necesario que el pariente del socio de la empresa tenga una participación superior al 50 por 100 del capital social (TS 27-4-2000).

			5.ª Trabajo mercantil con asunción de riesgo

			Supuesto de trabajo por cuenta propia y, por ello, excluido de la normativa laboral, es el de las personas que realizan funciones de intermediación mercantil «por cuenta de uno o más empresarios, siempre que queden personalmente obligados a responder del buen fin de la operación, asumiendo el riesgo y ventura de la misma» [art. 1.3.f) ET].

			En esta actividad intermediadora de carácter mercantil el agente o comisionista no tiene relación de dependencia laboral, ya que está facultado para organizar su actividad profesional conforme a sus propios criterios, sin quedar sometido a los que pudiera impartir la empresa (STS 2-7-1996). Por ello, ni existe ajenidad en los frutos, ni tampoco la consiguiente ajenidad en los riesgos, que son asumidos por aquél en su integridad. Su contratación mercantil se regula por normas de esta naturaleza (Ley 12/1992, de 27 de mayo y 27/2006, de 17 de julio). Por el contrario, la constatación de la dependencia y ajenidad laborales en su relación de trabajo supone el sometimiento a la relación laboral especial contemplada en el artículo 2.1.f) ET [Capítulo 6, I, 2, B)], salvo que se trate de un trabajador asalariado de régimen común, el cual realiza sus funciones de intermediación mercantil en las instalaciones de la empresa y, por ello, con menor autonomía funcional y organizativa, libertad de jornada y horario de trabajo que aquel otro sujeto de la citada relación especial (TS 13-5-1998).

			6.ª Trabajo de transporte por cuenta propia

			La norma laboral excluye de su ámbito aplicativo la actividad de transporte realizada por cuenta propia [art. 1.3.g).2.º ET]. La norma estatutaria confirma declarativamente esta exclusión con la adicional finalidad de delimitar el trabajo asalariado del pequeño transporte, que la jurisprudencia comenzó a incluir con el servicio de mensajería (TS 26-2-1986), respecto del autónomo en el que dicha actividad adquiere mayor dimensión.

			La operatividad de esta exclusión exige que concurran varios requisitos conforme a dicho precepto:

			1) autorización administrativa para realizar el transporte de mercancías o personas con vehículo comercial de servicio público;

			2) propiedad o poder directo de disposición del vehículo;

			3) existencia de precio, sin perjuicio de que el servicio pueda pactarse para uno o varios cargadores o comercializadores.

			Aunque todos han de concurrir para que la exclusión actúe, el requisito definitorio es el relativo a la autorización administrativa. Ésta se exige cuando el tonelaje del vehículo supera un determinado peso [2 toneladas: art. 41.2.e) RD 1.211/1990, de 28 de septiembre]. Es precisamente la existencia de esta autorización, que tiene en cuenta el criterio objetivo de la capacidad de transporte del vehículo, la que elimina la posibilidad de discriminación prohibida, no siendo desproporcionado que el transportista habilitado para un trabajo autónomo quede sometido a un régimen jurídico distinto del aplicable al trabajo asalariado (SSTC 227/1998 y 187/2001).

			En sentido contrario, la prestación del servicio de transporte con vehículos de menor capacidad de carga (inferior a dos toneladas), aunque sea propiedad de quien lo presta, y sometido a instrucciones de la empresa en la realización del trabajo (mensajeros, repartidores…), ha de calificarse como jurídico-laboral (TS 27-1-1994 y 15-6-1998).

			7.ª Trabajos no laborales: cláusula de cierre

			La relación de exclusiones finaliza con una cláusula de cierre, en cuya virtud queda al margen de la normativa laboral «todo trabajo que se efectúe en desarrollo de relación distinta de la que define el apartado 1 de este artículo» [art. 1.3.g).1.º ET]. La cláusula resulta, en realidad, ociosa, no cumpliendo ninguna función adicional como elemento delimitador. De un lado, porque sólo supone reiterar la necesaria existencia de los presupuestos genéricos contenidos en el artículo 1.1 ET para que una relación laboral pueda considerarse como trabajo asalariado. De otro, debido a que los trabajos en los que no se aprecie alguno o algunos de dichos presupuestos no quedan automáticamente excluidos de ese ámbito, como pudiera parecer a tenor de la referida cláusula, pues la norma legal puede disponer su inclusión parcial en el mismo.

			Añádase que, aun contando con la intervención legal clarificadora a través de las exclusiones e inclusiones, en algunos supuestos no resulta tarea fácil discernir el tipo de prestación que realmente se lleva a cabo. En unos casos ello sucede dada la mayor cercanía conceptual con el trabajo asalariado, por ejemplo, en el arrendamiento de servicios [Capítulo 6, II, 1, A)]. En otros, aunque la distinción normativa es más clara, la simulación contractual puede oscurecer la realidad. Un supuesto proclive a ello es el de las becas o prácticas en empresas, excluidas de la legislación laboral por ser su finalidad primaria la de facilitar el estudio y la formación y no la de incorporar los resultados del estudio o trabajo formativo al patrimonio de la persona que concede la beca (TS 16-6-1995). Para aplicar la presunción de laboralidad (art. 8.1 ET) es preciso sopesar si el trabajo es productivo y debe encuadrarse por tanto en el marco del contrato de trabajo para la formación y el aprendizaje [Capítulo 6, I, 3, A)] o si se trata de becas o prácticas en empresas realizadas por alumnos de formación profesional del sistema educativo o del SFOEM, excluidas ambas de aquella relación contractual [Capítulo 9, I, 2, B)].

			b’’) Exclusiones limitadas

			1.ª Trabajo en régimen administrativo

			Quienes prestan servicios a las distintas Administraciones Públicas al amparo de una norma con rango de Ley, en régimen administrativo o estatutario, quedan excluidos del ámbito aplicativo de la relación de trabajo asalariado [art. 1.3.a) ET]. El personal afectado comprende a los funcionarios de carrera, funcionarios interinos, personal eventual, personal estatutario y contratados en régimen administrativo (arts. 8.2 LBEP, 20.2 y Disp. Derog. 1.B LRFP y 84 LGS). La exclusión es constitutiva y limitada.

			La exclusión, fundada en razones de oportunidad política, tiene carácter constitutivo, puesto que, si bien desde el punto de vista jurídico-formal el mencionado personal está sometido a un singular régimen jurídico, conforme a la Ley (arts. 103.3 CE y 2 EBEP), su prestación de servicios se ajusta dogmáticamente a todos los presupuestos genéricos propios del trabajo asalariado. Cuando se trata de contratos administrativos, tal exclusión permite romper la presunción de laboralidad establecida en el artículo 8.1 ET a favor de quien presta un servicio por cuenta y dentro del ámbito de organización y dirección de otro, sin que, en principio, sea por tanto relevante, la naturaleza del servicio prestado, sino la remisión a la norma administrativa que dicha exclusión produce. La eficacia excluyente sólo cede, recuperándose aquella presunción, «cuando la contratación administrativa se ha efectuado al amparo de una ley, pero con flagrante desviación del cauce legal previsto» (TS 29-9-1998).

			La exclusión es también limitada, puesto que, pese al tenor legal, se aplican al referido personal algunas normas de carácter o contenido laborales. Tal sucede con las disposiciones sobre seguridad e higiene en el trabajo (art. 3 LPRL), conciliación de la vida laboral y familiar (Ley 39/1999, de 5 de noviembre), igualdad efectiva de hombres y mujeres (LO 3/2007, de 22 de marzo), libertad sindical [arts. 15.a) EBEP y 1 LOLS] o ciertos procesos laborales en materia de elecciones a órganos de representación del personal al servicio de las administraciones públicas, constitución y reconocimiento de las personalidad jurídica de los sindicatos, impugnación y modificación de sus estatutos y régimen jurídico de los sindicatos [arts. 2.i), j) y k) LJS].

			La aplicación de estas normas parte de la base de que para el personal sujeto al régimen administrativo —con la única salvedad de los contratos de esta naturaleza— la autonomía de la voluntad sólo actúa en la constitución de su relación de trabajo, pero no desempeña papel alguno en la determinación del contenido de dicha relación, ya que esta clase de trabajador público se somete a un estatuto legal preexistente, sin posibilidad alguna de negociar individualmente tal régimen estatutario. Este sometimiento determina, sin embargo, la cercanía de su posición económica y social con la del trabajador asalariado en la actividad laboral y en la estructura social, lo que exige la tutela de los intereses de este colectivo por la norma laboral en determinados aspectos.

			Esta parcial aplicación de la normativa laboral se inscribe en un proceso de paulatina aproximación entre el trabajo asalariado y el que se presta en régimen administrativo. Expresión elocuente de dicha cercanía normativa es la que, bajo la unificada denominación de empleados públicos, plasma la sujeción a un conjunto de derechos y deberes, principios éticos, de conducta y de selección de personal, comunes a esos dos tipos de trabajo (arts. 14, 15, 52, 53, 54 y 55 EBEP). Este proceso encuentra fundamento en la CE (arts. 7, 14, 23.2, 28, 35.1 y 40), que no impone pero tampoco impide mayores cotas de homogeneización entre ambas clases de personal, lo que, entre otros efectos positivos, evitaría situaciones no siempre respetuosas con el principio de igualdad y no discriminación. Con ese fundamento, se ha propugnado doctrinalmente canalizar esa mayor homogeneidad mediante la relación laboral especial de empleo público, bajo la garantía, entre otros aspectos, de la estabilidad en el empleo público como valor constitucionalmente protegible, máxime cuando se trata de servicios públicos, sometidos indistintamente a una necesaria continuidad en su prestación, aunque con intensidad variable.

			2.ª Trabajo autónomo

			Conforme a lo establecido en la Disposición Final 1.ª ET «El trabajo realizado por cuenta propia no estará sometido a la legislación laboral, excepto en aquellos aspectos en que por precepto legal se disponga expresamente». Se formula así una exclusión declarativa (reiterada en el art. 3.3 LETA), dado que la mayor parte de los presupuestos genéricos que delinean el trabajo asalariado no están presentes en el trabajo autónomo. En éste la fuerza de trabajo no se cede inicial y directamente a aquel con quien se contrata, no se le traslada por tanto de ese modo el resultado del trabajo, sino una vez que el mismo se ha producido, ni, en consecuencia, es posible identificar la retribución que se percibe por la prestación del servicio como salario. Se trata, en suma, de un trabajo realizado con independencia en cuanto al modo de ejecución del trabajo, aunque la prestación de servicios se ejecute para otro bajo dependencia funcional u organizativa (alteridad), pero sin que exista ajenidad en el sentido jurídico-laboral.

			El carácter declarativo de la exclusión comporta que las relaciones contractuales que establece el trabajador autónomo con el cliente no se rijan por el contrato de trabajo, sino por otros contratos de carácter civil, mercantil o administrativo (Capítulo 6, 2).

			Con todo, la exclusión es limitada, puesto que la distinta catalogación jurídica del trabajo autónomo no impide al legislador, sin embargo, extender la cobertura tuitiva de ciertas normas laborales a ese tipo de prestación de servicios. Se llega así a la convicción de que la autonomía de la voluntad es insuficiente para tutelar los intereses del trabajador autónomo. En primer lugar, por tratarse de trabajo dependiente, no desde el prisma jurídico-laboral dogmático sino desde el punto de vista de una real dependencia económica y/o organizativa. En segundo término y como consecuencia de lo anterior, dada la semejanza de su posición económica y social con la del trabajador asalariado en la actividad laboral y en la estructura social, lo que exige, en determinadas facetas, la específica protección que brinda el ordenamiento laboral. Protección que se proyecta sobre distintas clases de trabajo autónomo: el autónomo de régimen común, el TRADE y el autónomo de trabajo cooperativo asociado.

			Sobre los tres tipos de trabajo autónomo que acaban de citarse inciden determinadas normas laborales. Común para todos ellos es la aplicación, con las adaptaciones que exija cada uno de dichos tipos, de las normas sobre prevención de riesgos laborales (art. 3 LPRL), igualdad efectiva entre hombres y mujeres, cuya norma básica presenta un carácter transversal objetiva y subjetivamente (art. 2 Ley 3/2007), libertad sindical (art. 3.1 LOLS) e incentivos al autoempleo.

			Otras normas de cuño laboral tienen un ámbito de aplicación diverso en relación con la citada tipología del trabajo autónomo. Por un lado, los socios trabajadores de sociedades cooperativas —y no sólo las de trabajo asociado— pueden acogerse a determinados beneficios de la Ley 39/1999 sobre conciliación de la vida familiar y laboral, con las peculiaridades propias de la relación societaria (Disp. Adic. 1.ª).

			Por otro, los TRADE y los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado quedan afectados por la normativa reguladora del proceso laboral, aunque la relación individual de trabajo se rija por normas de otra naturaleza. En relación con el TRADE, la competencia de los órganos jurisdiccionales del orden social se amplía a fin de que éstos puedan conocer de todas las pretensiones relativas a su régimen profesional, tanto en su vertiente individual como colectiva [arts. 17 LETA y 2.d) LJS].

			En lo que hace a los socios de cooperativas de trabajo asociado, la jurisdicción social es competente para conocer de las cuestiones litigiosas que se susciten entre la cooperativa y los socios trabajadores relacionadas exclusivamente con la prestación de sus servicios, esto es, las que atañan a las cuestiones vinculadas a su aportación de trabajo [arts. 87 LC y 2.c) LJS]. La competencia del orden social se extiende asimismo a los socios de trabajo de las restantes cooperativas (art. 13.4 LC).

			c’’) Inclusiones

			Bajo la denominación de relaciones laborales especiales, el artículo 2.1 ET y normas complementarias incluyen, por diversas razones, trabajos asalariados que, en línea de principio, reúnen los presupuestos genéricos exigidos para su consideración legal como tales, de modo que se trata de inclusiones declarativas. Su estudio ha de abordarse al tratar las clases de contrato de trabajo en el marco de la configuración del empleo (Capítulo 6, I, 2).

			No obstante, debe advertirse ahora que del criterio general declarativo que permite la inclusión de dichas relaciones especiales como trabajo asalariado se aparta una de ellas: la de los penados en instituciones penitenciarias, por estar en la misma claramente desvirtuado el presupuesto genérico de la voluntariedad. Ello es así porque esta actividad laboral especial no sólo se configura específicamente como un derecho, sino como un deber, con algunas excepciones, a fin de preparar a estas personas para las condiciones normales del trabajo en libertad. Configuración que no deriva del denominado deber constitucional de trabajar (art. 35.1 CE), concebido como mera obligación social [Capítulo 4, II, 2, C)], sino del concreto mandato contemplado a este respecto en el artículo 26 LOGP. Tal mandato no implica en modo alguno trabajo forzoso, constitucionalmente prohibido (art. 25.2 CE) y no considerado con ese carácter por la norma internacional, cuando, entre otros supuestos, los trabajos o servicios «se exijan normalmente de una persona presa en virtud de una decisión judicial legalmente dictada» [art. 8.1.c).i) PIDCP]. De aquí que la falta de voluntariedad en este sentido no permita situar a estos trabajadores en un plano de igualdad desde el ángulo de este presupuesto jurídico y respecto de quienes prestan trabajo asalariado en régimen de libertad. Por otra parte, la facultad que se atribuye al trabajador penado para extinguir el contrato de trabajo por renuncia [art. 10.1.g) RD 782/2001, de 6 de julio] no debe identificarse con la voluntariedad del trabajo, sino con la voluntariedad de seguir el tratamiento penitenciario prescrito; carácter voluntario del mismo que se desprende de los principios que lo inspiran (art. 60 LOGP) y cuya función constitucional debe dirigirse a conseguir la reeducación y reinserción social del recluso (arts. 25.2 y 59 CE). Lo decisivo a este respecto es tener en cuenta que el trabajo del recluso es «un elemento fundamental del tratamiento» (art. 26 LOGP) y que el carácter voluntario de éste permite que el trabajador pueda ejercer aquella facultad de renuncia extinguiendo su relación laboral si considera que el trabajo que desarrolla no se ajusta al tratamiento que se le haya aplicado. Ajuste indispensable y evidenciado por el dato normativo de que la obligación de trabajar de todo recluso haya de realizarse «conforme a sus aptitudes físicas y mentales» (art. 29.1 LOGP). Pero dicha renuncia y consiguiente extinción no suprimen en modo alguno el carácter obligatorio que, en todo caso y como regla general, mantiene el trabajo del recluso a través de la relación laboral especial.

			D) Elemento instrumental

			El sistema normativo laboral que se edifica, con distinto alcance, sobre ciertos tipos de trabajo dependiente, regula, al tiempo, su instrumental entramado de relaciones laborales, permitiendo así dotar de contenido al mencionado sistema. Tales relaciones integran el triple plano de dicho entramado: individual, colectivo y garantista. Formando tal malla el armazón del que se sirve de modo instrumental aquel sistema normativo y dado que, como ya se vio, éste se aplica con distinto alcance a los mencionados tipos de trabajo dependiente, las relaciones jurídico-laborales que configuran dicho sistema han de tener asimismo, necesariamente, distinta aplicación respecto de los referidos tipos de trabajo. En términos generales y en coherencia con lo estudiado anteriormente sobre los presupuestos jurídicos específicos, puede decirse ahora que en tanto su aplicación es plena, con ciertas modulaciones, para el trabajo asalariado, existen limitaciones aplicativas de distinta intensidad para el trabajo funcionarial y el autónomo.

			a) Relaciones individuales de trabajo

			Su denominación obedece al hecho de que tales relaciones tienen lugar entre sujetos individuales, cuando menos del lado del trabajador. Normalmente tienen carácter contractual y se articulan en torno a dos de los tipos de trabajo dependiente que el ordenamiento laboral regula: el trabajo asalariado y el trabajo autónomo. En el primero las normas que lo disciplinan en este plano individual son laborales, formal y materialmente, pues operan sobre el arquetipo de prestación de servicios que origina e impulsa el desarrollo de la disciplina. En el segundo, si bien queda sometido a algunas normas laborales como ya se vio, la mayor parte de la normativa aplicable no es laboral sino civil, mercantil o administrativa, aunque en ocasiones la normativa laboral que se ocupa de las relaciones individuales de trabajo actúe como paradigma inspirador en su regulación.

			Sobre la regulación de estas relaciones individuales de trabajo se configura el subsistema normativo del Derecho Individual del Trabajo, con el empleo como eje básico de regulación y con una finalidad primordial de garantizar el principio de autonomía individual del trabajador. Aunque el principal centro de imputación normativa de este subsistema se articule en torno a dichas relaciones, su radio de acción también se extiende más allá de ese ámbito individual para afectar a las relaciones colectivas de trabajo y a las relaciones de garantía administrativa y judicial (Capítulo 4, 1).

			b) Relaciones colectivas de trabajo

			Son aquellas que, bajo el principio de autonomía colectiva [Capítulo II, 1, C)] se traban usualmente entre sujetos colectivos (órganos de representación de los trabajadores y empresario o asociaciones empresariales). Pero también pueden establecerse entre sujetos individuales o entre sujetos individuales y colectivos (por ejemplo, entre el empleador individual y el trabajador afiliado a un sindicato o entre el trabajador que secunda una huelga y el sindicato o sindicatos convocantes de la misma). Por ello, lo decisivo para calificar estas relaciones no son únicamente los sujetos de las mismas, sino la dimensión colectiva o repercusión colectiva directa que tiene el ejercicio por tales sujetos de los derechos y facultades desenvueltos en el marco de la autonomía colectiva (por ejemplo, la decisión de un trabajador de afiliarse a un sindicato, es un derecho individual con dimensión colectiva). Lo que no quiere decir que el ejercicio por parte del trabajador y del empresario de otros derechos de carácter individual no inscritos en la autonomía colectiva, no puedan tener una repercusión colectiva. En este caso se trata de una repercusión colectiva indirecta, que puede conducir a la realización de acciones laborales colectivas (por ejemplo, convocatoria de huelga ante la decisión de despidos colectivos que se consideran injustificados).

			Estas relaciones colectivas de trabajo constituyen el objeto regulador del subsistema normativo del Derecho Colectivo del Trabajo, bajo la finalidad de garantizar el principio de autonomía colectiva. Esta finalidad tiene carácter instrumental, ya que, en última instancia, se configura al servicio de la autonomía individual y la dignidad de la persona del trabajador. De este modo, las reglas de Derecho Colectivo del Trabajo se proyectan con frecuencia sobre múltiples aspectos de la relación individual de trabajo (por ejemplo, excedencia sindical, art. 46.4 ET, o despido colectivo, art. 51 ET).

			c) Relaciones de garantía, administrativa y judicial, del sistema normativo laboral

			Una importante zona objeto de regulación por el ordenamiento laboral, viene dada por las relaciones de garantía a cargo de ciertos poderes públicos respecto del sistema normativo laboral. La finalidad protectora de esas relaciones garantistas supone la intervención de otros sujetos de carácter público en dicho sistema mediante la regulación de determinados órganos y procedimientos que pretenden tutelar los intereses de los sujetos de las relaciones individuales y colectivas de trabajo, así como de los de terceros que intervienen en las mismas (por ejemplo, el FGS o un acreedor del trabajador). Es así como estas relaciones de garantía operan en el plano administrativo (por ejemplo, procedimiento administrativo a seguir para el despido colectivo o para imponer una sanción administrativa laboral al empresario), dando lugar al Derecho Administrativo del Trabajo, o, en el plano judicial, generando el Derecho Procesal del Trabajo (por ejemplo, modalidad procesal de despido o de conflictos colectivos).

			2. FUNDAMENTO DEL DERECHO DEL TRABAJO


			La sola consideración del concepto de Derecho del Trabajo proporciona una visión incompleta del mismo, ceñida al objeto de regulación de la disciplina, esto es, a los tipos de trabajo dependiente sobre los que se proyecta, en su integridad o en parte, el ordenamiento laboral, así como a su derivada estructura de relaciones jurídico-laborales. Ese enfoque, desenvuelto en un plano jurídico-formal, necesario pero insuficiente, debe completarse con una perspectiva sustancial que atienda al fundamento de esta disciplina, evitando así una mirada puramente positivista y éticamente neutra de la misma.

			Preguntarse por el fundamento del Derecho del Trabajo equivale a interrogarse por su razón de ser o función social. Esa función, que presenta una faceta dual, es una constante desde el nacimiento de la disciplina y no obedece al azar, sino que encuentra cumplida explicación en los caracteres dialéctico y de protección plural propios de la misma, que después han de estudiarse. De aquí que el fundamento de esta disciplina deba identificarse con la prevención y resolución del conflicto laboral en orden a la protección prioritaria del trabajo dependiente, ya sea en el marco del orden económico vigente y del sistema político-jurídico sobre el que dicho orden se asienta, ya sea mediante la transformación de dichas estructuras en virtud de su efectivo control democrático y de la justa distribución de la riqueza.

			Sin duda, el cometido preventivo y resolutorio de los conflictos de intereses es tarea inherente al Derecho en general. La especificidad del Derecho del Trabajo estriba en prevenir y resolver el conflicto laboral, presente con carácter vertebrador en las sociedades capitalistas y constitutivo de una forma específica de conflicto social. Configurándose el conflicto social como aquel que enfrenta a actores o sujetos con posiciones contrapuestas sobre la utilización y distribución de recursos escasos de cualquier tipo (económicos, de poder político, de conocimiento…), por conflicto laboral debe entenderse el que contrapone a los sujetos, individuales y colectivos, de las relaciones laborales en torno a la utilización y organización de la fuerza de trabajo productiva. De este modo, el conflicto laboral brota ante la confrontación de distintas posiciones socioeconómicas en la estructura social, que evidencian intereses y valoraciones antagónicos, ya que la utilización y organización de la fuerza de trabajo comporta al tiempo, en el actual orden económico, una determinada forma de distribuir la renta en beneficio prioritario del empleador.

			Solventes sectores de la doctrina científica han señalado que la función integradora asumida por el Derecho del Trabajo, a fin de juridificar el conflicto laboral, pretende alcanzar un equilibrio entre el interés empresarial (plasmado en la libertad de empresa y en los poderes laborales que de la misma derivan: directivo, organizativo, modificatorio y disciplinario), el interés del trabajador (tutela de su posición de dependencia en el contrato de trabajo) y el interés del Estado (garantía del ejercicio de determinados derechos de ciudadanía). Sin embargo y sin perjuicio de la tendencial vocación protectora del trabajador que se asigna a la norma de trabajo, la realidad sociolaboral enseña que esa pretensión de equilibrio es ficticia en el orden económico capitalista, cuando menos, por tres razones.

			En primer lugar, debido a que la denominada función integradora tiene, ciertamente, una virtualidad de supeditación, tal como se ha señalado con anterioridad. Esa supeditación, plasmada en el trabajo dependiente conforme se ha definido éste en su momento, impide la superación democrática del orden económico vigente y del sistema político y jurídico que lo sostiene y, con ello, el pleno reconocimiento de la ciudadanía social. En segundo término y como consecuencia de lo anterior, en razón de la existencia de una asimetría estructural entre los sujetos de la relación individual de trabajo, que sitúa institucionalmente al trabajador en una posición subordinada respecto del empresario desde la perspectiva económica (estructura social) y jurídica (relación contractual). En tercer lugar, porque las soluciones normativas que en cada momento histórico se han proporcionado al conflicto laboral en el orden económico capitalista han consistido en la corrección de la referida asimetría, pero no en su superación, sin perjuicio de que puedan apreciarse significativos grados en los mecanismos correctores, que objetivamente coadyuvan a aquella superación (por ejemplo, el reconocimiento y ejercicio de la libertad sindical, sin la que no es posible identificar al Derecho del Trabajo en las democracias liberales). De aquí que, en el marco de esa doble función de sometimiento y transformación, se desenvuelva una dialéctica que no abandonará al Derecho del Trabajo desde su nacimiento como tal hasta el presente. Conforme a la misma, este sector del ordenamiento surge y se desarrolla, a un tiempo y de forma contradictoria, como Derecho orientado a la emancipación de las clases trabajadoras y como Derecho concebido para su pervivencia, indisociable ésta del mantenimiento del modo de producción capitalista.

			En contraste con la invariabilidad de dichas funciones, la interpretación de las mismas, es decir, las fórmulas normativas mediante las que el legislador o los interlocutores sociales han pretendido prevenir y resolver el conflicto laboral en cada momento histórico, han sido y son diversas al estar condicionadas por los correspondientes procesos socioeconómicos y políticos, así como por la ideología de los sujetos con capacidad normativa o de actuación colectiva en el ámbito del ordenamiento del trabajo. Ello explica que, en el marco del sistema capitalista, se pueda disciplinar con distinta intensidad y extensión, por ejemplo, la legislación de condiciones mínimas de trabajo, los mecanismos administrativos y procesales de exigencia o aplicación del ordenamiento laboral, los poderes empresariales directivos y organizativos o los instrumentos derivados de la autonomía colectiva.

			3. CARACTERES DEL DERECHO DEL TRABAJO


			En el Derecho del Trabajo pueden advertirse determinados rasgos que caracterizan la disciplina, operando como criterios que delinean de forma constante el sentido de sus instituciones, principios y normas y actuando así tanto en el momento de su configuración como en el de su aplicación. Este sector del ordenamiento jurídico se caracteriza por ser un Derecho dialéctico, de pluralidad protectora y reversible.

			A) Derecho dialéctico

			Los sujetos de la relación individual de trabajo dependiente pertenecen, por lo común, a distintos estratos de la estructura social. En la estructura social del sistema capitalista estos estratos reciben la denominación de clases sociales: las clases trabajadoras y las clases capitalistas. Desde esta óptica, el Derecho del Trabajo merece sin duda el calificativo de Derecho clasista, ya que su nacimiento y desarrollo obedece, primariamente, a la presión de las clases trabajadoras frente a su situación socioeconómica y jurídica propiciada por el modo de producción capitalista, así como, de forma secundaria pero no menos relevante, a la finalidad de pacificar el conflicto social e integrar a dichas clases en aquel sistema.

			De la dimensión clasista del Derecho del Trabajo deriva su carácter dialéctico, pues a lo largo de su evolución pueden apreciarse, de forma constante y paralela, tanto pautas de conflicto como pautas de colaboración entre los sujetos que forman parte de las relaciones individuales y colectivas de trabajo. Estas pautas pueden advertirse tanto en el trabajo asalariado como en las restantes clases de trabajo dependiente en las que el ordenamiento laboral interviene (trabajo en régimen administrativo y trabajo autónomo).

			a) Pautas de conflicto

			Como ya se señaló, el trabajo dependiente no se desenvuelve siempre y naturalmente de modo pacífico, sino conflictivo. Las pautas conflictuales están presentes en el desarrollo de la actividad laboral, tanto en el plano de las relaciones laborales individuales como en el de las colectivas.

			A lo largo de su periplo histórico, y hasta nuestros días, este conflicto laboral presenta una doble forma de identificación: estructural y coyuntural. El conflicto estructural registra un antagonismo en estado de latencia, potencialmente actualizable, pero permanente y objetivo. Atraviesa de forma constante aquellas relaciones y contrapone a los sujetos, individuales y colectivos, de las mismas. Esta contraposición es objetiva en cuanto proviene de la distinta posición socioeconómica, y por tanto jurídica, de unos y otros en aquellas relaciones, lo que significa que la existencia de ese conflicto no depende de los deseos o convicciones de dichos sujetos, sino de aquella estructural y contrapuesta posición, que se sustenta en valores e intereses antagónicos.

			En este sentido axiológico, el empleador suele priorizar los valores del beneficio económico y de la utilización flexible de la fuerza de trabajo con ese principal fin lucrativo. Para ello se sirve de distintos mecanismos legalmente admitidos (reduciendo los costes laborales mediante despidos colectivos o deslocalizando la actividad empresarial a países en los que el trabajo tiene un menor precio…). Coherente con aquel objetivo, postula una organización jerárquica de la empresa, contrapuesta al trabajo cooperativo, considerando que los poderes directivo, modificativo y disciplinario de la fuerza de trabajo deben estar concentrados en el empleador —o en sus delegados— en cuanto titular de la organización empresarial.

			El trabajador, por su parte, da preferencia a los valores de la calidad y estabilidad en el empleo (estabilidad en el empleo, preservación de la salud y seguridad mediante la prevención de riesgos laborales…). En consecuencia, se decanta por una concepción participativa de la empresa (participación informativa en la gestión o participación codecisoria…), así como por el acceso a la titularidad de los medios de producción (empresa cooperativa), como formas democráticas de control del desenvolvimiento de la actividad productiva.

			En cuanto al conflicto coyuntural, mediante el mismo se transforma la potencialidad del conflicto estructural en realidad manifiesta. Supone la concreción de la velada o aletargada controversia entre aquellos sujetos, lo que se expresa en una específica y recurrente actividad conflictual entre los mismos, evidenciado, así, la estructuralidad, sólo adormecida, del conflicto laboral. La contraposición de intereses tiene aquí un carácter subjetivo en cuanto precisa necesariamente la activación voluntaria de una medida de conflicto laboral (huelga, cierre empresarial…).

			b) Pautas de colaboración

			La existencia del conflicto laboral, en su doble faceta estructural y coyuntural, no implica que el trabajo dependiente se desenvuelva únicamente a través de pautas conflictuales. Junto a ellas, la dimensión clasista de esta disciplina también genera, de forma paradójica tan sólo en apariencia, pautas de colaboración. Tales pautas pueden contemplarse desde una doble perspectiva, social y jurídica.

			Desde el prisma social, es una evidencia histórica que sin una actividad de colaboración en el trabajo el progreso de la ciencia, de la técnica, de las artes y el desarrollo de la vida misma en sociedad, serían inviables. Ciertamente, esa actividad no ha tenido, ni tiene en la actualidad, para la mayor parte de los trabajadores una base plenamente voluntaria desde el punto de vista material, ya sea por la existencia del trabajo forzoso (sistema esclavista y régimen de servidumbre, no eliminados todavía en algunas partes del mundo en sus modalidades actualizadas), ya sea por la extensión del trabajo dependiente y la desigual distribución del poder económico y jurídico que éste implica (sistema capitalista), aunque bajo este último sistema dicho trabajo pueda considerarse jurídicamente libre en contraste con los anteriores.

			Pero, a pesar de esa relevante limitación respecto de la voluntad, la colaboración en el trabajo puede constatarse, sobre todo mediante el engarce, directo o indirecto, de las distintas funciones que han de llevar a cabo los trabajadores entre sí en una misma empresa o centro de trabajo. En esta colaboración influyen distintos factores. Factores biológicos y sociales, relativos a la continuidad de la especie humana y de la vida misma en sociedad. Factores materiales, vinculados a las condiciones en que el trabajo se desempeña. Y factores subjetivos, conectados con el desarrollo de la personalidad, la integración social y la posibilidad de una vida digna, si bien la incidencia de estos últimos factores en las relaciones de colaboración depende en gran medida de las distintas condiciones de trabajo existentes en cada lugar y momento, de acuerdo con la evolución de las fuerzas productivas.

			Consideradas las pautas de colaboración laboral desde la perspectiva de un ordenamiento jurídico democrático, la dimensión clasista y el carácter conflictual del Derecho del Trabajo no pueden traducirse de ningún modo en imposición forzada o violenta de una clase social respecto de la otra, con vulneración de los derechos y libertades constitucionales y de los principios democráticos. En este sentido, por ejemplo, el derecho de negociación colectiva cumple, junto a otras funciones de ordenación, promoción, limitación de poderes empresariales y regulación de la competitividad empresarial [Capítulo 2, IV, 2, B)], una estimable función de transacción y colaboración negocial entre sujetos antagónicos. Tal colaboración también permite mejorar las condiciones de trabajo y, al tiempo, alcanzar pactos transitorios de paz social en el marco de una relación dialéctica y permanente entre negociación y conflicto, en cuanto instituciones compatibles entre sí y con el reconocimiento de la dimensión primaria y medular que posee el conflicto de trabajo en la sociedad industrial.

			B) Derecho de pluralidad protectora

			De los distintos intereses que concurren en la norma laboral deriva el plural signo protector que presenta la intervención del legislador y de los interlocutores sociales en las relaciones laborales. En primer lugar, el ordenamiento laboral surge para tutelar los derechos e intereses del trabajador individualmente considerado y, de forma indirecta, de los sujetos colectivos que le representan y defienden jurídicamente. En segundo término, y a un mismo tiempo, aquella intervención se produce con finalidad protectora de los derechos e intereses del empleador y, también de modo indirecto, de las asociaciones que éste constituye con finalidad laboral, por lo que es inexacto e ideológicamente interesado silenciar esta última y decisiva faceta tutelar. En tercer lugar, no puede desconocerse que la norma de trabajo atiende también al interés de la empresa, concebido no como un ámbito superador de la dialéctica que contrapone trabajo y capital, sino en cuanto esfera en la que existen ciertos valores y principios que deben ser salvaguardados. Por último, la intervención protectora de la norma laboral se dirige también a la ciudadanía en aquellos casos en los que el ejercicio de derechos laborales le afecte, de forma que sea necesaria la acción tutelar de dicha norma a su favor.

			No obstante, debe señalarse que la protección de los intereses del empleador sólo se efectúa en parte mediante la legislación laboral en el caso del trabajo en régimen administrativo y del trabajo autónomo, habida cuenta de que su sujeción al ordenamiento de trabajo es sólo parcial.

			La referida pluralidad de intereses se encauza mediante determinados principios reguladores que guían la acción normativa en el ámbito de las relaciones laborales: el principio pro operario, el principio pro empleador, el principio pro empresa y el principio pro ciudadano. Sin perjuicio de su articulación independiente en determinados supuestos, debe tenerse en cuenta que estos principios suelen recogerse conjuntamente en las normas y preceptos laborales.

			Los mencionados principios operan sobre determinados ámbitos de afectación y de acuerdo con ciertas finalidades y técnicas reguladoras.

			a) El principio pro operario

			a’) Ámbitos de afectación

			Tradicionalmente el carácter protector del ordenamiento laboral se afirma respecto de la posición jurídica del trabajador dependiente, a fin de corregir la desigualdad constitutiva que éste mantiene en la relación individual de trabajo. Se trata del principio pro operario en su manifestación reguladora o normativa, que no debe confundirse con su faceta judicial (Capítulo 3, II, 2). La existencia de este rasgo en cualquier ordenamiento laboral democrático es admitida pacíficamente, al margen de la dosis de protección que en cada momento brinde el mismo.

			En nuestro ordenamiento, y como más adelante se estudiará [Capítulo 2, II, 1, A)], la doctrina constitucional recoge con claridad este carácter compensador del Derecho del Trabajo, al afirmar que «el legislador… al regular las relaciones de trabajo… constatando la desigualdad socioeconómica del trabajador respecto del empresario, pretende reducirla mediante el adecuado establecimiento de medidas igualatorias» (STC 3/1983). De esta pretensión del legislador «deriva el específico carácter del Derecho Laboral, en virtud del cual… se constituye como un ordenamiento compensador e igualador en orden a la corrección, al menos parcialmente, de las desigualdades fundamentales» (SSTC 3/1983, 14/1983 y 114/1983).

			Esta doctrina está exclusivamente referida al trabajador asalariado y, de forma derivada a los sujetos colectivos que representan, defienden y promocionan sus intereses, así como a las instituciones, administrativas y judiciales, que tutelan dichos intereses. Pero no puede perderse de vista que en los tipos de trabajo dependiente a los que se aplica en parte el ordenamiento laboral (trabajo en régimen administrativo y trabajo autónomo), aunque el trabajador no establezca la relación de dependencia propia del trabajo asalariado mantiene sin duda una situación de dependencia jurídica y económica respecto del empleador público o del cliente o usuario. En estos supuestos, existe una determinada dependencia funcional u organizativa del trabajador que le sitúa en la estructura social en una posición socioeconómica semejante a la del trabajador asalariado. En esta semejanza encuentra fundamento la selectiva protección, también compensadora, que ciertas normas laborales brindan a los trabajadores no asalariados (protección de la salud laboral, de la libertad sindical…).

			b’) Finalidades y técnicas reguladoras

			La finalidad de proporcionar un contenido de la norma laboral favorable a los sujetos individuales y colectivos de las relaciones articuladas en torno al trabajo dependiente, puede ser doble: promocional y compensadora.

			La finalidad promocional tiene carácter sustancial, conforme al mandato del artículo 9.2 CE. Busca la libertad e igualdad reales y efectivas del trabajador y de sus organizaciones y órganos representativos (por ejemplo, igualando mediante la ley las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres o reconociendo a los trabajadores la titularidad a los medios de producción).

			Menos ambiciosa que la anterior, la finalidad compensadora pretende equilibrar la asimetría existente en la relación individual de trabajo, pero sin llevar a cabo un cambio básico o sustancial de la posición subordinada del trabajador en la relación individual de trabajo del sistema capitalista (por ejemplo, regulando determinadas condiciones de trabajo mediante la negociación colectiva laboral).

			Para cubrir dichas finalidades, la acción normativa utiliza distintas técnicas reguladoras.

			a’’) Una técnica relativa al carácter de la norma. Puede presentar dos manifestaciones.

			De un lado, una manifestación imperativa, de refuerzo del Derecho necesario, configurando la norma estatal laboral de rango superior con un carácter absoluta o relativamente inderogable por la norma de rango inferior o por los sujetos de la relación contractual individual (Capítulo 3, I). Ejemplo de lo primero la instauración de algunos principios aplicativos propios del Derecho del Trabajo o de ciertos procedimientos administrativos laborales y del proceso laboral en garantía de los derechos del trabajador. De lo segundo, la regulación del salario mínimo interprofesional.

			De otro lado, una manifestación facultativa, mediante la que se posibilita la colaboración meliorativa o complementaria del convenio colectivo respecto del contenido de la norma legal imperativa (art. 85.1 ET).

			b’’) Una técnica relativa al contenido de la norma, en cuya virtud se reconocen y garantizan derechos laborales, en especial de autonomía normativa y de autotutela colectiva, con finalidad compensadora de la fragilizada posición contractual del trabajador en la relación individual de trabajo [Capítulo 2, II, 1, C)].

			c’’) Una técnica relativa a la actividad probatoria, concebida para favorecer al trabajador (si bien el empleador también puede beneficiarse de ella), gracias a la cual se establecen presunciones legales (arts. 8.1 y 15.3 ET) o se invierte de forma relativa de la carga de la prueba en el proceso laboral en determinados supuestos (art. 96 LJS).

			b) El principio pro empleador

			En la protección que las normas laborales brindan al empleador es necesario distinguir entre el empleador privado y el empleador público, habida cuenta de que las distintas finalidades que guían la actividad de esas dos clases de sujetos de las relaciones de trabajo modulan la regulación y la aplicación de las normas laborales. Adviértase, además, que el término empleador, utilizado indistintamente en el artículo 1.1 ET junto al de empresario, es más exacto, conceptual y normativamente, que este último, ya que la noción de empleador engloba a toda aquella persona, física o jurídica, que recibe la prestación de servicios asalariados, en tanto que la de empresario evoca la condición de titular de una empresa concebida como entidad económica.

			a’) Empleador privado

			a’’) Ámbito de afectación

			En el ámbito del trabajo asalariado, la protección de los intereses del empleador se articula en los distintos planos de las relaciones laborales. En el plano individual, el contrato de trabajo es el instrumento jurídico mediante el cual el empresario hace suya, inicial y directamente, la fuerza de trabajo y los frutos que de la misma derivan, a cambio de una determinada remuneración. Consecuente con esa doble cesión inicial, en la ejecución del contrato el ordenamiento laboral incorpora reglas básicas que protegen al empleador desde el poder de mando que jurídicamente se le atribuye y que se diversifica en el poder directivo, el poder modificatorio y el poder disciplinario. Tales poderes se fundan en el reconocimiento constitucional la libertad de empresa, cuyo ejercicio se garantiza y protege junto a la defensa de la productividad [Capítulo 5, II, 3, A)]. Pero debe dejarse apuntado ahora que la libertad de empresa constitucionalmente reconocida no está vinculada de modo exclusivo al modo de producción capitalista, sino que puede actuar, con un significado y finalidad muy distintos, bajo otras fórmulas productivas [Capítulo 2, I, D)].

			En el plano colectivo, la norma tutela, asimismo, los intereses del empleador privado. De un lado, mediante ciertas formas de participación en la empresa por parte de los representantes de los trabajadores, que contribuyen a legitimar la dimensión social de la actividad empresarial. De otro, a través de la negociación colectiva, que, junto a esa función legitimadora, cumple la relevante de evitar o reducir el dumping social, es decir, la competencia desleal que podría producirse si las empresas de un mismo sector económico no se sometieran a una homonegeneidad básica en la regulación convencional de las condiciones de trabajo de sus trabajadores (por ejemplo, en materia retributiva).

			En el plano de las relaciones de garantía, administrativa y procesal, del sistema normativo laboral, también se tutelan, en consecuencia, los intereses del empleador privado. Aunque el principio de igualdad no rija de forma plena en el proceso laboral (Capítulo 24, II, 2), no por ello deja el empleador de gozar del derecho a la tutela judicial efectiva, estando legitimado para emprender las acciones judiciales que considere oportunas en defensa de sus intereses o para oponer las pertinentes resistencias como demandado respecto de dichos intereses.

			Por lo que respecta la protección sustantiva de los intereses del cliente que formaliza un contrato de actividad con el TRADE no corresponde al ordenamiento laboral, sino a normas administrativas, civiles o mercantiles (por ejemplo, la extinción de la relación contractual con el TRADE: art. 15 LETA). Al margen igualmente de aquella tutela sustantiva de la legislación laboral queda la sociedad cooperativa de trabajo asociado respecto de los socios trabajadores, que, en este aspecto, se rige por la legislación cooperativa (arts. 1 y 80 a 86 LC).

			Sin embargo, la tutela judicial de los intereses empresariales en los referidos tipos de trabajo (TRADE y trabajo cooperativo asociado) también resulta amparada, como se vio, por el ordenamiento laboral, al atribuirse a la jurisdicción social el conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que se susciten entre la cooperativa y los socios trabajadores relacionadas «con los derechos y obligaciones derivados de la actividad cooperativizada», es decir, únicamente con las cuestiones vinculadas a la aportación de trabajo.

			b’’) Finalidades y técnicas reguladoras

			La tutela de los intereses del empleador privado obedece primordialmente a una finalidad económica: la maximización de un beneficio de esta naturaleza, ya se trate de trabajo asalariado, ya de trabajo autónomo no cooperativo asociado. Dada la preeminencia socioeconómica y jurídica de que comúnmente goza el empleador privado en esas clases de trabajo, la protección de ese interés resulta esencial para el mantenimiento del modo de producción capitalista y del sistema económico sobre el que éste se erige. La tutela de los intereses del trabajador (protección del empleo, retribución, formación profesional…) se subordina, de este modo, al valor económico y a la finalidad de rendimiento de la fuerza de trabajo, funcional a la obtención de aquel beneficio.

			El favorecimiento de los intereses del empleador puede alcanzarse mediante distintas técnicas desreguladoras.

			1.ª Una técnica desreguladora selectiva, consistente en suprimir determinadas reglas de Derecho necesario favorables al trabajador, sin que le esté permitido a la negociación colectiva intervenir para restaurar dicha supresión. En la evolución contemporánea del ordenamiento laboral esta técnica no afecta a todo este sector, pues ello supondría una vuelta a los orígenes y a la aplicación integral de las normas civiles. Incide en determinadas figuras o instituciones laborales, generalmente de forma parcial. Por ejemplo, la supresión de la autorización administrativa que con anterioridad a la reforma laboral de 1994 se establecía para poder llevar a cabo la modificación sustancial de las condiciones de trabajo (art. 41 ET).

			2.ª Una técnica desreguladora remisiva, dirigida a suprimir el acervo de Derecho necesario favorable al trabajador, remitiendo a la negociación colectiva su posible regulación. Por ejemplo, suprimiendo el derecho reconocido en la norma estatutaria a un complemento salarial en función de la antigüedad del trabajador en la empresa y sustituyéndolo por una mera posibilidad de su reconocimiento en los términos que pueda fijar el convenio colectivo (art. 25.1 ET).

			3.ª Una técnica desreguladora subsidiaria, merced a la cual la propia norma legal establece su carácter supletorio respecto de la negociación colectiva, de forma que dicha norma sólo es aplicable en defecto de lo acordado en convenio colectivo. Se da preferencia así a la negociación colectiva para que regule de forma prioritaria materias en las que con anterioridad era la norma legal la que establecía los límites pro trabajador dentro de los que podía moverse dicha negociación. Por ejemplo, con anterioridad a la reforma laboral de 1994 el artículo 14.1 ET establecía la duración máxima del período de prueba que los sujetos del contrato de trabajo pueden pactar. El convenio colectivo sólo podía suplementar esa regulación legal mejorándola, esto es, fijando una duración inferior al máximo establecido por la norma estatutaria. Después de esa reforma el convenio colectivo puede establecer de modo preferente aquella duración (ahora inferior o superior al máximo legal) y sólo en defecto de pacto en convenio se ha de aplicar la duración máxima que recoge la norma legal si las partes en el contrato deciden establecer dicho período.

			Por lo que al empleador organizado como CTA respecta, su finalidad primordial, delimitada por su objeto social, es la de proporcionar a sus socios trabajadores puestos de trabajo (art. 80.1 LC). Para facilitar esta finalidad la titularidad de la empresa es colectiva («propiedad conjunta» o cotitularidad), atribuyéndose la misma a los socios trabajadores, que son, en consecuencia, quienes la gestionan y administran bajo una estructura y funcionamiento democráticos y conforme a los principios formulados por la ACI en los términos que resultan de la LC (art. 1.1 LC). Entre dichos principios destacan el de igualdad de derechos de voto de los socios (un socio, un voto), el principio de educación, formación e información y el principio de interés por el desarrollo sostenible de sus comunidades (DIC). Tales principios se fundan en unos valores consustanciales al cooperativismo, como son la autoayuda, la autorresponsabilidad, la democracia, la igualdad, la equidad y la solidaridad (DIC). Por tanto, la productividad y la generación de excedentes, aun siendo necesarios, están supeditados a la creación y mantenimiento del empleo y no a la inversa.

			Las técnicas reguladoras que instrumentan aquel objeto social y los principios sobre los que el mismo se construye, pretenden guardar coherencia con éstos, aunque no siempre lo consigan de modo pleno, pues ello exigiría, al tiempo, una planificación democrática de la economía y de las relaciones laborales por parte del Estado en los distintos niveles territoriales en que el mismo se estructura. En todo caso, dichas técnicas reguladoras suelen obedecer, con especial intensidad, a una finalidad promocional en la que convergen la heteronomía de la norma estatal, con preeminencia del derecho necesario, y la autonomía de los estatutos y acuerdos societarios adoptados por sus órganos competentes.

			b’) Empleador público

			En contraste con el empleador privado, los intereses atribuidos al empleador público son los de carácter general (art. 103.1 CE), que guían el ejercicio de los cometidos encomendados a las Administraciones (actividad de ordenación, de servicio público y de fomento). La inexistencia de ánimo lucrativo por parte de éstas cuando actúan como empleador público, manteniendo el pleno ejercicio de sus potestades públicas, no significa ausencia de conflictos de intereses de carácter profesional con los empleados públicos a su servicio. La protección de los intereses de las Administraciones en sus relaciones con este personal se dispensa, bien por el ordenamiento administrativo en relación con el personal sujeto a este régimen, bien por el ordenamiento de trabajo cuando la Administración actúa en condición de empresario respecto de sus trabajadores asalariados, aunque en este supuesto con algunas singularidades relevantes [por ejemplo, en materia de contratación laboral, Capítulo 6, I, C), o de negociación colectiva laboral, Capítulo 19, III, 5, D)].

			El ordenamiento laboral y, por tanto, la protección que éste ofrece a todo empleador, resulta también aplicable en los supuestos en que la Administración persigue un lucro económico, bien que al servicio, íntegra o parcialmente, de los intereses generales. Así sucede, en primer lugar, con las entidades públicas empresariales, que tienen la condición de organismos públicos para la prestación y gestión de servicios o la producción de bienes de interés público, susceptibles de contraprestación (art. 53.1 LOFAGE). La mayor parte del personal que presta sus servicios en estas entidades públicas se rige por el Derecho del Trabajo, con algunas excepciones (procedimientos de selección, condiciones retributivas…, art. 55.1, 2 y 3 LOFAGE). En segundo lugar, el ordenamiento laboral también es aplicable a las sociedades mercantiles, que no forman parte de la Administración pero respecto de las que ésta puede ostentar la propiedad mayoritaria o exclusiva. Dichas sociedades se rigen íntegramente por el Derecho privado, con ciertas excepciones (por ejemplo, en materia presupuestaria y de control financiero: Disp. Adic. 12.ª LOFAGE).

			c) El principio pro empresa

			a’) Ámbito de afectación

			En el trazado de su ámbito de afectación, el principio pro empresa no debe confundirse en el ordenamiento laboral vigente con el principio pro empleador. El primero se orienta a la salvaguarda de los intereses de la institución en cuanto resulta necesaria para la organización de la producción de bienes y servicios en cualquier sistema económico que pueda establecerse en las sociedades desarrolladas. El segundo se dirige a proteger los específicos intereses de la persona física o jurídica titular de la empresa, intereses que, aunque habrían de coincidir con los de la institución, no siempre es así en la actual configuración de la libertad de empresa, ya que la maximización del beneficio puede perjudicar de manera notoria otros intereses protegidos (por ejemplo, baja calidad de los productos o salarios insuficientes para reducir el coste de los bienes y servicios).

			Desde el punto de vista de la norma de trabajo, el interés de la empresa afecta a los distintos planos de las relaciones laborales (individuales, colectivas y de garantía, administrativa y judicial). Esa afectación deriva tanto de la necesidad de establecer determinadas reglas que aseguren el normal y continuado desarrollo de la actividad productiva respeto a los derechos de los trabajadores, como de prevenir y resolver jurídicamente los conflictos de índole laboral que puedan suscitarse en el seno de la empresa. Tal necesidad se impone cualquiera que sea el sistema económico que rija dicha actividad. Sin embargo, la necesidad objetiva de regular los intereses de la empresa queda empañada en el sistema capitalista, dado que la dialéctica que contrapone trabajo y capital implica la confusión sesgada entre interés del empleador e interés de la empresa. Por ejemplo, la reducción del volumen de las plantillas por la vía del despido colectivo identifica indebidamente ambos intereses al aceptarse por la norma que la causa económica permite decidir al empleador las extinciones de contratos de trabajo cuando existan pérdidas, aunque éstas no pongan en peligro real la continuidad de la empresa (Capítulo 14, IV, 3).

			Por otra parte, y sobre la base de la necesaria distinción que acaba de señalarse, el principio que ahora se considera afecta al trabajador dependiente, ya preste sus servicios en la empresa privada ya lo haga en las Administraciones públicas, aunque las finalidades que informan unas y otras sean diversas como ya se vio con anterioridad [supra 4.2, B)].

			b’) Finalidades y técnicas reguladoras

			La finalidades de la empresa privada varían en función del objeto social que ésta persiga. La empresa capitalista se propone obtener una ganancia ilimitada, a la que se supeditan las restantes finalidades, entre ellas la creación de empleo y su mantenimiento. El objeto social de la empresa cooperativa asociada es proporcionar puestos de trabajo a los socios trabajadores, bajo la titularidad privada y colectiva de la empresa, subordinándose a este objeto la obtención de beneficios.

			Las técnicas reguladoras de estas dos formas organizativas de la empresa, se orientan, en el ámbito privado, a estimular y promover la existencia y funcionamiento de ambas (por ejemplo, ayudas económicas y técnicas para su constitución y desarrollo), si bien es la empresa capitalista la que cuenta en la práctica con un mayor soporte normativo e institucional por parte de los poderes públicos. La organización y funcionamiento de estas dos clases de empresa pueden ser objeto de técnicas limitativas en cuanto al procedimiento, para lo que debe respetarse el suficiente rango de la normas que las articulen (STC 83/1984), y en cuanto al contenido, sin que, a este respecto, puedan desconocerse los intereses de eficiencia, productividad y rentabilidad, inherentes a la institución empresarial (SSTC 83/1984 y 37/1987).

			Con la necesaria modulación derivada de los supuestos de empresas públicas que se orientan a la obtención de un beneficio económico, la finalidad central de las Administraciones Públicas estriba en servir con objetividad los intereses generales (art. 103.1 CE). Esta finalidad implica la utilización de técnicas reguladoras en las que prevalece una elevada exigencia en la aplicación del principio de igualdad ante la ley y en la prohibición de discriminación (art. 14 CE). Ello sucede, por ejemplo, con los procedimientos de selección de personal.

			d) El principio pro ciudadano

			La norma laboral no se desentiende de los efectos que la misma puede producir sobre terceros, brindado a éstos protección en determinados casos. Tal sucede, por ejemplo, en el supuesto en que deba garantizarse el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad en la convocatoria de huelga en un sector de la actividad productiva que tenga esa calificación, o en el supuesto de tercerías de dominio en el proceso laboral de ejecución ordinaria cuando se embargan bienes que pertenecen sólo en apariencia al deudor ejecutado, pero que, en realidad, son propiedad de un tercero al que se faculta para que pueda pedir el levantamiento del embargo sobre tales bienes.

			Las técnicas reguladoras se dirigen a proporcionar ciertas garantías a los ciudadanos que puedan estar afectados por la aplicación de las normas laborales. En el ejemplo anterior, la decisión de la autoridad administrativa competente estableciendo los servicios mínimos a mantener.

			C) Derecho reversible

			El carácter contingente es un axioma establecido con relación al Derecho en general y a la propia Historia de la que éste forma parte. En el Derecho del Trabajo ese rasgo tiene una especial intensidad. Ciertamente, esta disciplina ha experimentado desde su nacimiento un claro progreso en la protección de los intereses del trabajo dependiente en las democracias liberales occidentales, aunque la realidad sea muy distinta en un buen número de países subdesarrollados donde la extensión e intensidad de la pobreza, el trabajo forzoso o el trabajo infantil atentan cotidianamente contra la dignidad del ser humano y condicionan los esfuerzos de la OIT por introducir normas laborales a favor de un trabajo decente. Pero, incluso en las democracias occidentales, ese progreso no sólo no puede considerarse automático o ineluctable, sino que es reversible, es decir, que está sometido a avances y retrocesos como la misma evolución del ordenamiento del trabajo enseña. La sinuosa trayectoria de este ordenamiento en la tutela del trabajo dependiente obedece, en esencia, a factores socioeconómicos y políticos que en orden a esa protección pueden clasificarse en positivos, negativos y ambivalentes.

			Desde el punto de vista socioeconómico, la adecuada formación académica y profesional, la correspondencia entre dicha formación y el empleo, el empleo cooperativo o la preferencia por la contratación laboral indefinida son, a modo de ejemplo, factores positivos que contribuyen al progreso y al desarrollo social y personal. La especulación económica, la falta de inversión productiva, la deslocalización de empresas a fin de aminorar costes de producción (entre ellos el del factor trabajo) o la preeminencia de la contratación laboral temporal, aparecen como factores negativos que desmantelan la seguridad necesaria a todo trabajador y los proyectos de una vida digna que sobre la misma pueden construirse, favoreciendo el debilitamiento de los vínculos sociales. Un tercer grupo de factores socieconómicos tiene un carácter ambivalente. Entre ellos el progreso tecnológico, el incremento de la productividad, el aumento de la esperanza de vida, pueden utilizarse en un sentido positivo a fin de lograr una mejor calidad de vida laboral, personal y familiar o, por el contrario, pueden contribuir a la destrucción de empleo sin crear alternativas laborales o sociales válidas, a la alienación de la persona en un ocio culturalmente empobrecedor y en un consumismo estéril que degradan la condición humana.

			Desde el prisma político, la respuesta de la norma laboral a la incidencia que sobre las relaciones laborales tienen los factores socioeconómicos no es tampoco uniforme en la evolución del Derecho del Trabajo, obedeciendo, asimismo, a factores negativos, ambivalentes o positivos. En las dictaduras prevalece el factor negativo, quedando amputado el Derecho del Trabajo en áreas neurálgicas por la supresión general de los derechos fundamentales y las libertades públicas y, en particular, de la libertad sindical y de los derechos consustanciales a la misma. En las democracias liberales la ambivalencia es el factor predominante, dado que, como ya se indicó, la integración del conflicto laboral pretende lograrse mediante un equilibrio asimétrico e inestable de intereses, que hace prevalecer, en última instancia, los propios de las clases dominantes en el sistema económico capitalista, aunque, para evitar su desplome, el legislador y, en menor medida, los agentes sociales, articulan soluciones normativas que suponen ciertas garantías para la posición económica y jurídicamente subordinada de las clases trabajadoras (por ejemplo, despido colectivo con amplio abanico de causas pero manteniendo el control judicial). De modo excepcional, el factor positivo surge de forma prevalente en algunos momentos históricos de cambio jurídico-político en los que se crean normas que posibilitan una transformación profunda del orden económico y del sistema político en el marco del Estado social y democrático de Derecho, anteponiendo a cualquier otra consideración la dignidad de la persona y los derechos inviolables inherentes a la misma. Es el caso del vigente texto constitucional de 1978 (Capítulo 2, II, 1).

			II. BASES HISTÓRICAS DEL DERECHO DEL TRABAJO: EVOLUCIÓN GENERAL

			1. INTRODUCCIÓN


			La norma jurídica ha regulado el trabajo dependiente desde que se tiene constancia histórica documentada, ya que, como se señaló, el conflicto laboral es detectable en las sociedades preindustriales (esclavista y feudal). Recuérdese también que ese conflicto laboral se transforma en conflicto industrial a partir de un momento histórico determinado: aquel en que confluyen las Revoluciones burguesas y la Revolución Industrial. El conflicto industrial, como forma específica del conflicto laboral, es aquel que contrapone trabajo asalariado y capital.

			Es en el marco del conflicto industrial donde se extenderá la partida de nacimiento del actual Derecho del Trabajo. Inicialmente bajo la denominación de legislación obrera o legislación industrial, pasando luego por distintas denominaciones (Derecho Industrial, Derecho Social, Derecho Obrero…), hasta llegar al actual Derecho del Trabajo, denominación esta última que identifica mejor el objeto de regulación prioritaria, aun que no exclusiva, por parte de la norma jurídica: el trabajo asalariado.

			En la trayectoria histórico-jurídica del trabajo dependiente pueden distinguirse dos grandes fases. Una primera tiene lugar en el marco de las sociedades precapitalistas y comprende la Edad Antigua y la Edad Media. La segunda se sitúa en las sociedades capitalistas y abarca la Edad Moderna y la Edad Contemporánea. La línea divisoria entre estas dos fases viene dada por la Revolución Industrial, un profundo proceso de cambios sociales, económicos, políticos y culturales cuyo germen se encuentra en la manufactura del siglo XVI y cuya estela de transformaciones se extiende hasta la primera mitad del siglo XIX, afectando de manera trascendental a la prestación del trabajo por cuenta ajena.

			Las características esenciales que diferencian la regulación del trabajo dependiente en esas dos fases pueden sintetizarse en dos: una de carácter ideológico y otra de índole propiamente jurídica. En las sociedades precapitalistas la primera se refiere a la ausencia de mérito social del trabajo manual, considerado así como una actividad vil, abyecta y deshonrosa, propia de seres inferiores, por contraposición a la actividad filosófica, política, religiosa o militar, reservada a quienes tienen la consideración de ciudadanos u hombres libres. La segunda característica es consecuencia de la anterior, ya que, en gran medida, el trabajo manual es jurídicamente forzoso habida cuenta de la baja estima social que tiene esta clase de trabajo. Con todo, la ausencia de mérito social y la forzosidad del trabajo son dos rasgos generales del trabajo dependiente que conviven con la prestación de este tipo de trabajo en régimen de libertad, si bien éste tiene un volumen muy inferior.

			Ambas características generales se superan paulatinamente en determinadas sociedades capitalistas durante las Edades Moderna y Contemporánea, revalorizándose el trabajo manual dependiente y rodeando su prestación de garantías jurídico-formales de libertad. No debe olvidarse, sin embargo, que en amplias zonas del mundo ese proceso de superación no se produce, perviviendo en nuestros días formas forzosas de prestación del trabajo dependiente como consecuencia, sobre todo, del colonialismo y del subdesarrollo económico y social de extensos territorios del planeta. Tanto es así, que la OIT, en el Convenio 29/1930, de 28 de junio, relativo al trabajo forzoso u obligatorio, hubo de proclamar que «Todo miembro de la OIT que ratifique el presente Convenio se obliga a suprimir, lo más pronto posible, el empleo del trabajo forzoso u obligatorio en todas sus formas» (art. 1). España ratificó dicho Convenio el 8 de abril de 1932, entrando en vigor el 29 de agosto de 1933.

			2. REGULACIÓN DEL TRABAJO DEPENDIENTE EN LAS SOCIEDADES PRECAPITALISTAS


			Las formas institucionales que reviste el trabajo dependiente en las sociedades precapitalistas discurren por la doble vía del trabajo forzoso y del trabajo en libertad. El primero se manifiesta con la esclavitud y la servidumbre, como expresiones mayoritarias de los correspondientes modos de producción. El segundo aparece articulado en torno a los contratos de arrendamiento de servicios y de ejecución de obra.

			A) Sociedad esclavista

			a) Trabajo forzoso: el régimen de esclavitud

			El régimen de esclavitud, conocido ya en las sociedades primitivas —el Código de Hammurabi (1760 a.C) ya distinguía entre hombres libres, dependientes y esclavos— y extendido sobre todo en la cuna de nuestra civilización (Grecia y Roma), suponía que una persona, el dueño (dominus), ostentaba facultades de uso, disfrute y disposición sobre otra persona, el esclavo (servus), con arreglo al derecho real de propiedad. A este régimen se accedía por distintas causas (nacimiento de madre esclava aunque fuera concebido por obra de hombre libre, cautividad por causa de guerra, condena penal por delitos graves, falta de pago de impuestos, deserción del Ejército…), extinguiéndose por manumisión del dueño o por concesión del Estado. El modo de producción esclavista, constituido sobre esta base, sustentará la estructura económica de las civilizaciones griega y romana y contribuirá de forma decisiva al desarrollo del pensamiento y la cultura gestadas en su seno.

			Desde esa plataforma socioeconómica generalizada, el esclavo era considerado jurídicamente como una cosa, un simple objeto. En términos generales, carecía de capacidad jurídica y, por ello, no era sujeto de derecho (servile caput nullum ius habet). Sin embargo, tenía una limitada capacidad de obrar. Ésta se manifestaba, básicamente, en el ámbito de la capacidad negocial (podía realizar ciertos negocios jurídicos, aunque todo lo que adquiriese a través de ellos pasaba automáticamente al patrimonio del dueño), de la capacidad penal (ya que podía cometer delitos y responder por ellos, si bien el dueño era civilmente responsable de los delitos privados), de las relaciones familiares (uniones y descendencia entre esclavos) y de las relaciones religiosas (práctica del culto público y familiar).

			Las facultades de dominio del dueño sobre el esclavo se concebían por el pensamiento filosófico griego como una relación jerárquica derivada de la propia naturaleza, ya que «Algunos seres, desde el momento en que nacen, están destinados, unos a obedecer, otros a mandar» (Aristóteles). Entre las facultades de dominio del dueño ocupaba un lugar relevante la de hacer trabajar al esclavo y apropiarse de los frutos o resultados de su trabajo. Este trabajo era ciertamente forzoso, tanto porque el esclavo carecía de voluntad al no estar dotado de personalidad jurídica, cuanto porque el dueño ostentaba un amplísimo abanico de derechos sobre la vida y la persona del esclavo, si bien en la época imperial, al calor de la filosofía estoica y del cristianismo, se introducen ciertos límites al poder dominical (responsabilidad del dueño por el maltrato o muerte injustificados del esclavo o por acusación calumniosa a éste…).

			Desde la perspectiva actual, podría decirse que el esclavo trabajaba por cuenta ajena. Ahora bien, teniendo el esclavo jurídicamente la condición de cosa y no de persona, no es posible admitir la existencia de ajenidad con el significado contractual contemporáneo, de traslación o cesión voluntaria de dominio. Tan sólo puede decirse que el trabajo del esclavo constituía un modo de adquirir originariamente la propiedad, pues al formar parte los esclavos del patrimonio del dueño, siendo éstos «una propiedad viva» (Aristóteles), los frutos de su trabajo se incorporaban directamente a ese patrimonio, sin intervención alguna de la voluntad del esclavo.

			La cosificación jurídica del esclavo y el consiguiente derecho real de propiedad que habilitaba al dueño para apropiarse de su esfuerzo laboral y de los frutos del mismo, determinaban la inexistencia de derecho alguno de retribución. Con todo, el eslavo podía tener un peculio (pequeña cantidad de bienes o dinero que le concede el dueño en disfrute y administración, cuya posesión y propiedad quedan vinculados al dueño). Aunque la remuneración del esclavo no era en modo alguno obligación del dueño, éste solía conceder manutención y alojamiento a fin de mantener el carácter rentable de su propiedad.

			b) Trabajo jurídicamente libre: los arrendamientos

			Junto con el trabajo forzoso en régimen de esclavitud, las sociedades preindustriales conocieron también el régimen de trabajo libre. Este trabajo se prestaba bien en forma de trabajo autónomo (profesiones liberales, campesinos, artesanos…) mediante el arrendamiento de obra (locatio conductio operis), bien en forma de trabajo por cuenta ajena a través del arrendamiento de servicios (locatio conductio operarum) celebrado con hombres libres originariamente o bien por manumisión (libertos) y, por tanto, dotados de personalidad jurídica. Esta última figura constituye el antecedente del moderno contrato de trabajo. No obstante, el espacio que ocupaban estos arrendamientos de servicios era mínimo, pues la base principal del sistema productivo radicaba, en Grecia y en Roma, en el trabajo forzoso en régimen de esclavitud.

			Por otra parte, debe tenerse en cuenta que, pese a la mayor libertad jurídica de que disponían, la situación material de los trabajadores acogidos a este régimen contractual no era siempre mejor que la de los esclavos. Éstos, cuando menos, eran alimentados y cobijados por el dueño, en tanto que, en ciertas épocas, aquéllos carecían de bienes y trabajo, al detentar la propiedad de la tierra una minoría y copar los cautivos de guerra reducidos a esclavitud el trabajo anteriormente desempeñado en régimen de libertad.

			B) Sociedad medieval

			a) Trabajo forzoso: el régimen de servidumbre

			El régimen de esclavitud, tal como se conocía en la Edad Antigua, va a atenuarse durante la Edad Media, aunque sin desaparecer. Esta mitigación obedece a dos causas principales. Una es ideológica y responde a la expansión de la filosofía estoica, para la que el sujeto a esclavitud es más un trabajador esencialmente libre que ha arrendado de por vida sus servicios que una categoría especial de ser humano o que un mero «instrumento animado» como dijera Aristóteles, así como del pensamiento de raíz cristiana, que crean las bases de una crítica de la esclavitud (Séneca, Cicerón, Epícteto…). Crítica que, aun procurando disminuir el rigor de la misma, no alcanzaba, sin embargo, a cuestionarla como institución, considerándose que ésta era fruto del pecado (San Agustín) y que la verdadera esclavitud no era física o terrenal, sino espiritual o moral, recoméndandose por ello a los esclavos que sirvieran a los amos «con temor y temblor» (Efesios, 6.5). La otra causa es socioeconómica y deriva de la disolución del Imperio romano y de la consiguiente liberación de los esclavos rurales (los colonos romanos).

			La constitución de la sociedad medieval, de base esencialmente agraria, si bien rechaza la esclavitud romana, va a conducir a la emergencia de los señoríos territoriales o feudales, núcleos de poder político, militar y jurisdiccional que someten a la población campesina, imponiendo a los cultivadores de la tierra un nuevo sistema de distribución y aprovechamiento de la misma: el régimen de servidumbre, basado también en el derecho de propiedad y constitutivo del modo de producción feudal.

			El régimen de servidumbre suponía, como se ha dicho, una cierta atenuación de la esclavitud, si bien convive con la esclavitud propia durante toda la Edad Media. A diferencia del esclavo, el siervo —en su mayoría campesinos o trabajadores agrarios— era considerado como persona y no como cosa, gozando de ciertos derechos en la esfera personal y familiar. Ahora bien, en la práctica, su trabajo era sin duda forzoso, pues estaba vinculado hereditariamente a la tierra, cuyo dominio eminente correspondía al señor, en tanto que el siervo retenía el dominio útil, viniendo obligado al pago de un canon, que podía ser en dinero o en especie (productos de la tierra), y de ciertas prestaciones personales a favor del señor (alojamiento, manutención, servicio doméstico, originariamente servicio de armas...) a cambio de la protección que el señor le brindaba, en un período histórico caracterizado por una marcada anarquía e inseguridad personal y patrimonial como consecuencia de la extrema debilitación del Estado. Estas relaciones de trabajo se insertaban en la estructura estamental del feudalismo (nobleza, clero y estado llano, si bien este último no era homogéneo), cuya rígida organización deriva de una concepción teocéntrica y jerárquica de la sociedad.

			La amplia variedad de situaciones de servidumbre existente en esta estructura estamental no permite generalizar en cuanto a la forma en que se prestaba el trabajo en ese régimen, por cuenta ajena o propia, pues ambas se daban en la realidad. En unos casos, la tierra pertenecía originariamente al siervo (trabajo en régimen de autonomía), pero en otros el titular inicial era el señor feudal (trabajo por cuenta ajena). Sea como fuere, lo importante es advertir que, en todo caso, el trabajo era forzoso, puesto que la condición de siervo era hereditaria y con ella permanente su obligación de trabajo para el señor.

			b) Trabajo jurídicamente libre: el régimen gremial

			Junto a la estructura feudal el campo, como formación social dominante, va a coexistir en la ciudad medieval otra estructura en la que el trabajo se organizaba en régimen de libertad. Las principales manifestaciones de trabajo libre van a desembocar en el régimen gremial. Las prestaciones libres de trabajo fuera del gremio son cuantitativamente menores aunque no inexistentes y suelen realizarse como trabajo autónomo (trabajo en el mar, artesanía, abogacía, medicina…).

			El gremio aparece originariamente en Alemania e Inglaterra en el siglo XI, procedente de las antiguas cofradías religiosas. Es una asociación privada de tipo corporativo, que integra a los artesanos o comerciantes de un mismo oficio o profesión dentro de una ciudad, pero que agrupa tanto a empresarios como a trabajadores, con la finalidad de atender la defensa y ayuda mutua de sus miembros. En su seno se establecen relaciones laborales por cuenta ajena en régimen de libertad utilizándose, a estos efectos, el arrendamiento de servicios. Estas relaciones no se formalizan entre el gremio y los trabajadores, sino entre los maestros (que constituían la categoría profesional más elevada del régimen gremial y, al tiempo, eran empresarios y titulares de los talleres agremiados o asociados) y los oficiales y aprendices (auténticos trabajadores por cuenta ajena, subordinados a los anteriores y excluidos de la dirección y control de la propia corporación gremial).

			El trabajo en los gremios se regulaba por las Ordenanzas gremiales, establecidas inicialmente por los maestros, y cuyo objeto era tanto regular las condiciones de trabajo (período de prueba, duración del contrato, régimen disciplinario, tiempo de trabajo…), y de protección social (enfermedad, paro forzoso…), como las condiciones técnicas bajo las que debían elaborarse los productos (precios, calidades…). Este segundo aspecto fue el dominante en la regulación gremial.

			El régimen gremial comienza a declinar en el siglo XIv. Dos factores primordiales pueden apreciarse en este declive: la autonomía normativa y la estructura organizativa.

			El poder autorregulador del gremio, en realidad de los maestros, va a debilitarse hasta desaparecer cuando el poder real interviene en la aprobación de las Ordenanzas primero y después las elabora y establece directamente, a fin de limitar los privilegios gremiales. Estos privilegios tienden más a satisfacer el interés particular del gremio que el interés general de los consumidores, en cuanto monopoliza, sin competencia posible, las reglas de una profesión u oficio.

			En este sentido, la organización gremial se dirige paulatinamente a la defensa de los intereses de los maestros (empresarios) en perjuicio de los aprendices y oficiales, de los consumidores y del entero sistema económico. De este modo, el gremio fue convirtiéndose en un medio para frenar tanto la promoción de los trabajadores en su seno, como las nuevas técnicas de producción que ya se inician en el siglo XVI con la manufactura, puesto que tales técnicas suponían una competencia a la que difícilmente se podía hacer frente con los clásicos procedimientos artesanales.

			3. REGULACIÓN DEL TRABAJO DEPENDIENTE EN LAS SOCIEDADES CAPITALISTAS: ELEMENTOS


			La actitud cerrada, monopolística y abusiva del gremio va a conducir paulatinamente a su práctica desaparición en el siglo XVIII. El sustituto del régimen gremial de trabajo será el régimen de trabajo asalariado, en cuanto relación jurídico-individual típica del modo de producción capitalista. La regulación del trabajo asalariado se inserta en una estructura institucional en la que pueden advertirse cuatro elementos, diferenciables entre sí bien que interconectados:

			1.º El elemento material, identificado con la Revolución Industrial en cuanto soporte técnico-económico sobre el que van a erigirse las sociedades capitalistas.

			2.º El elemento ideológico, que será aportado por las Revoluciones burguesas en los ámbitos del pensamiento económico, político y jurídico, con el fin de legitimar la instauración de dichas sociedades.

			3.º El elemento social, refractario al nuevo orden económico y político-jurídico, que encarnará en el movimiento obrero y en sus aspiraciones transformadoras de dicho orden.

			4.º El elemento normativo que, de la mano del intervencionismo estatal, primero reprimirá el conflicto laboral para regular después, con distinta intensidad y extensión, el trabajo asalariado en sus distintos planos, individual, colectivo y garantista.

			A) Elemento material: la Revolución Industrial

			Confinado al mausoleo de la Historia el régimen gremial, el surgimiento de las sociedades capitalistas obedece a un largo proceso de transición desde una fase germinal, iniciada en el siglo XVI (con diferencias según el país que se considere), hasta alcanzar otra fase de máximo auge, situada entre finales del siglo XVIII y la primera mitad del siglo XIX. Esta transformación de la sociedad tradicional en una de carácter industrial lleva aparejada una irreversible y generalizada separación entre el trabajador y los medios de producción —ya iniciada en el régimen gremial—, junto al establecimiento de una relación contractual de trabajo dependiente y por cuenta ajena entre el empresario y el asalariado. El trabajo asalariado, pese a ser el más extendido, convivirá también, desde el inicio de las sociedades industriales, con el trabajo autónomo (servicio doméstico, artesanía, profesiones liberales…).

			a) Causas

			La etiología de la Revolución Industrial muestra un plural abanico causal en su emergencia y desarrollo. Dejando al margen algunas causas más debatidas (como el espíritu capitalista o el darwinismo social), las principales son de orden demográfico, económico y técnico.

			Desde el prisma demográfico, en este período tiene lugar un rápido crecimiento de la población, derivado del incremento de la tasa de natalidad y de un paralelo descenso de la tasa de mortalidad, en especial de la infantil. Descenso motivado a su vez por unos mejores niveles de higiene, salubridad y alimentación. Junto a esta intensa expansión demográfica, se registra una paulatina concentración urbana de la población, merced al debilitamiento de los vínculos de servidumbre en los medios rurales. Se produce así una transferencia de numerosos contingentes de mano de obra a las áreas urbanas, dispuestos a trabajar en las fábricas.

			Las causas económicas se centran en torno a la acumulación de capital y a la inversión productiva del mismo. La acumulación de capital, que en Europa comienza a partir del siglo XVI, se basó principalmente en la explotación agraria y en el comercio colonial. La explotación más amplia del campo se sustentó en la expropiación de los pequeños agricultores y la consiguiente reunión de sus parcelas por los terratenientes. Al tiempo, se tecnificó el modo de explotación de los terrenos a fin de incrementar la productividad (nuevos cultivos, sistemas de irrigación, maquinaria para el sembrado…). La inversión productiva será estimulada por el descenso del tipo de interés de los préstamos, así como por la reinversión en la industria de una parte de los beneficios que reportaba la actividad económica industrial.

			Por lo que a las causas técnicas se refiere, ha de subrayarse que el formidable desarrollo tecnológico que tiene lugar en el siglo XVIII constituye la secuela del afán de descubrimientos científicos que ya se manifiesta a partir del siglo XVI (imprenta, navegación…), como expresión del espíritu renacentista y de su confianza en la razón antes que en la revelación. La simbiosis entre ciencia y tecnología supone que el principal interés de las innovaciones científicas no es abordar problemas filosóficos o especulativos, sino resolver las necesidades técnicas que planteaban los procesos productivos. Junto a esta finalidad, la mayoría de las innovaciones presentan, como denominador común, el tránsito de la herramienta manual del artesano a la herramienta mecánica, es decir, a la máquina (la lanzadera volante de KAY en 1733, que duplica la productividad del tejedor, la hilandera de WYATT en 1735, el trascendental invento de la máquina de vapor de WATT en 1769…).

			El maquinismo representa la sustitución de la energía humana por la energía mecánica y supone un nuevo régimen económico y jurídico de producción y trabajo. Se implanta en la industria de modo paulatino, iniciándose en el siglo XVI con la manufactura y coexistiendo con las relaciones gremiales de trabajo. La estructuración de la manufactura presenta ciertos rasgos principales que irán consolidándose y extendiéndose en la trayectoria evolutiva del modo de producción capitalista: concentración de los instrumentos de producción y de los trabajadores en determinadas instalaciones productivas, separación definitiva entre productor y consumidor (la producción no satisface ya directamente las necesidades del consumidor, sino que será el mercado la institución encargada de satisfacerlas) y separación del capital y trabajo, teniendo en cuenta la considerable inversión precisa para poner en marcha una empresa industrial.

			b) Efectos sobre el trabajo asalariado

			La prestación del trabajo asalariado en la emergencia y desarrollo del modo de producción capitalista va a suponer la explotación metódica de la mayor parte de la población trabajadora, en especial de aquella que contaba con baja calificación. La abundante oferta de mano de obra derivada de la inmigración campesina a los centros urbanos como consecuencia de la supresión de los vínculos de servidumbre, la entusiasta aceptación de la ideología liberal por parte de la burguesía, la inicial ausencia de un movimiento obrero organizado, facilitarán la extensión de condiciones de trabajo infrahumanas, cuyos efectos sobre la población asalariada serán múltiples y extremadamente nocivos para ese sector del trabajo dependiente.

			Entre los efectos, intensos y generalizados, de esa explotación, destacan la extrema duración de las jornadas de trabajo (por ejemplo, en 1840 la duración media semanal de la jornada de trabajo era de 83 horas en Alemania y de 78 en Francia); la insuficiencia de los salarios, situados muy por debajo del coste de la vida (por ejemplo, en Barcelona, el salario medio diario por trabajador industrial en 1860 era de 2,05 pesetas en tanto que una familia media precisaba 2,97 pesetas diarias para su subsistencia, incluyendo alimentación, vivienda, vestido y combustible); el sistema de trueque, fórmula de pago del salario mediante vales o pagarés que el empresario extendía y que el trabajador podía canjear por bienes o productos que, bien por su calidad, bien por su precio abusivo, hacía disminuir el valor del salario nominal; la amplia utilización del trabajo de mujeres y niños, derivado, en gran medida, de la insuficiencia de la retribución del hombre trabajador (por ejemplo, en Inglaterra, durante el decenio 1830-1840, el 62 por 100 de los trabajadores de las fábricas de algodón eran mujeres y niños; en Francia una ley de 22 de marzo de 1841 fijará en ocho años la edad mínima de admisión de los niños al trabajo); o, en fin, las deplorables condiciones de seguridad e higiene en el trabajo, que suponen un alto índice de enfermedades profesionales y accidentes de trabajo.

			B) Elemento ideológico: el liberalismo

			Los horizontes de ganancia ilimitada que la Revolución industrial abría para la clase burguesa emergente encontrarán su justificación ideológica en el liberalismo. Sobre la base del iusnaturalismo racionalista e individualista, que recibe su impulso esencial de la Ilustración inglesa del siglo XVII y de la francesa del XVIII, expresándose políticamente en las Revoluciones burguesas (norteamericana, inglesa y francesa), la influencia del pensamiento liberal se diversifica, por lo que aquí interesa, en tres ámbitos: político, económico y jurídico.

			En el ámbito político, el liberalismo afirma la libertad, la igualdad, la seguridad y la propiedad como derechos inalienables y consustanciales del individuo. Esto supone un decisivo avance al superar la concepción teológica del poder civil, el absolutismo monárquico y los privilegios aristocráticos, reconociéndose derechos civiles y políticos básicos de los ciudadanos como indiscutible logro histórico que llega hasta nuestros días. Este avance está sustentado en un individualismo extremo, claramente hostil a la existencia de entidades intermedias entre el Estado liberal y el ciudadano, y que confía en que las aspiraciones sociales se alcanzan por la suma aritmética de los designios individuales. De ahí que se prohíba el establecimiento de corporaciones de la misma condición social o profesión, como reacción frente al sistema gremial (Ley de 14 de junio de 1791, en Francia). En España un Decreto de las Cortes de Cádiz, de 8 de junio de 1813, declara con carácter general la libertad de industria y profesión (ya establecidas en 1811 y 1790, respectivamente), que, aun sin prohibir de modo formal los gremios, supondrá su progresiva desaparición, puesto que empresarios y trabajadores podrán ejercer libremente la industria y trabajo sin necesidad de estar agremiados. El Estado liberal es así congruente con su individualismo político, renunciando a la intervención normativa en aquellas libertades de industria y trabajo. Con todo, debe subrayarse que la libertad de industria —que hoy denominamos de empresa— solía ejercerse por lo común de forma asociada (sociedades anónimas, consorcios), aportando los socios bien capital, bien habilidades técnicas, bien conocimiento del mercado. Por tanto, la libre asociación para el ejercicio de la actividad económica no sólo no encontró trabas en el pensamiento liberal, sino que fue claramente estimulada como mecanismo idóneo de desarrollo del capitalismo.

			De forma paralela a su concepción del papel del Estado en las relaciones laborales, en el plano económico el liberalismo va a consagrar el principio del mercado autorregulador, en torno al cual se establecen los postulados básicos que han de guiar la actividad económica. En primer lugar, la doctrina del orden natural, en cuya virtud las relaciones sociales, y entre ellas la actividad económica, están sujetas al postulado de la armonía social, determinante de una natural coincidencia entre los intereses generales y los intereses particulares, surgiendo aquéllos de la libre interacción de éstos. En segundo término, y de forma derivada, la existencia de la ley económica de la oferta y la demanda, conforme a la cual el factor trabajo opera como una mercancía que se solicita y ofrece en el mercado laboral a un precio natural tendente a igualarse al precio de mercado, en razón del orden espontáneo que gobierna la actividad económica. En tercer lugar, el abstencionismo normativo de la ley respecto de la actividad económica y de las relaciones de trabajo que en su seno se desenvuelven. Ello es también consecuente con los anteriores postulados, ya que si el mercado de trabajo autorregula de forma armónica los intereses de empresarios y trabajadores, resulta perturbador que la ley rompa ese natural equilibrio. Se traslada por tanto al plano económico el mismo criterio de defensa a ultranza de las libertades individuales que el liberalismo propugna en el ámbito político: la libertad de industria, comercio y trabajo han de gozar del mayor espacio posible de actuación y ser debidamente protegidas de las injerencias de los poderes públicos.

			En el terreno jurídico, el liberalismo extraerá las consecuencias que se desprenden lógicamente de su enfoque político y económico respecto de las relaciones de trabajo y que quedan reflejadas en ciertos principios:

			1.º La igualdad formal ante la ley. Este principio comporta el implícito rechazo de la igualdad sustancial o material y la consiguiente aceptación de que la igualdad formal ante la ley es suficiente para lograr el equilibrio social. No siendo determinante la desigualdad material en las relaciones jurídicas entre particulares, carece de trascendencia la que deriva de la propiedad privada de los medios de producción. Como dijera uno los artífices de la Revolución francesa «Las desigualdades de propiedad y de ingenio son como las de edad, sexo, estatura, etc. No modifican la igualdad de civismo… esas ventajas particulares están bajo la protección de la ley» (Sieyès, 1788-1789). La formal igualdad ante la ley se desentiende, por consiguiente, de las condiciones materiales con las que empresario y trabajador se sitúan en la relación individual de trabajo, pues lo que cuenta, a estos efectos, es que la ley protege por igual el derecho de propiedad de ambos, aunque realmente la titularidad de los medios de producción y de los productos que de ellos resultan se atribuya al empresario con exclusión del trabajador. Esta desigual distribución de la propiedad es tutelada con plena igualdad formal por la ley, lo que coloca al trabajador en una posición de profunda desigualdad material, máxime en una fase del inicial liberalismo en la que el poder político, y por tanto jurídico, es, por lo común, reflejo fiel del poder económico.

			2.º La consagración de la autonomía de la voluntad en las relaciones contractuales. El necesario complemento a la igualdad formal ante la ley de los sujetos de la relación contractual individual descansa en la consideración de la voluntad individual como norma suprema creadora de los actos y negocios jurídicos. Principio de autonomía contractual que queda instaurado en el artículo 1.254 CC con la finalidad de superar la versión del principio heteronómico que implantó el régimen gremial.

			La facultad reconocida a los sujetos de aquellas relaciones para crear las reglas reguladoras de sus intereses se prolonga, de forma consecuente, en la libertad positiva para fijar el contenido de dichas relaciones dentro del amplio marco que proporciona el derecho común de los contratos (art. 1.255 CC). En su faceta negativa, esa libertad supone la inhibición de la norma estatal, de modo que, en la relación contractual de trabajo asalariado, las condiciones de trabajo quedarán sujetas tan sólo a la ley del contrato. Durante la fase inicial del liberalismo, esta ley contractual se instrumentará mediante el arrendamiento de servicios y, más en concreto, a través de tres de los preceptos destinados al «arrendamiento de criados y trabajadores asalariados» (arts. 1.583 a 1.587), precisamente aquellos que se refieren a estos últimos. Era ésta una regulación de todo punto insuficiente y anacrónica para encarar una prestación de trabajo asalariado de enorme alcance cuantitativo. Junto a ello, tal regulación se revelaba notoriamente injusta, habida cuenta del desigual poder contractual de empresarios y trabajadores, lo que, a partir de una elevada oferta de fuerza de trabajo, explica el infrahumano nivel de las condiciones de trabajo, sometidas a la omnímoda voluntad empresarial.

			3.º La valorización del trabajo manual productivo. Si las partes de la relación individual de trabajo se conciben formalmente iguales ante la ley, el trabajo manual productivo no debe ser considerado como un factor de desdoro o desprestigio que pueda desvirtuar esa igualdad. Por ello, se procede a normalizar la estimación positiva de esa clase de trabajo, a fin de procurar que se supere su negativa consideración en las sociedades preindustriales. Este intento de modificar la escala de valores de las sociedades tradicionales en el ámbito laboral se lleva a cabo en España mediante Real Cédula de 18 de marzo de 1783, que deroga determinadas Leyes del Ordenamiento Real (1252-1255) y de la Nueva Recopilación (1567), en las que aquel trabajo viene a encuadrarse dentro de los oficios bajos, viles y mecánicos. Adicionalmente, esta nueva consideración normativa actúa como instrumento legitimador del sistema capitalista, extendiendo así al trabajo asalariado su idea de progreso social, que, en este terreno, mide formalmente por el mismo rasero valorativo el trabajo manual y el intelectual.

			C) Elemento social: el movimiento obrero

			La simbiosis entre el nuevo modo de producción capitalista y el pensamiento liberal confluirán en la citada explotación sistemática de las clases trabajadoras y en el progresivo enriquecimiento de las clases burguesas. La eclosión del conflicto laboral (la denominada «cuestión social») será una consecuencia inevitable de esta situación. La defensa de los intereses de la clase trabajadora se canalizará a través del movimiento obrero, cuya misma denominación revela la permanente dinámica que caracteriza su estructuración durante la mayor parte del proceso industrializador del siglo XIX.

			Cuando ese proceso comienza a intensificarse, sobre todo durante los dos primeros decenios de dicha centuria, la respuesta de ciertos colectivos de trabajadores al progresivo maquinismo que aquel modo de producción implicaba fue dispersa, abrupta y desorganizada, lo que se correspondía con su escaso nivel cultural, con la situación de desempleo derivada de la falta de medios de subsistencia que la introducción de máquinas en la industria suponía, así como con la prohibición del derecho de asociación obrera. La destrucción de maquinaria llevada a cabo en estos momentos se materializó no sin antes haber dirigido frecuentes peticiones a los parlamentos para que éstos prohibieran su uso, al implicar éste la suplantación de la fuerza de trabajo humano y la consiguiente pérdida del empleo. Con posterioridad, gradualmente y a partir de las condiciones materiales de vida y trabajo, los trabajadores fueron adquiriendo una doble conciencia. De un lado, la inicial sobre su propia condición de clase social, esto es, de grupo o estrato con un círculo de intereses propios y contrapuestos a los de la burguesía. De otro, la posterior y complementaria que les hizo percibir la carencia de medios organizativos que permitieran modificar su situación socioeconómica y la consiguiente necesidad de movilizarse y actuar a fin de obtener esos medios.

			La adquisición de la conciencia inicial como clase específica se vehicula mediante el pensamiento socialista y anarquista en sus diversas manifestaciones (socialismo utópico, de Estado, marxista, anarquismo colectivista, anarcosindicalismo…). Dos caracteres comunes encierran estas filosofías sociales en cuanto aquí importa. Por una parte, un carácter solidarista, que lleva a rechazar el individualismo capitalista, con su irrestricto afán de ganancia a costa del trabajo asalariado, y a propugnar la intervención de los poderes públicos en la actividad económica empresarial, a fin de proteger y garantizar los intereses colectivos del conjunto de los trabajadores. Por otra parte, un carácter anticapitalista, desde el que se reinvidica un régimen de prestación de trabajo asentado en una democracia social, que, de modo semejante a la democracia política, facilite a los trabajadores la participación en el gobierno de la empresa.

			La conciencia complementaria se instrumentará en dos fases. En una primera, el movimiento obrero utilizará una vía subordinada para el logro de sus objetivos, uniendo sus reivindicaciones a los movimientos políticos de signo burgués (cartismo, revoluciones de 1830 y 1848), a fin de conseguir mejoras de su situación mediante derechos de orden político (elección parlamentaria de los no propietarios, sufragio universal, escrutinio secreto…). En una segunda fase, y una vez se constata que el potencial acceso a los derechos políticos no mejora la situación de los trabajadores, al estar los parlamentos mayoritariamente integrados por fuerzas sociales conservadoras, el movimiento obrero utilizará una vía autónoma, tanto en el plano internacional como en el estatal.

			En el plano internacional la vía autónoma se inaugura con la creación de la AIT en Londres, en 1864, con participación de organizaciones de trabajadores ingleses y franceses —el derecho de asociación sindical aún estaba prohibido—, así como de exiliados europeos residentes en Londres, entre los que se encontraba Karl Marx. Los estatutos de la AIT recogían con claridad la doble conciencia que un sector del movimiento obrero europeo había alcanzado en esos momentos. Bajo la premisa afirmada en su preámbulo de que «la emancipación de la clase obrera debe ser obra de la misma clase obrera», entre sus objetivos ya figuraban reivindicaciones tales como la creación de cooperativas, la nacionalización de la tierra, las minas, los bancos y los transportes o el establecimiento de la jornada laboral de ocho horas diarias.

			Aunque la andadura de la AIT no fue larga —su extinción se produjo en 1876—, esta organización estableció la bases sobre las que se había de edificar en los años siguientes la estrategia del movimiento obrero en Europa. Así, en el plano nacional, distintos Estados europeos tuvieron que tomar posición frente a ese movimiento, dando comienzo a la legislación laboral y, tras fases de prohibición y tolerancia, optando por reconocer el derecho de asociación sindical (Alemania, 1869; Inglaterra, 1871; Francia, 1884…).

			D) Elemento normativo: el intervencionismo estatal

			La intervención tuitiva del Estado en las relaciones laborales es, en esencia, el resultado de la acción organizada del movimiento obrero, sin perjuicio de que el reformismo burgués se inclinara también por dicha intervención sobre la base de razones tanto humanitarias como de defensa del orden económico y político. En términos generales, el liberalismo, lejos de propiciar esa intervención, la rechazará al considerar que la autonomía individual y el mercado autorregulador bastaban para conseguir el equilibrio y la armonía de intereses en la relación contractual de trabajo. De ahí que, durante un largo período, dicha relación se disciplinara mediante el arrendamiento civil de servicios por estimarse innecesaria la creación del contrato de trabajo como figura negocial específica.

			El intervencionismo estatal no siempre tendrá, sin embargo, un cariz protector del trabajador. En sus primeros y largos compases, la solución normativa que el Estado adopta respecto del conflicto laboral desatado por el capitalismo tiene carácter punitivo, de forma que la acción de los trabajadores y de sus organizaciones, fuera o no pacífica, será sistemáticamente objeto de sanción gubernativa y de sanción penal (disolución de reuniones, prohibición de la asociación sindical, de conflictos colectivos de trabajo, secuestro de publicaciones…).

			La insuficiencia de esa respuesta represiva se hizo patente ante la paulatina toma de conciencia y consecuente organización del movimiento obrero. Dada la extensión que éste iba adquiriendo, la legislación obrera primero y el Derecho del Trabajo más tarde surgen, a la par, como respuesta defensiva, integradora y parcialmente tuitiva de las clases trabajadoras por parte de la burguesía. Aunque esta respuesta fuera contradictoria con los principios liberales, se trataba de conservar las bases económicas y jurídicas del sistema capitalista y del trabajo asalariado, para ir cediendo gradualmente en aspectos que no hicieran zozobrar aquellas bases. Esta respuesta de la normativa laboral no será, en puridad, consecuencia automática de la Revolución Industrial, sino del modo de producción capitalista que, sobre la base del pensamiento liberal, encauza la industrialización en su principal beneficio, identificando interesadamente la economía de mercado con el sistema capitalista, para, desde este presupuesto, someter el trabajo asalariado al poder contractual del empresario.

			Inicialmente, la intervención de la norma estatal no supondrá ninguna modificación básica del planteamiento civilista de la relación de trabajo, ya que esa intervención se limitará a establecer normas administrativas que atenúan la dureza de las condiciones de trabajo (jornada, seguridad e higiene, trabajo de mujeres y niños…). Aunque no existe una pauta temporal común para los distintos países, en general habrán de transcurrir decenios antes de que el Derecho del Trabajo pueda constituirse como un ordenamiento específico y separado del ordenamiento civil, con el carácter dialéctico y doblemente protector del trabajador y empresario que ya se señaló. En este sentido, ha de afirmarse que el Derecho del Trabajo no aparece en su configuración inicial y posterior desarrollo como un subsistema del Derecho Civil. No sólo porque su naturaleza jurídica es mixta, al incorporar normas tanto de carácter privado como público. Sobre todo en razón de la especificidad de la materia objeto de regulación y de los principios que inspiran su ordenamiento. De este modo, el intervencionismo normativo estatal irá construyendo un Derecho que no es un simple apéndice o prolongación del Derecho civil común —aunque siga guardando plurales vínculos con el mismo—, sino que está constituido por normas distintas, específicas y externas a éste, que permiten una acción legislativa más próxima a las evolutivas necesidades del sistema económico y de las relaciones laborales.

			III. BASES HISTÓRICAS DEL DERECHO DEL TRABAJO EN ESPAÑA

			1. INTRODUCCIÓN


			El surgimiento y evolución del Derecho del Trabajo en España es una consecuencia del modo de producción capitalista, al igual que sucede en el Derecho comparado. Su singularidad respecto de éste se encuentra en dos factores. De un lado, en el tardío despegue industrial, que no comenzará con cierto fuste hasta 1840, lo que contribuyó a que la legislación laboral española iniciara su andadura con claro retraso en relación con la europea. De otro, en las fluctuaciones del régimen político, que sólo en algunos momentos fugaces de su evolución se hará eco del pensamiento ilustrado y de las fórmulas jurídicas que, aun ubicadas en el sistema capitalista, serán más receptivas a los intereses del trabajo dependiente, lo que determinará que la trayectoria del ordenamiento laboral se vea sometida a un movimiento pendular en el que predominarán las soluciones normativas de corte conservador o fascista.

			El movimiento pendular que el ordenamiento laboral español acoge frente a la cuestión social presenta, pues, una secuencia sinuosa. Esta secuencia se proyectará sobre una realidad previa que viene dada por la afirmación de la autonomía individual civil (arrendamiento de servicios) y por la paralela punición de las distintas manifestaciones de la autonomía colectiva, de modo que la primera respuesta de la norma estatal respecto del conflicto industrial es, al tiempo, abstencionista en los planos individual y colectivo de las relaciones laborales, así como represora de las distintas expresiones de la autonomía colectiva.

			La insuficiencia de esta primera respuesta, conducirá a una tímida, dispersa y lenta intervención estatal tuitiva del trabajador, que introducirá parcialmente la autonomía individual laboral y fórmulas genéricas y selectivas de autonomía colectiva (legislación obrera). Bajo un signo que pretende corregir con mayor intensidad los efectos del sistema económico capitalista sobre el trabajo dependiente, se regulará con posterioridad de forma específica tanto la autonomía individual como la autonomía colectiva (II República). Esta última será extirpada bruscamente durante un largo período, para dar paso a una versión armónica de los intereses que confluyen en la autonomía individual laboral (dictadura franquista). En la última oscilación registrable con anterioridad a la entrada en vigor de la CE, se procederá a una limitada restauración del sistema normativo laboral (transición democrática).

			2. CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA NORMATIVO LABORAL


			A) Orígenes: la legislación obrera

			En una primera etapa embrionaria, comprensiva del período 1873-1923, las soluciones normativas que el Estado articulará frente a la cuestión social pondrán de relieve su carácter esencialmente defensivo, sin perjuicio de que las mismas tengan asimismo un cierto componente filantrópico y humanitario. La conflictividad social generada a partir de la explotación de la fuerza de trabajo, unida a la inicial represión penal de las organizaciones y actividades desarrolladas por los propios trabajadores, van a dar lugar a la inicial intervención del Estado en las relaciones de trabajo mediante la legislación obrera, precisamente cuando los postulados del liberalismo político se encuentran en su cenit, lo que revela la necesidad sentida por las clases dominantes de dar una respuesta legislativa en orden a canalizar el conflicto laboral.

			No puede por ello atribuirse al azar el hecho de que las primeras normas que integran la legislación obrera intenten paliar los aspectos más patentes y deplorables de aquella explotación, incidiendo en el marco de la relación individual de trabajo, sin abrigar en estos momentos germinales ninguna pretensión de sistematicidad pero dando ya curso a «una legislación limitativa del poder empresarial» (STC 192/2003). En esa línea sobresalen, entre otras normas, la Ley Benot, de 24 de julio de 1873, que, inaugurando la legislación obrera en España, se dirige a regular el trabajo en los talleres y la instrucción en las escuelas de los niños obreros de ambos sexos; la Ley de 26 de julio de 1878, sobre trabajos peligrosos de los niños; la Ley de 30 de enero de 1900, sobre accidentes de trabajo; la Ley de 13 de marzo de 1900, sobre condiciones de trabajo de las mujeres y los niños, y la Ley de 3 de marzo de 1904, relativa al descanso dominical.

			Esta labor legislativa viene precedida por un fenómeno que puede calificarse de singular, teniendo en cuenta el contexto ideológico de la época, cual es el denominado intervencionismo científico. Tal fenómeno se plasma primero en la creación de la Comisión de Reformas Sociales por Real Decreto de 5 de diciembre de 1883. A éste le seguirá, con clara intención institucionalizadora, el Instituto de Reformas Sociales, creado mediante Real Decreto de 23 de abril de 1903. Este organismo, que tiene su precedente inmediato en un infructuoso Proyecto de Ley de José Canalejas de 11 de abril de 1902, constituye una pieza clave por lo que se refiere al estudio y renovación de las relaciones laborales en España, siendo exponente, al tiempo, de una filosofía reformista que, en el fondo y englobando aspectos morales, educativos y jurídicos, confía más en un intervencionismo social que en el de carácter estrictamente represivo. Las funciones encomendadas a dicho Instituto a fin de «preparar la legislación de Trabajo en su más amplio sentido, cuidar de su ejecución, organizando para ello los necesarios servicios de inspección y estadística, y favorecer la acción social y gubernativa en beneficio de la mejora o bienestar de las clases obreras» (art. 1 RD de 23 de abril de 1903), son buena muestra del papel central desempeñado en ese ámbito por el referido organismo. Éste, junto con el Instituto Nacional de Previsión creado en 1908, serán integrados posteriormente en el Ministerio de Trabajo, cuya instauración tiene lugar mediante Real Decreto de 8 de mayo de 1920.

			El pausado camino de las reformas en evitación del violento de las revoluciones, como opción de fondo del pensamiento reformista, seguirá su curso mediante una amplia progresión de la legislación obrera durante las primeras décadas de este siglo. Aumento en el que la consolidación organizativa de las organizaciones obreras y sindicales desempeña un relevante papel. La intensificación del intervencionismo legislativo continuará orientándose de modo preferente hacia el ámbito de la relación individual de trabajo y de las relaciones de Seguridad Social. De ello constituyen buen ejemplo las numerosas normas que se dictan para algunas clases de trabajadores (Ley de 27 de febrero de 1912, estableciendo la obligación de tener dispuesto un asiento para las mujeres empleadas; Ley de 13 de julio de 1922, autorizando la ratificación del Proyecto de Convenio de la OIT de 29 de octubre de 1919 sobre empleo de las mujeres antes y después del parto y seguro obligatorio de maternidad; Ley de 17 de julio de 1911 sobre contrato de aprendizaje); en materia de tiempo de trabajo (Ley de 11 de julio de 1912, prohibiendo el trabajo nocturno de las mujeres en talleres y fábricas; Ley de 4 de julio de 1918 sobre jornada mercantil; Real Decreto de 3 de abril de 1919 sobre jornada máxima legal en todos los trabajos); de salarios (Ley de 12 de julio de 1906 relativa a reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil sobre inembargabilidad del salario; Real Decreto de 18 de julio de 1907, prohibiendo el establecimiento de cantinas que pertenezcan a los patronos o representantes suyos en las fábricas y explotaciones, y disponiendo el pago del salario en moneda de curso legal); de seguridad e higiene en el trabajo (Real Decreto de 15 de julio de 1897 aprobando el Reglamento de policía minera; la Real Orden de 2 de agosto de 1900 sobre catálogo de mecanismos preventivos de los accidentes de trabajo; Real Decreto de 23 de enero de 1916 sobre medidas de previsión de accidentes de trabajo relacionados con la seguridad de los andamios); o de previsión y asistencia sociales (Ley de 12 de agosto de 1904 sobre protección a la infancia; Ley de 21 de diciembre de 1907 de Emigración; Ley de 27 de febrero de 1908, creando el Instituto Nacional de Previsión; Real Decreto de 11 de marzo de 1919, estableciendo el Régimen de intensificación del Retiro Obrero; Ley de 10 de enero de 1922, sobre accidentes de trabajo).

			Pero, además de actuar sobre los anteriores ámbitos materiales, la intervención estatal normativa en la esfera del trabajo asalariado va a experimentar en este momento de auge legislativo una diversificación. De un lado, por vez primera, las relaciones colectivas de trabajo serán objeto de específica regulación en un inicial y tímido intento de reequilibrar la asimétrica relación individual de trabajo. Pretensión abordada mediante la Ley de 27 de abril de 1909 sobre huelgas y coligaciones. De otro, se van establecer, también por vez primera, mecanismos de solución de los conflictos laborales con carácter general y al margen de las experiencias de los Comités paritarios que en este período se ponen en marcha sectorialmente. Tales mecanismos se articularán a través de la Ley de 19 de mayo de 1908 sobre Consejos de Conciliación y Arbitraje Industrial, y de la Ley, de igual fecha, sobre Tribunales Industriales.

			Con todo, en la esfera de la autonomía colectiva, tomada esta noción en su sentido amplio de potestad de autorregulación de intereses entre grupos contrapuestos, la línea de incremento normativo que caracteriza, en términos generales, este período de la legislación obrera, debe ser matizada en dos sentidos. En primer lugar, por el distinto trato normativo que durante el mismo se dispensa en dicho ámbito. Así, en tanto las normas que inciden sobre la relación individual son, en términos generales, normas de contenido específicamente laboral, la organización colectiva de los trabajadores carecerá tanto de un concreto derecho de sindicación —habiéndose de acoger a la normativa general contemplada en Ley de Asociaciones de 30 de junio de 1887—, como de un específico derecho de negociación colectiva, puesto que sólo aparecen de forma espisódica escuetas referencias a los acuerdos y pactos colectivos (en este sentido, el art. 4 de la Ley de 3 de marzo de 1904 sobre descanso dominical y la Real Orden de 26 de junio de 1907 sobre reglas aclaratorias acerca de los pactos entre patronos y obreros). En segundo término, por cuanto el reconocimiento formal de los sindicatos al amparo de la Ley de 1887, está acompañado, cuando menos hasta 1908, de la sanción de los medios de autotutela colectiva, básicamente, la huelga y el cierre patronal (Códigos Penales de 1848 y 1870). El crecimiento acumulativo de la acción normativa del Estado no es, por tanto, generalizado en este período de construcción del Derecho del Trabajo, ya que no incluye piezas básicas de la autonomía colectiva (derechos de asociación sindical, de negociación colectiva de carácter laboral y, hasta 1908, de autotutela colectiva).

			B) Formación del Derecho del Trabajo en la dictadura de Primo de Rivera

			En una segunda etapa, de formación del Derecho del Trabajo, emplazada entre 1923 y 1930, se asiste al tránsito de una legislación social al referido ordenamiento mediante la vertebración de un Derecho obrero. El anterior desarrollo de la legislación obrera, de la doctrina científica y de la estructura orgánica que da soporte a las relaciones laborales y de Seguridad Social, junto con la internacionalización de la legislación sobre el trabajo, son factores que concurren de modo decisivo a propiciar ese tránsito. La mayor parte de las normas de esta etapa gira en torno a las relaciones individuales de trabajo, abordando materias tales como las relaciones especiales de trabajo, condiciones de trabajo, despidos, empleo y formación profesional, trabajo de extranjeros, emigración, accidentes de trabajo y previsión social y Administración social.

			Sobre el conjunto diseminado de disposiciones que la dictadura primorriverista promulga con relación al mundo de trabajo, destacan dos. De un lado, el Real Decreto-ley de 23 de agosto de 1926, aprobando el Código de Trabajo. Como se ha señalado con acierto por la doctrina, el valor simbólico de esta norma es superior a su valor institucional. En efecto, aunque se trata de la primera norma de nuestra historia que, con cierta sistematicidad, aborda el contrato de trabajo mediante un tratamiento independiente del arrendamiento de servicios, no lo es menos que su pretendido alcance codificador no pasa de constituir una recopilación incompleta de normas vigentes hasta ese momento. Desde la óptica de su contenido, a salvo de las innovaciones recogidas en el título I del Libro I, esta norma está todavía excesivamente anclada en los principios comunes de las obligaciones y contratos (inexistencia de regulación en materias tales como el tiempo de trabajo y las vicisitudes del contrato, así como las fuentes reguladoras del contenido del contrato).

			La segunda norma anteriormente aludida es el Real Decreto-ley de 26 de noviembre de 1926, por el que regula la Organización Corporativa Nacional. La idea eje de esta norma, dictada bajo la influencia del fascismo laboral italiano, se nuclea en torno a la armonización heterónoma, por parte del Estado, de los contrapuestos intereses de empresarios y trabajadores, en un intento de sustituir esa contraposición por la colaboración entre dichas clases sociales. La concepción armónica de las relaciones entre el capital y el trabajo no es, desde luego, nueva puesto que ya fue manejada por el pensamiento reformista alentador de la primera legislación social. Pero en este momento se da un paso más, desconociendo la estructural confrontación de intereses de aquellos sujetos y asentando, por consiguiente, dicha concepción armónica sobre las ideas de orden, autoridad y jerarquía, en la inteligencia de que la resolución del conflicto laboral no compete por principio a empresarios y trabajadores, sino al propio Estado que asegura de este modo, por otra parte, la subsistencia y fortalecimiento del sistema capitalista. Bajo esta línea de pensamiento social armonicista, el espacio que ocupan las organizaciones sociales en la defensa de los intereses de los trabajadores se ve inmediatamente reducido. Por ello, no ha de extrañar que las organizaciones sindicales se encuentren en esta etapa férreamente controladas, en cuanto a su constitución y actuación se refiere, mediante el minucioso cumplimiento del Real Decreto-ley de 10 de marzo de 1923, por el que se dan reglas acerca del derecho de asociación regulado con carácter general en la ley de 1887.

			C) La consolidación del Derecho del Trabajo en la II República

			El paso definitivo a un Derecho del Trabajo entendido como conjunto sistemático de principios y normas referidos a sus distintos centros de imputación normativa, va a tener lugar durante la II República. En este período se constitucionalizan por vez primera en España los principales derechos laborales y de Seguridad Social, configurándose un ambicioso programa sociolaboral republicano (arts. 39 y 46 de la Constitución de 9 de diciembre de 1931), que incluirá por vez primera en nuestra evolución constitucional el reconocimiento en esa sede del derecho de asociación profesional de los funcionarios públicos (art. 41 del propio texto constitucional), así como entre otras materias, la protección de la maternidad de la mujer trabajadora, el salario mínimo, las vacaciones anuales remuneradas, el derecho de libre sindicación y la participación de los trabajadores en la dirección, la administración y los beneficios de las empresas.

			En ese marco constitucional, el balance de la producción normativa ordinaria en materia laboral es netamente positivo en términos históricos, tanto cuantitativa como cualitativamente, máxime teniendo en cuenta el corto período de tiempo de que dispuso el régimen republicano para desarrollar su programa constitucional en esta materia. Todos los núcleos materiales básicos sobre los que discurre hoy en día el Derecho del Trabajo van a ser objeto de regulación por el legislador republicano con resultados técnicamente satisfactorios, en términos generales. En la esfera de la relación individual de trabajo, por encima de normas tan significativas como la Ley de 1 de julio de 1931 sobre jornada máxima legal, la Ley de 27 de noviembre de 1931 de colocación obrera o la Ley de 27 de noviembre de 1931 sobre Jurados Mixtos, sobresale la Ley de 21 de noviembre de 1931 sobre contrato de trabajo. Esta norma presenta una excelente factura técnica y un carácter innovador, al entroncar con los mejores precedentes del intervencionismo científico español y recoger trabajos y proyectos elaborados por el Instituto de Reformas Sociales, separándose, en buena parte de su contenido, de la insuficiente regulación que, a este propósito, contemplaba el Código de Trabajo de 1926.

			Consciente el legislador de la época de que la norma laboral es, por antonomasia, una norma limitativa de los poderes del empleador, las soluciones normativas aprestadas por aquél, ahondan, de modo consecuente, en ese criterio ordenador, sin abandonar, no obstante, su carácter integrador del trabajo asalariado en el sistema capitalista. Así y sin perjuicio de afirmar las notas o presupuestos jurídicos de la relación individual de trabajo, la Ley de 21 de noviembre de 1931 ocupa más de la mitad de sus preceptos en prescripciones limitativas de la libertad contractual del empresario (como son, a modo de ejemplo, la fijación de condiciones mínimas en el contrato, la prohibición de renuncia individual a las mismas, la presunción de laboralidad de las prestaciones de servicios o la sustitución automática de las cláusulas nulas del contrato ante la vulneración de aquellos mínimos), regula de modo muy completo distintos aspectos relativos a la estabilidad en el empleo (tales como la causalidad del despido o las causas de suspensión del contrato) y, en fin, conecta con la autonomía colectiva al admitir diversos procedimientos de negociación colectiva de condiciones de trabajo (bases de trabajo, pactos colectivos y contratos colectivos).

			En el ámbito de las relaciones colectivas de trabajo, corresponde al legislador republicano el mérito de haber aprobado, de modo pionero, la Ley de 8 de abril de 1932, sobre asociaciones profesionales patronales y obreras, que encara la libre organización de las mismas. Alejado del sentido reduccionista que el término profesional tiene en nuestra vigente legislación sobre libertad sindical, dicha norma muestra su desafección por el ideal armonicista en las relaciones de trabajo al afirmar que la constitución de tales asociaciones se dirige a «la defensa de los intereses de las clases respectivas en determinadas profesiones, industrias o ramos de éstas» (art. 1), quedando reflejada organizativamente esa contraposición al prescribirse que las referidas asociaciones «habrán de estar constituidas, exclusivamente: las primeras, por patronos, y las segundas, por obreros. El ingreso en unas y otras será voluntario» (art. 2). Por consiguiente, se quiere dejar muy claro que la armonía de intereses no es criterio ni constitutivo ni funcional de dichas organizaciones.

			Paradójicamente, sin embargo, la mencionada Ley de 27 de noviembre de 1931 sobre Jurados Mixtos va a contradecir el rechazo al armonicismo y la consiguiente admisión de la dialéctica conflictual que fluye de la Ley de asociaciones. Por el contrario, aquella norma representa una línea de continuidad con el clásico ideal armonicista de nuestra legislación social y, por tanto, de los Comités Paritarios de la etapa precedente. Aun cuando la filosofía política que inspira a la II República está alejada de la que informa la dictadura primorriverista, la continuidad de esos órganos con estructura, funciones y lógica conceptual similares a los Comités Paritarios puede encontrar una explicación plausible en el hecho de la positiva experiencia que en la utilización de estos últimos tuvieron las organizaciones socialistas. Por lo demás, las funciones normativas atribuidas a los Jurados Mixtos ponen de relieve una de las características advertibles en la evolución del ordenamiento laboral español y de su sistema de fuentes en el marco de las relaciones colectivas de trabajo, cual es la tardía aparición de la negociación colectiva, que, probablemente, se considera superflua ante las soluciones brindadas por los mecanismos paritarios para regular las condiciones de trabajo.

			La amplitud del empeño legislativo republicano en materia de Derecho del Trabajo no se detiene aquí. Abarca, asimismo, señaladas normas relativas al fortalecimiento de mecanismos jurisdiccionales de solución de conflictos laborales. Destacan en este ámbito, de un lado, el Decreto de 6 de mayo de 1931 de reorganización del Tribunal Supremo y de creación de una Sala para las cuestiones de Derecho Social, y, de otro, la Ley de 3 de enero de 1935, que regula la composición de los Tribunales Industriales en supuestos especiales.

			3. RUPTURA DEL SISTEMA NORMATIVO LABORAL EN LA DICTADURA FRANQUISTA


			Aunque la normativa del bienio radical-cedista de la II República, al aplicarse a desmantelar las reformas republicano-socialistas, ya presagia los cambios sustanciales que en materia sociolaboral había de introducir el régimen franquista, será éste quien quiebre bruscamente una parte esencial de las soluciones normativas afanosamente alcanzadas en las fases anteriores. En esta etapa se produce, en efecto, un cambio de rumbo sustancial respecto de la línea de selectivo crecimiento del acervo sociolaboral. Aunque esa línea no fuera siempre continua, el bagaje normativo acumulado en las etapas precedentes va a ser desmantelado en gran parte por la dictadura franquista, quebrándose esa secuencia de progresividad normativa y configurándose un modelo diverso de relaciones laborales. Por ello, no es posible considerar esta etapa incluida dentro de un período más amplio de evolución del Derecho del Trabajo. Por el contrario, el gradual proceso de institucionalización que experimenta el régimen franquista será compatible con la ruptura involutiva o regresiva que se produce en la construcción histórica del ordenamiento laboral.

			El régimen nacional-sindicalista derivado del alzamiento militar de julio de 1936 contra la II República, va a instaurar un modelo de relaciones laborales arbitrario, antidemocrático, de autoritarismo extremo y, con algunas ligeras modulaciones, fundado en la heteronomía exclusiva de la norma estatal. Modelo que reposa, en cuanto idea-eje, sobre una concepción armonizadora de las relaciones entre capital y trabajo junto a un entendimiento negativo del conflicto laboral. Éste es, por tanto, insusceptible de reconocimiento y canalización jurídica en cuanto a sus formas de expresión y medios de solución, considerándose que las vías prohibitiva y punitiva de dicho conflicto constituyen la respuesta normativa adecuada, lo que evidencia, sin duda, la concepción patológica y no fisiológica que se mantiene respecto del mismo.

			De la concepción antidemocrática, autoritaria y armonicista sobre las que pivota el modelo de relaciones laborales del franquismo, se derivan las características básicas de ese modelo, sujetas, ciertamente, a un relativo proceso de cambio que, no obstante, deja incólume los presupuestos ideológicos de partida.

			La primera de esas características muestra el papel protagónico del Estado en la regulación de las relaciones laborales. Acusada heteronomía que se manifiesta en la exclusiva regulación de las condiciones de trabajo como «función privativa del Estado» (art. 1 de la Ley de 16 de octubre de 1942, por la que se establecen las normas reguladoras de la elaboración de las Reglamentaciones de trabajo), y de la consecuente eliminación del convenio colectivo de las fuentes reguladoras de la relación individual de trabajo (art. 9 de la Ley de Contrato de trabajo de 26 de enero de 1944).

			Esa exclusiva función normadora será compartida desde 1958 con los convenios colectivos sindicales, que una Ley de 24 de abril se encargará de regular. Tal regulación, situada en la fase de agotamiento de la fórmula autárquica, si bien abre la primera fisura en aquel monopolio normativo, responde no obstante al modelo franquista de relaciones laborales, por cuanto la finalidad de dichos instrumentos convencionales se dirige a «fomentar el espíritu de justicia social y el sentido de unidad de producción y comunidad de trabajo» (art. 1 Ley de 24 de abril de 1958). Las numerosas limitaciones establecidas en esta norma van a adulterar la posibilidad de ejercer un poder negocial real y autónomo por las partes legitimadas para ello. La modificación que de dicha norma efectuará la Ley de 19 de diciembre de 1973, no se apartará en esencia del espíritu de la misma (injerencia administrativa en el convenio colectivo, carencia de auténtica legitimidad democrática de las partes negociadoras, acusados límites en el contenido de la negociación...).

			La concepción comunitaria de la empresa constituye un segundo rasgo del modelo en examen, que tiene su traducción inmediata en la relación contractual de trabajo. Ciertamente, la LCT-1944 no admite las teorías relacionistas o incorporacionistas de la relación de trabajo, siguiendo, en este sentido, la estela de la LCT-1931, auspiciadora del origen contractual de la relación individual de trabajo. Pero no por ello deja aquella norma de reflejar de forma indirecta la referida concepción y las tesis armonicistas que están en su base, a las que la declaración VIII del Fuero del Trabajo de 9 de marzo de 1938 presta sostén normativo. La terminología utilizada en la LCT-1944, introduciendo los conceptos de participación en la producción, de jefe de empresa o del deber de fidelidad, constituyen prueba inmejorable de que la identidad de intereses y la comunidad de propósitos preestablecida es la línea ideológico-normativa que pretende superponerse, con evidente contradicción, a un régimen del contrato de trabajo conformado en torno a la contraposición jurídica de intereses.

			En la supresión de la libertad sindical se encuentra el tercer rasgo que caracteriza el modelo ahora considerado. A la proscripción que de los sindicatos, junto con otras fuerzas políticas y sociales, se establece mediante Decreto de 13 de septiembre de 1936, le sigue la eliminación de todo atisbo de libertad sindical. Para ello se instaura un sistema de sindicación obligatoria articulada a través de sindicatos verticales, integrados en la Organización Sindical Española, organismo de Derecho público inspirado en los principios de unidad, totalidad y jerarquía. La declaración XIII del Fuero del Trabajo, y las Leyes de Unidad Sindical de 26 de enero de 1940 y de Bases de la Organización Sindical de 6 de diciembre de 1940, constituirán las piezas maestras que consumarán institucionalmente el asimétrico tratamiento dispensado durante el franquismo a los legítimos intereses de trabajadores y empresarios. Por lo demás, la progresiva evolución orgánica y funcional de la Organización Sindical Española no va desvirtuar, en lo sustancial, este rasgo característico del modelo, constituyendo la Ley Sindical de 17 de febrero de 1971 una reformulación nominal de principios que la realidad de las relaciones laborales se hallaba lejos de confirmar [Capítulo 15, II, 2, B)].

			Consecuente con ese rasgo, los mecanismos de participación en la empresa serán tributarios de la privación de libertad sindical que el citado régimen establece. La configuración de la empresa como una comunidad ajena al antagonismo de clase, conduce derechamente al diseño de unos mecanismos de representación en el seno de aquélla, los enlaces sindicales y los jurados de empresa —con fundamento normativo en la precitada Ley de Bases de la Organización Sindical de 1940 y en el Decreto de 18 de agosto de 1947—, que no están concebidos para ejercer modalidad alguna de control obrero, sino con finalidad meramente colaboradora del buen funcionamiento de la empresa en tanto que unidad productiva.

			La cuarta y última característica del modelo en estudio se identifica con la supresión de los mecanismos de autotutela colectiva, en cuanto obligada consecuencia de la concepción armonicista de las relaciones laborales. Esta línea de pensamiento conduce, en efecto, a la consideración delictiva de los «actos individuales o colectivos que de algún modo turben la normalidad de la producción o atenten contra ella» (declaración XI.2 del Fuero del Trabajo), lo que implica que «las huelgas de los obreros» se tipifiquen en el Código Penal de 1944 como delito de sedición.

			No obstante, la admisión legal, aunque desvirtuada, de los convenios colectivos a partir de 1958, implicará una mayor y más extensa presencia fáctica del conflicto laboral como consecuencia de los procesos de negociación. La respuesta normativa a esta situación reflejará la hostilidad y desconfianza ante el conflicto laboral, instrumentándose mediante el Decreto de 20 de septiembre de 1962 sobre procedimientos de formalización, conciliación y arbitraje en las relaciones colectivas de trabajo. La implícita aceptación de intereses contrapuestos en las relaciones laborales que en esa norma subyace, no impide mantener la concepción armonicista de dichas relaciones y la consideración disfuncional del conflicto de trabajo, tal y como el preámbulo de dicha norma enseña al afirmar que «La anormalidad en las relaciones de trabajo... aun siendo una situación ocasional, excepcional, limitada y transitoria, es, sin embargo, un fenómeno con el que el ordenamiento jurídico tiene que contar y ha de regular». De igual criterio reprobatorio de todo tipo de acción de autotutela colectiva que incida en el normal desenvolvimiento de la prestación de trabajo, participará, asimismo, el Decreto de 22 de mayo de 1970, sobre regulación de los conflictos colectivos de trabajo. Será ya en sus postrimerías, cuando el régimen nacionalsindicalista, contestado paulatinamente con mayor intensidad por las, a la sazón, ilegales fuerzas políticas y sindicales, alumbrará el Decreto-ley de 22 de mayo de 1975, sobre regulación de los conflictos colectivos de trabajo. Se permitirá así, por vez primera durante el franquismo, un «recurso a la huelga» como forma de presión durante la negociación de un convenio colectivo, bien que sujeto a las materias objeto del mismo y a un tal número de requisitos que el pretendido derecho aparece como una burda imitación del diseño y contenido derecho de huelga en un régimen de libertad sindical (Capítulo 18, II, 2).

			En la esfera de la resolución judicial de los conflictos laborales, las normas de este período presentan dos características. De un lado, la afirmación del protagonismo exclusivo del Estado en esta materia frente a los precedentes mecanismos paritarios. De otro, la proyección futura de los órganos y procedimientos instaurados por dichas normas, muchos de los cuales, con las oportunas modificaciones, van a llegar hasta nuestros días. De este modo y siguiendo la previsión contenida en la declaración VII del Fuero del Trabajo, afirmatoria de que «Se creará una nueva Magistratura de Trabajo, con sujeción al principio de que esta función de justicia corresponde al Estado», el Decreto de 13 de mayo de 1938 suprime los Jurados Mixtos y los Tribunales Industriales y crea dichas Magistraturas. Una Ley de 17 de octubre de 1940, Orgánica de las Magistraturas de Trabajo, las configura de modo definitivo y crea el Tribunal Central de Trabajo. En el ámbito procedimental, la Ley de 24 de abril de 1958, sobre reformas del procedimiento laboral autoriza al Gobierno para promulgar un texto refundido de Procedimiento Laboral, autorización de la que se hará uso mediante decreto de ese mismo año. Sucesivos textos articulados de Procedimiento laboral en 1963, 1966 y 1973, incorporarán determinadas modificaciones, sustancialmente en punto a los procesos de conflictos colectivos de trabajo y de seguridad social.

			4. LIMITADA RESTAURACIÓN DEL SISTEMA NORMATIVO LABORAL EN LA TRANSICIÓN DEMOCRÁTICA


			A) Dualidad y contradicción: acomodación democrática y ajuste económico

			La parcial recuperación de la línea de selectiva evolución ascendente que el ordenamiento laboral vio interrumpida con el régimen franquista, comenzará a producirse en las postrimerías del mismo, extendiéndose, con distinta fortuna, a lo largo de la denominada transición política —eufemismo que alude a la recuperación de un régimen democrático—, fase que discurre entre noviembre de 1975 y diciembre de 1978. Este período de la reciente historia de España no es, desde luego, un proceso lineal. Su irregularidad puede apreciarse de modo específico en el ámbito laboral, en el que, junto a incuestionables avances, también pueden registrarse desequilibrios remarcables en algunas de las normas laborales que jalonan dicho período.

			La fluctuante recuperación del equilibrio institucional perseguido por el Derecho del Trabajo durante la transición democrática se explica al observar la coincidencia temporal de dos factores que van a activar otros tantos procesos de cambio normativo desde 1976 hasta diciembre de 1978. Tales son, en concreto, la adaptación del ordenamiento laboral a las exigencias del Estado social y democrático de Derecho que comienza a diseñarse hacia el final de la transición democrática y que la CE se encargará de consagrar, de un lado, y, de otro, el ajuste de dicho ordenamiento a los requerimientos de las sucesivas crisis económicas que encuentran su precedente cercano en los primeros años de la década de los setenta.

			En efecto, a la altura de 1972-1973 la crisis económica se desata a nivel mundial como consecuencia de la ineficacia de las políticas económicas keynesianas (estímulo de la demanda mediante el gasto público) ideadas para suavizar el desequilibrio distributivo generado por el sistema capitalista, de la estructura de oligopolio del mercado con relación a las materias primas agrícolas e industriales, de la saturación de los mercados, de la caída de la rentabilidad empresarial, del recurso al endeudamiento, de la intensificación de la competencia internacional y de la consecuente reducción de costes de producción. El impacto de la crisis y la subsiguiente recensión mundial tendrán una repercusión inmediata en nuestra economía, que va a entrar en un acusado declive en 1975, con el estancamiento del producto interior bruto, la caída de la inversión, el crecimiento de la inflación y la aparición de un elevado déficit exterior, lo que estará acompañado de un proceso de desaparición de empresas, destrucción de empleo y crecimiento rápido del paro. Esta situación económica recesiva, como manifestación específica de las crisis económicas cíclicas del capitalismo, permite explicar la enorme dificultad de acompasar la norma laboral, con su sujeción a la prioridad del beneficio privado empresarial, a la transformación político-jurídica derivada del tránsito de una dictadura a un régimen de democracia liberal.

			De modo paralelo, y en el marco de un proceso político erizado de dificultades, la transición democrática encuentra su exponente básico en la Ley 1/1977, de 4 de enero, para la Reforma política, norma reguladora de las bases para la transformación pacífica del régimen franquista, que proclama la supremacía de la ley como expresión de la voluntad soberana del pueblo y la inviolabilidad de los derechos fundamentales de la persona. Al tiempo, aunque en esta disposición no se introduce un sistema democrático-constitucional, sí se posibilita su instauración, para lo que se crean unas Cortes bicamerales, elegidas por sufragio universal, directo y secreto y depositarias del poder legislativo (arts. 1 y 2), se anuncia, en coherencia, la regulación por el Gobierno de las primeras elecciones a Cortes y se establece un procedimiento de reforma constitucional (art. 3). Consecuente con los mandatos de dicha norma, el Real Decreto 20/1977, de 18 de marzo, regulará el procedimiento para la elección de las Cortes, que se efectuará el 15 de junio de 1977, primeras elecciones libres desde febrero de 1936.

			B) Desigual adecuación normativa laboral: manifestaciones principales

			La recuperación de las libertades democráticas en este período se pretende alcanzar bajo el modelo de una democracia liberal, cuya caracterización es bien conocida: sociedad neocapitalista fundada en un determinado entendimiento de la libre empresa, en la propiedad privada de la mayor parte de los medios de producción, en un avanzado desarrollo técnico y en un acusado individualismo propio de la ideología liberal. Las normas laborales aprobadas durante el período que se estudia presentan un carácter desigual, ya que responden a dos realidades contrapuestas: la crisis económica y la transición democrática. La atención legislativa a estas realidades contribuye a explicar la contradicción, la intensidad y la provisionalidad de los cambios que caracterizan este período reciente de nuestra historia en materia laboral.

			a) La LRL: un limitado intento restaurador

			La primera norma laboral de contenido general dictada durante esta etapa, la LRL, pone de relieve la contradicción existente en esta fase entre el doble proceso de adaptación a la democracia y de acomodo a la crisis económica. Contradiciendo su propia denominación, esta norma se centraba básicamente en la regulación de algunos aspectos de la relación individual de trabajo. Tan sólo podía advertirse en la misma una implícita llamada a la revitalización de la negociación colectiva, cuando en su exposición de motivos el legislador afirmaba que dicha norma tenía «el carácter de plataforma mínima sobre la que construir toda la regulación de las relaciones laborales», añadiendo seguidamente que «Las Ordenanzas laborales, los convenios colectivos sindicales y los contratos individuales o de grupo como cauce de la dinámica de las relaciones de trabajo completarán y mejorarán esta normativa básica». La contradicción se comprende si se tiene en cuenta que en el momento en el que se publica la LRL estaban aún en vigor normas del régimen franquista prohibitivas de la libertad sindical, de un auténtico derecho de negociación colectiva laboral y del derecho de huelga, no teniendo a la sazón las organizaciones políticas y sindicales democráticas contrarias a dicho régimen la suficiente consistencia como para condicionar una regulación con rango de ley que contemplara tales derechos.

			Dos aspectos merecen ser destacados del contenido escasamente innovador de la LRL. El primero de ellos se refiere al acogimiento de la contratación laboral por tiempo indefinido como regla general y la consiguiente estimación de la excepcionalidad que debía revestir la contratación laboral de duración determinada (arts. 14 y 15), lo que tendía a restituir, por la vía del principio de estabilidad en el empleo, un equilibrio contractual que sólo aparentemente aseguraba el principio de indiferencia respecto de la duración del contrato contemplado por la LCT-1944 (art. 27). El establecimiento legal de la preferencia por el contrato de trabajo indefinido resulta en principio sorprendente en un período de crisis económica. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que esa norma se inserta en una fase de cambio político en la que los factores de este orden desempeñaban también un destacado papel. Ello explica que, ante la carencia en ese momento de derechos colectivos laborales, el legislador prefiriese no abrir un nuevo foco de conflictividad planteando sin embozo la necesidad de la contratación laboral temporal tal como la crisis económica hubiera exigido desde la perspectiva de la recuperación de la tasa de beneficio empresarial.

			El segundo de los aspectos llamativos de la LRL aludía a la readmisión obligatoria en el supuesto de despido declarado por el juez como improcedente (art. 35.1), rompiéndose así con la tradicional opción concedida al empresario entre indemnización y readmisión. La introducción de este precepto en la LRL —que fue aprobado en las Cortes por una escasa diferencia de diez votos—, podía ser interpretada como una concesión del régimen político para hacerse perdonar la inexistencia legal de la autonomía colectiva. Pero, si la concesión realmente existía, fue en verdad efímera, ya que la contestación empresarial a esa medida normativa determinó que el Real Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, sobre medidas económicas, dejará en suspenso dicho artículo 35 LRL. Por otra parte, esta última norma será la encargada de introducir el sistema de contratación temporal coyuntural, generalizando la pionera labor realizada a este respecto por algunas OL anteriores, con lo que marcará un importante punto de inflexión en los principios de indefinición y causalidad de la contratación laboral [Capítulo 6, I, 1, A) y C)].

			b) La senda flexibilizadora en el DRLT

			La segunda norma laboral que, con carácter general, se dicta durante el período considerado es el DLRT, disposición que regula materias laborales tanto de índole individual como colectiva, si bien serán las reglas de orden colectivo incluidas en la misma las que incidirán directamente en la evolución del régimen jurídico de las relaciones laborales hacia pautas democráticas.

			Un rasgo que debe destacarse de esta norma, cuya entrada en vigor coincide prácticamente con la LAS, es su permanencia en el ordenamiento más allá del texto constitucional, puesto que la misma sigue siendo todavía aplicable respecto de la huelga y del cierre patronal. En perspectiva histórica resulta sin duda sorprendente la vigencia de dicha norma preconstitucional en materias de esta trascendencia y una vez que la CE entró en vigor, si bien no debe desconocerse que la interpretación adaptativa de la misma al texto constitucional realizada por el TC en su sentencia 11/1981 ha facilitado esa anómala pervivencia (Capítulo 18, III y IV).

			Al decir de su exposición de motivos, el propósito esencial que anima al DLRT es el de adecuar las relaciones laborales a la nueva situación política, bajo «el principio de liberalización de las relaciones de trabajo en consonancia con los sistemas jurídicos imperantes en los países de Europa Occidental de nuestro mismo contexto cultural». Esta finalidad de adaptación se mueve a través de la doble línea evolutiva ya señalada.

			De un lado, en el plano de las relaciones colectivas de trabajo, donde las reformas alcanzan mayor profundidad. Se reconoce y regula el derecho de huelga y el cierre patronal, bien que el primero aparece configurado como modelo laboral de huelga y no en cuanto modelo estructural al que dará paso posteriormente la CE (Capítulo 18, II, 3). Dando nueva redacción a algunos preceptos de la Ley de 19 de diciembre de 1973, se introducen, asimismo, determinadas modificaciones en materia de negociación colectiva (unidades apropiadas de negociación, concurrencia de convenios colectivos, partes y deliberación del convenio, sustitución de las decisiones arbitrales obligatorias por los laudos de obligado cumplimiento, interpretación con carácter general del convenio atribuida a la autoridad laboral, fijación del período mínimo de vigencia del convenio…). Pero no debe olvidarse que tales modificaciones operan sobre el modelo de negociación colectiva diseñado por el artículo 2 de la Ley de 1973, que sigue en vigor, lo que resulta difícilmente compatible con una «reforma profunda» de las relaciones de trabajo, anunciada en la exposición de motivos de la referida norma, y sin el previo reconocimiento de la libertad sindical. Contradicción normativa que aparece como el tributo derivado de un proceso de cambio sujeto a influencias y tensiones de distinto signo.

			De otro lado, la relación individual de trabajo experimenta las modificaciones de corte liberalizador que a la sazón se estiman necesarias para adecuarla a la crisis económica, ampliando las facultades empresariales de gestión de la fuerza de trabajo e introduciendo en este plano algunos cambios derivados del nuevo entorno de libertad sindical. Lo que se traduce, de forma sintética, en la definitiva derogación del citado artículo 35 LRL, en la introducción de la nueva figura del despido objetivo (arts. 39 a 44) y en las modificaciones de cierto alcance (art. 45) que se incorporan en los despidos colectivos regulados en el artículo 18 LRL (preceptividad del informe de la representación de los trabajadores en el seno de la empresa, posibilidad de que los convenios colectivos determinen los criterios generales a seguir en los casos de despido colectivo, cuantía o módulo de las indemnizaciones, plazos de preaviso, fijación de nuevos supuestos de prelaciones en el orden de los despidos con respeto a las establecidas por la normativa estatal, admisión de que el despido colectivo pueda tener lugar mediante pacto entre empresario y trabajadores afectados, obligatoriedad de que el FGS no sólo garantice, sino que anticipe a los trabajadores afectados por las reestructuraciones debidas a causas económicas o tecnológicas las indemnizaciones establecidas o pactadas hasta el límite legal máximo, en los supuestos de insolvencia, suspensión de pagos o quiebra…).

			c) La recuperación de la libertad sindical en la LAS

			Precedida por el Decreto-Ley 19/1976, de 8 de octubre, primer hito normativo de la reforma sindical y norma de arranque del proceso de adaptación al cambio político que lleva a cabo el ordenamiento laboral, permitiendo a la Organización Sindical Española diluirse en la también transitoria Administración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, la LAS abrió la vía para que trabajadores y empresarios pudieran constituir, en cada rama de actividad, a escala territorial o nacional, «las asociaciones profesionales que estimen convenientes para la defensa de sus intereses respectivos» (art. 1.1). Cauce sin duda contradictorio con el entorno normativo del nacionalsindicalismo franquista en el que la misma surgía, lo que resultaba evidente en la propia exposición de motivos de dicha norma, al afirmarse que la ordenación contenida en la Ley Sindical de 1971 como desarrollo de la declaración XIII del Fuero del Trabajo de 1938 «no parece la única interpretación válida que permite dicha Ley Fundamental, que posibilita otras más congruentes con las exigencias actuales y la deseable expansión de las asociaciones profesionales de base voluntaria». Y contradictorio también con el hecho de que en la fecha de entrada en vigor de la LAS (2 de abril de 1977), aún fuera exigible la sindicación obligatoria, para cuya supresión formal habrá que aguardar al dictado del Real Decreto-Ley 31/1977, de 2 de junio.

			De nuevo, pues, la necesidad de un cambio político y jurídico no siempre aceptado de buen grado por algunas de las fuerzas sociales en presencia, obligaba a anteponer el pragmatismo al rigor de las soluciones jurídicas. Esta primacía de la funcionalidad política determinará que, a partir de la LAS y de la primera norma dictada en su desarrollo, el Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los estatutos de las organizaciones sindicales constituidas al amparo de la LAS, puedan ser legalizadas las organizaciones sindicales que hasta ese momento se desenvolvían en una situación de ilegalidad tolerada. La misma base de reconstrucción de la libertad sindical ofrecida por la LAS va a permitir también la ratificación por el Estado español, el 13 de abril de 1977, de importantes instrumentos internacionales concernientes a esta materia. Tales serán, en efecto, los Convenios OIT números 87/1948 y 98/1949, sobre libertad sindical y protección del derecho de sindicación y sobre aplicación de los principios del derecho de sindicación y de negociación colectiva, respectivamente, así como sendos Pactos Internacionales de Naciones Unidas, de 1966, relativos a los derechos civiles y políticos (PIDCP) y a los derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC).

			Entre las diversas consecuencias que aquella legalización tuvo, pueden destacarse dos. Una, más inmediata, estriba en desarrollar los efectos que para la acción sindical generaba la LAS. Lo que se plasmó en distintos ámbitos de actuación. En la negociación colectiva, permitió legitimar en las unidades negociadoras a las organizaciones sindicales democráticas. Respecto de la participación en la empresa, el Real Decreto 3.149/1977, de 6 de diciembre, tendrá la doble virtualidad de suprimir determinados órganos del precedente sistema sindical incompatibles con los principios y normas del nuevo edificio normativo, así como de posibilitar que en 1978 pudieran realizarse las primeras elecciones libres a órganos de representación de los trabajadores en la empresa tras el paréntesis del franquismo.

			La segunda consecuencia extraíble de la referida legalización, de proyección hacia el futuro, consistió en sentar unas premisas básicas de partida sobre las que poder construir el posterior tratamiento constitucional y legislativo de las relaciones colectivas de trabajo, en un marco jurídico obediente, como se verá, a valores y principios muy diversos de los que sustentaron el modelo franquista de relaciones laborales [Capítulo II, 1, C)].
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			CAPÍTULO 2

			FUENTES DEL DERECHO DEL TRABAJO

			I. PODERES NORMATIVOS Y NORMAS LABORALES

			Como sucede con los distintos sectores del ordenamiento jurídico, el sistema normativo del Derecho del Trabajo se configura mediante dos componentes necesarios, subjetivo e instrumental. El componente subjetivo se expresa mediante los poderes normativos, identificados con las fuerzas sociales que, en cada momento histórico, tienen reconocida por el ordenamiento la facultad de crear normas jurídico-laborales. El componente instrumental es el resultado de ejercer ese poder normativo, de exteriorizarlo elaborando dichas normas. Estos dos componentes presentan, en este sector del ordenamiento, unas características determinadas.

			1. DUALIDAD BÁSICA DE FUENTES EN MATERIA LABORAL


			En el Derecho del Trabajo vigente confluyen la heteronomía y la autonomía normativas en cuanto principios reguladores sobre los que se asienta la distribución del poder de normar. Como ya se apuntó [Capítulo 1, I, 1, B)], la existencia de esta dualidad es indispensable para que pueda hablarse de un Derecho del Trabajo en sentido propio. Conforme a la misma, la elaboración de las normas laborales no corresponde ya únicamente al poder estatal y supraestatal (heteronomía normativa). Ese poder se va a compartir, no sólo con colectivos carentes de estructuración institucional (generadores de la norma consuetudinaria), sino que, las normas estatal y supraestatal van a reconocer también a ciertos sujetos colectivos (representantes de los trabajadores y empresarios) o con dimensión colectiva (empresario individual), institucionalmente organizados, la capacidad de crear por sí mismos normas laborales (autonomía negocial), facultad que en el ámbito supraestatal comunitario debe ser matizada al no ser directamente vinculantes los acuerdos adoptados por dichos sujetos.

			2. PLURALIDAD DE PODERES NORMATIVOS Y DE NORMAS


			El doble principio distributivo del poder creador de normas laborales, se proyecta en una multiplicidad de centros de producción de las mismas. Sobre la dicotomía básica Estado-sociedad, el principio de heteronomía normativa supone una fuente de producción jurídica externa respecto de los representantes de trabajadores y empresarios, fuente que radica en el Estado y en determinadas organizaciones internacionales. Por su parte, el principio de autonomía normativa confiere capacidad para autorregular sus respectivos intereses a ciertos sujetos colectivos que canalizan aquella representación.

			La consecuencia necesaria de esa multiplicidad de fuentes de producción normativa es la existencia de un abanico plural de normas reguladoras de las relaciones laborales. Los centros de producción normativa estatal y supraestatal cuentan con normas propias. Del poder normativo estatal derivan la Constitución, las leyes, las disposiciones normativas con fuerza de ley y los reglamentos. El poder normativo supraestatal se bifurca en dos bloques normativos. De un lado, las normas comunitarias, plasmadas en los Reglamentos y en las Directivas. De otro, las normas internacionales extracomunitarias, integradas por los tratados y convenios internacionales.

			Por su parte, las normas laborales derivadas de la sociedad muestran la doble forma de exteriorización consecuente con el distinto origen de los poderes normativos de los que proceden. La autonomía normativa de los representantes de los trabajadores y empresarios se expresa a través de los convenios colectivos, si bien la jurisprudencia ordinaria no ha reconocido a todos ellos eficacia normativa, como luego se verá. Mediante otra vía de expresión y con una fuerza de obligar residual en el ámbito del trabajo asalariado, las colectividades laborales inorgánicas dan lugar a las costumbres laborales.

			3. VIGENCIA COYUNTURAL


			El carácter reversible propio del Derecho del Trabajo [Capítulo I, 3, C)] determina que la norma laboral presente una vigencia temporal más condicionada por la coyuntura, sometida como pocas a los cambiantes avatares de índole política, social y económica. Desde luego no todas las normas laborales experimentan esa fugacidad, ya que su índice de permanencia o bien es tendencialmente indefinido (por ejemplo, los preceptos laborales de la CE), o bien es moderadamente duradero (por ejemplo, algunas normas comunitarias sobre las relaciones laborales o las normas del proceso laboral). Pero un amplio abanico de normas laborales está atravesado por una marcada temporalidad en su vigencia. Ello es verificable en relación con un buen número de normas legales (por ejemplo, las sucesivas y frecuentes modificaciones del ET y algunas de sus normas de desarrollo, en especial en materia de empleo), y, de forma muy acusada, en lo tocante a los convenios colectivos, cuya vigencia está, por principio, temporalmente predeterminada y sujeta a una duración relativamente corta.

			4. COMPLEJIDAD APLICATIVA


			La pluralidad de normas laborales y la vigencia coyuntural de un elevado número de éstas, comportan su complejidad aplicativa. La pluralidad normativa incrementa objetivamente el riesgo de concurrencia conflictiva de normas. Para prevenirla o solventarla el ordenamiento laboral establece ciertos mecanismos específicos de determinación de la norma aplicable (Capítulo 3, I). Junto a ello, la vigencia transitoria de un cierto número de normas laborales y el frecuente cambio normativo que ello comporta (por ejemplo, en materia de empleo), dificulta su aplicación temporal, generando una indeseable falta de seguridad, especialmente cuando la nueva norma no establece de modo expreso el elenco de disposiciones y/o preceptos anteriores que quedan derogados, siendo necesario en tal caso recurrir a la interpretación para determinar la existencia misma y, en su caso, el alcance de esta tácita derogación.

			II. FUENTES ESTATALES

			1. CONSTITUCIÓN: EL SISTEMA CONSTITUCIONAL DE RELACIONES LABORALES


			La supremacía normativa y la eficacia vinculante de la CE (art. 9.1 y 3) son rasgos inherentes a la misma sobre los que se erige el sistema constitucional de relaciones laborales. Asentado sobre la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político, como valores superiores y comunes del ordenamiento jurídico (art. 1.1 CE), dicho sistema establece un conjunto de principios y normas que se proyectan sobre el ordenamiento laboral condicionando su configuración y desarrollo.

			En la estructura del referido sistema, los principios constitucionales sobre el trabajo actúan como directrices tanto del propio sistema en cuyo marco se insertan determinados derechos y deberes de carácter laboral, como del ordenamiento laboral en su conjunto. Pero dichos principios no deben identificarse con los principios generales del Derecho, ya que operan únicamente en el ámbito de las relaciones de trabajo dependiente, por lo que no desempeñan la función integradora de lagunas que a los primeros asigna el artículo 1.4 CC en ausencia de norma escrita o acostumbrada.

			Los principios constitucionales sobre el trabajo no cuentan con reconocimiento expreso en la CE, sino que se infieren sin especial dificultad de la regulación constitucional en materia de derechos y deberes relativos a las relaciones laborales. Valga como ejemplo un principio de raíz constitucional, el de estabilidad en el empleo, que, en la estructura que aquí se adopta, está implícitamente subsumido en el principio constitucional de autonomía individual. A este propósito, la doctrina constitucional sobre el derecho al trabajo (art. 35.1 CE) ha señalado que, en su aspecto individual, tal derecho se concreta «en el derecho a la continuidad o estabilidad en el empleo» (STC 22/1981). Criterio en el que abunda la doctrina judicial al discurrir sobre esa faceta del principio de estabilidad en el empleo [Capítulo 4, 2, C)], afirmando que la contratación laboral temporal aparece como una excepción al principio de contratación indefinida (STSJ Cataluña 6-7-2006).

			En consecuencia, el estudio fecundo del mencionado sistema debe abordarse tomando como hilo conductor aquellos principios constitucionales y determinando la adscripción a los mismos de los derechos y deberes que sobre el trabajo contempla el Código Fundamental.

			A) Principio pro operario

			El centro de gravedad del sistema constitucional del trabajo se encuentra en el principio pro operario, que, como principio fundacional en dicha materia del que derivan los restantes sobre la misma, cumple, de forma específica, una función directiva germinal para el proceso de creación de otros principios y normas laborales, condicionado el contenido que los mismos hayan de recibir. Tal condicionamiento se produce, de forma directa o indirecta, tanto para los restantes principios, derechos y deberes del trabajo contemplados en la propia CE, como para los recogidos en la legislación ordinaria de desarrollo del programa normativo constitucional en materia de trabajo.

			Al igual que los restantes principios constitucionales sobre el trabajo, no corresponde al que ahora se considera desempeñar función interpretativa alguna, ya que ésta queda reservada, en el terreno de los principios laborales sin expreso reconocimiento normativo, al principio in dubio pro operario (Capítulo 3, II, 1).

			El principio pro operario guarda un estrecho vínculo con la función que la CE reserva al Estado en el sistema constitucional de relaciones laborales. Dicha función adquiere un nuevo relieve en clave sostenedora, promocional y garante de dicho sistema, en virtud de la doble calificación de dicho Estado como social y democrático de Derecho (art. 1.1 CE).

			El componente social del sistema constitucional de relaciones laborales deriva de la cláusula de Estado social (art. 1.1 CE) y del principio de igualdad sustancial (art. 9.2 CE). Supone que tal sistema ha de orientarse al reconocimiento y garantía de los derechos sociolaborales de los trabajadores y comporta, asimismo, una transformación de la estructura social en sentido igualitario, superador, por tanto, de las diferencias económicas y sociales existentes en la sociedad escindida en clases sociales.

			El componente democrático del mencionado sistema constitucional implica que el mismo ha de estar articulado de acuerdo con una concepción pluralista de la realidad social, frente a la visión unitarista propia de los regímenes políticos autoritarios. Esta concepción pluralista tiene su reflejo tanto en las relaciones individuales de trabajo (por ejemplo, reconociendo al trabajador individual derechos fundamentales, tales como la libertad de expresión, el derecho a la intimidad o el derecho a la libertad sindical), como en las relaciones colectivas de trabajo (por ejemplo, reconociendo la libre creación de sindicatos y asociaciones empresariales, estableciendo el mandato de que su estructura organizativa y su funcionamiento deban ser democráticos, o reconociendo formas de autogestión de la empresa por los propios trabajadores).

			El TC ha concretado este nuevo papel del Estado en las relaciones laborales reconociendo la función compensadora e igualadora que cumple el Derecho del Trabajo a la luz del Estado social y democrático de Derecho. Este reconocimiento se realiza, conforme a la doctrina constitucional, en dos secuencias.

			En primer lugar, el TC verifica que la disparidad normativa del ordenamiento laboral «se asienta sobre una desigualdad originaria entre trabajador y empresario que tiene su fundamento no sólo en la distinta condición económica de ambos sujetos, sino en su respectiva posición en la propia y especial relación jurídica que los vincula, que es de dependencia o subordinación de uno respecto del otro» (SSTC 3/1983). En segundo lugar, el TC afirma que la postura del legislador ante esa realidad asimétrica no es de neutralidad o indiferencia. Por el contrario, «el legislador, al regular las relaciones de trabajo… constatando la desigualdad socioeconómica del trabajador pretende reducirla mediante el adecuado establecimiento de medidas igualatorias» (STC 3/1983). De esa finalidad «deriva el específico carácter del Derecho laboral, en virtud del cual…se constituye como un ordenamiento compensador e igualador en orden a la corrección, al menos parcialmente, de las desigualdades fundamentales» (STC 3/1983. En igual sentido SSTC 14/1983 y 11/1983).

			La función compensadora e igualadora del Derecho del Trabajo en el citado sistema constitucional cristaliza en el principio pro operario, que la propia CE acoge. Tal principio actúa en la elaboración de la norma laboral, tanto en el nivel constitucional como en el de la legalidad ordinaria, incorporando en la misma un contenido protector del trabajador [Capítulo 3, II, 1, A)]. Este principio queda identificado en la CE cuando el propio TC vincula estrechamente dicha función y el propio sistema constitucional de relaciones laborales con el principio de igualdad sustancial (art. 9.2 CE) y con la cláusula de Estado social (art. 1.1 CE). A este respecto el alto Tribunal afirma que

			Estas ideas encuentran expresa consagración en el artículo 9.2 de la CE cuando impone a los poderes públicos la obligación de promover las condiciones para la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, pues con esta disposición se está superando el más limitado ámbito de actuación de una igualdad meramente formal y propugnando un significado del principio de igualdad acorde con la definición del artículo 1, que constituye a España como un Estado democrático y social de derecho, por lo que, en definitiva, se ajusta a la Constitución la finalidad tuitiva o compensadora del Derecho laboral en garantía de la promoción de una igualdad real, que en el ámbito de las relaciones laborales exige un mínimo de desigualdad formal en beneficio del trabajador (STC 3/1983).

			Nótese que la doctrina constitucional se refiere a contrapesos igualitarios que permitan «reducir» la desigualdad socioeconómica del trabajador respecto del empresario, corregir las desigualdades fundamentales generadas por la relación individual de trabajo «al menos parcialmente», y garantizar la promoción de una igualdad real mediante «un mínimo» de desigualdad formal en beneficio del trabajador. Lo que significa que el TC está señalando la necesidad de adoptar una plataforma de contrapesos mínimos, pero sin identificar techos máximos. Entre otras razones, porque ésta es una tarea que corresponde al legislador en el marco del pluralismo político y social que la CE consagra sobre la base del principio de igualdad sustancial (art. 9.2 CE) como motor insustituible para garantizar la dignidad de la persona constitucionalmente proclamada y al que acompañan determinaciones de máxima trascendencia en clave socioeconómica por parte de otros preceptos constitucionales (entre otros, los arts. 33, 38, 128 y 129.2 CE). La habilitación al legislador que dicha doctrina y determinaciones constitucionales hacen posible, no sólo alcanzan a corregir las desigualdades sobre la base de mínimos imperativos. Al tiempo, facultan para superar y cancelar, con respeto a las reglas de la democracia y de la propia CE, las desigualdades generadas por el orden económico vigente, dotando de efectividad transformadora al sistema constitucional de relaciones laborales en la dirección de lograr paulatinamente un sistema socioeconómico sustentado sobre bases de carácter solidario y cooperativo, esto es, que propende a la progresiva igualación de las clases sociales y a la real generalización de unas condiciones dignas de vida y trabajo.

			B) Principio de autonomía individual

			a) Caracterización

			Se sitúa este principio genérico en el ámbito de la relación individual de trabajo y comporta concebir la autonomía individual como instrumento y garantía de la libertad personal (STC 58/1985) y, en definitiva, de la dignidad de la persona del trabajador, cuyo respeto y consideración impregna todos los aspectos de la relación individual de trabajo. En este sentido, la libertad personal del trabajador y la autonomía individual que al servicio de la primera se le reconoce están en la base del sistema constitucional pluralista de relaciones laborales, de forma que la empresa no se considera ya como una estructura unitaria en la que convergen armónicamente los intereses de empresario y trabajador, postergando o desconociendo su dignidad y autonomía. Por el contrario, la dignidad del trabajador, su libertad e igualdad personales, así como su autonomía, desembocan en la aceptación del pluralismo social y del consecuente conflicto laboral estructural y coyuntural que atraviesa aquella relación individual.

			La concepción garantista de la autonomía en el marco de la relación individual de trabajo significa construir el entero sistema constitucional de relaciones laborales sobre la plataforma de la dignidad de la persona del trabajador, ya sea activo ya sea inactivo, en cuanto referente esencial de todo el ordenamiento jurídico-laboral y del entramado normativo del mencionado sistema (art. 10.1 CE). Se trata, por tanto, de un valor y de un principio constitucional de carácter nuclear sobre el que se apoyan los derechos y principios constitucionales relativos al trabajo. Este doble carácter de valor y de principio que posee la dignidad de la persona —que alcanza también a la persona del trabajador—, se ha subrayado por el TC al calificarla como un «valor moral y espiritual inherente a la persona» (STC 53/1985) y, al tiempo, como un principio constitucional (entre otras, SSTC 231/1988 y 192/2003).

			A este respecto conviene retener que la dignidad de la persona puede entenderse en dos sentidos. De un lado, como forma de comportamiento. Es éste un significado contingente que no siempre puede apreciarse en el ser humano. Una persona se comporta digna o indignamente. Y cabrá apreciar una actitud indigna cuando se desconozcan elementales principios éticos-jurídicos de convivencia (por ejemplo, la solidaridad o la buena fe). De otro, como valor ético-jurídico central que se reconoce a toda persona, al margen de cuál sea su comportamiento (digno o indigno) y, por ello, de sus méritos o capacidades. A este sentido se refiere el TC al calificar la dignidad como un «valor moral y espiritual inherente a la persona» (STC 53/1985), que refleja la igualdad sustancial de todos los seres humanos y que, en consecuencia, no admite transacción. Este fundamento ético-jurídico permite afirmar que el ser humano no es una mercancía a la que se asigna un precio y que de este modo pueda sustituirse por alguna cosa de equivalente valor. De ahí que la OIT establezca en su Constitución de 1919 que el trabajo no es una mercancía (Declaración relativa a los fines y objetivos de la OIT, adoptada en Filadelfia el 10 de mayo de 1944 e incluida como anexo a su Constitución de 1919).

			Este núcleo ético-jurídico básico que esa dignidad encarna, no sólo alcanza al diseño de este sistema, sino también, en coherencia, a su momento aplicativo. Así lo ha señalado de forma terminante y genérica la doctrina constitucional al referirse a «los principios constitucionales que enuncia el artículo 10.1 CE (dignidad de la persona y del libre desarrollo de su personalidad), a cuya luz ha de interpretarse, inexcusablemente, cualquier norma de Derecho…» (STC 192/2003).

			El principio genérico de autonomía individual de índole laboral se diversifica posteriormente en el ámbito del Derecho Individual del Trabajo en distintos principios reguladores de este subsistema normativo (Capítulo 4, I, 2).

			b) Derechos y situaciones jurídicas del trabajador en la Constitución

			El reconocimiento de la referida esfera de autonomía individual del trabajador, cimentada sobre su consustancial dignidad, se manifiesta mediante la titularidad y el ejercicio de determinados derechos constitucionales atribuidos a aquél, así como a través de las situaciones de expectativa de derechos en materia laboral.

			Por lo que hace a la titularidad de determinados derechos constitucionales por parte del trabajador, unos son específicos, ya que pertenecen al ámbito laboral, en tanto que otros tienen un carácter genérico al proyectarse sobre distintos ámbitos materiales, entre ellos el laboral.

			a’) Los derechos constitucionales laborales del trabajador, presentan una doble manifestación:

			— De un lado, los derechos profesionales (art. 35.1 CE): el derecho al trabajo, a la libre elección de profesión y oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer las necesidades de su titular y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo.

			— De otro, los derechos individuales de naturaleza colectiva, que, sin perjuicio de su carácter individual, están dotados de una dimensión o repercusión colectiva, concurriendo, además, en los mismos la condición de derechos fundamentales. Están reconocidos en los artículos 28.1 CE, que consagra el derecho de libertad sindical individual, y 28.2 CE, que instaura el derecho de huelga mediante su titularidad individual.

			b’) Los derechos fundamentales no laborales del trabajador. Se trata de derechos que la CE reconoce a la persona en cuanto ser humano, pero que pueden ejercerse por los trabajadores en el marco de la relación individual de trabajo, bien que con ciertas limitaciones (STC 88/1985). Tal es el caso, por vía ejemplar, de los derechos contemplados en los artículos 9.2 y 14 (derecho a la igualdad y a la no discriminación), 15 (derecho a la integridad física y moral), 16.1 (derecho a la libertad ideológica, de religión o creencia), 18.1 (derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen), 20.1.a) (derecho a la libertad de expresión), 20.1.c) (derecho a la libertad de cátedra), 20.1.d) (derecho a comunicar libremente información veraz), 21 (derechos de reunión y manifestación) y 24.1 (derecho a la tutela judicial efectiva).

			c’) Al margen de estos grupos de derechos, quedan otras situaciones de expectativa de derechos laborales recogidas en la CE (dejando aquí al margen los derechos de protección social), que no configuran, por tanto, derechos subjetivos de los trabajadores en la norma fundamental. Se trata de deberes de los poderes públicos que afectan a la autonomía individual de los trabajadores, si bien el legislador ha regulado en su totalidad como derechos subjetivos las situaciones de expectativa que esos deberes constitucionales generan. Cuestión distinta, que se abordará en su momento, es la relativa al grado de suficiencia de esa regulación a la luz de la estructura del sistema constitucional de relaciones laborales y, en particular, de la norma estatal que lo integra. Estos deberes aparecen en el texto constitucional bien con carácter genérico, bien con carácter específico.

			En el primer caso se encuentra el mandato genérico dirigido al legislador a fin de que regule un Estatuto de los Trabajadores (art. 35.2 CE). En el segundo caso se establecen mandatos específicos a los poderes públicos por razón de la materia, configurados como principios rectores de la política social y económica. En este sentido, se encomienda a dichos sujetos la realización de una política orientada al pleno empleo (art. 40.1 CE), el fomento de una política que garantice la formación y readaptación profesionales, la vigilancia de la seguridad e higiene en el trabajo y la garantía del descanso necesario, mediante la limitación de la jornada laboral, las vacaciones periódicas retribuidas y la promoción de centros adecuados (art. 40.2 CE), así como y en cuanto al ámbito laboral afecta, la realización de una política de rehabilitación e integración de los de los disminuidos [sic] físicos, sensoriales y psíquicos (art. 49 CE).

			c) Límites constitucionales de la autonomía individual

			La autonomía individual del trabajador y los derechos constitucionales y legales reconocidos para su efectividad se encuentran limitados, de forma específica, por el poder de dirección empresarial, derivado de la libertad de empresa constitucionalmente reconocida, garantizada y protegida (art. 38 CE). Con todo, hay que tener en cuenta dos precisiones, por el momento, sobre este punto. La primera que los derechos constitucionales de los trabajadores representan, a su vez límites para el empresario en el ejercicio de su poder de dirección, debiéndose subrayar que la dignidad es un valor y un principio que se reconoce en la CE a la persona física y no a la jurídica. La segunda, que el reconocimiento constitucional de la autonomía colectiva supone un contrapeso a dicho poder empresarial de indudable relevancia, como después se verá.

			En el ámbito de los límites constitucionales al ejercicio de los derechos que la CE reconoce a los trabajadores, es especialmente significativa la temprana y sostenida doctrina del TC estableciendo la proyección erga omnes de los derechos y libertades públicas en materia laboral, de modo que la relación contractual de trabajo, en cuyo marco se ejercen esos derechos y libertades, ha de merecer una protección prioritaria por los tribunales, habida cuenta de que la misma rige no únicamente respecto de los poderes públicos, sino también en las relaciones interprivados (STC 11/1981).

			Sin perjuicio de reconocer los condicionamientos que el poder de dirección puede ejercer respecto de los derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador, éstos no pueden quedar confinados extramuros de la empresa. En este sentido, la doctrina constitucional ha resaltado la eficacia de tales derechos y libertades en el marco de la relación contractual de trabajo, señalando que «la celebración de un contrato de trabajo no implica en modo alguno la privación para una de las partes, el trabajador, de los derechos que la Constitución le reconoce como ciudadano», toda vez que «Ni las organizaciones empresariales forman mundos separados y estancos del resto de la sociedad, ni la libertad de empresa que establece el artículo 38 del texto constitucional legitima el que quienes prestan servicios en aquéllas por cuenta y bajo la dependencia de sus titulares deban soportar despojos transitorios o limitaciones injustificadas de sus derechos fundamentales y libertades públicas, que tienen un valor central y nuclear en el sistema jurídico constitucional. Las manifestaciones de “feudalismo industrial” repugnan al Estado social y democrático de Derecho y a los valores superiores de libertad, justicia e igualdad a través de los cuales ese Estado toma forma y se realiza (art. 1.1)» (STC 88/1985).

			C) Principio de autonomía colectiva

			Desde el ángulo social y constitucional, el reconocimiento y la protección del principio de autonomía colectiva supone un contrapeso indispensable a la frágil posición económica y jurídica del trabajador dependiente en la relación individual de trabajo. Dicho principio constituye una directriz o criterio regulador genérico que permite reconocer a determinados sujetos colectivos o de dimensión colectiva la capacidad de autorregular sus respectivos intereses como garantía de la libertad colectiva de la que disponen.

			Sin perjuicio de su estudio más detenido en el lugar correspondiente (Capítulo 15, I, 3), dos caracteres básicos deben destacarse ahora de la autonomía colectiva. En primer lugar, un carácter instrumental respecto de la autonomía individual, ya que el principio de autonomía colectiva cumple una función compensadora o de contrapoder de la subordinada posición que el trabajador ocupa en la relación individual de trabajo. En segundo término, un carácter ordenador de la propia esfera jurídica como garantía de la libertad colectiva. Esta libertad es condición previa de dicha autonomía en cuanto que reconoce un libre ámbito de actuación a determinados sujetos colectivos. Pero la autonomía colectiva va más allá de ese ámbito de libertad, posibilitando que dichos sujetos puedan dotarse por sí mismos, aunque con distinto alcance, de las reglas que han de autorregular sus intereses.

			El principio constitucional genérico de autonomía colectiva se funda en el reconocimiento a los mencionados sujetos colectivos o con dimensión colectiva de una serie de derechos y deberes. Este reconocimiento, que también tiene su traducción en el ordenamiento laboral, opera en determinados ámbitos materiales, en concreto en los relativos a la autonomía organizativa, la autotutela colectiva, la autonomía normativa y la autonomía participativa.

			a) Autonomía organizativa

			La norma constitucional reconoce y respalda la autonomía organizativa de los sujetos colectivos que vehiculan los intereses de los trabajadores, auspiciando su capacidad autorreguladora para dotarse de una organización y funcionamiento democráticos (por ejemplo, para la constitución de sindicatos). En el marco de esta vertiente de la autonomía colectiva, la CE dispensa un tratamiento jurídicamente privilegiado al sindicato, en cuanto sujeto colectivo arquetípico de la autonomía organizativa, que luego tendrá su reflejo en la legislación ordinaria. Dicho tratamiento cuenta con dos expresiones normativas cualificadas. En primer lugar configurando en el artículo 7 CE los fines y las reglas básicas organizativas de la específica asociación sindical, a cuyo fin:

			a’) Se reconoce a los sindicatos de trabajadores como instituciones esenciales del sistema constitucional de relaciones laborales, según se desprende del emplazamiento de dicho precepto en el Título Preliminar de la CE y de su función contributiva, junto con las asociaciones empresariales, «a la defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios».

			b’) Se reconoce, en coherencia con el pluralismo social en el que la CE se asienta, su libertad de creación y actividad en el marco de la propia CE y de la ley.

			c’) Se establece el deber de que su funcionamiento y estructura interna sean democráticos, como necesario reflejo en las instituciones sociales de la filiación democrática que se predica del Estado constitucional (art. 1.1 CE).

			En segundo término y como lógica consecuencia del principio democrático que debe presidir su creación y actividad, se reconoce a los sindicatos el derecho fundamental a formar confederaciones y a fundar organizaciones sindicales internacionales o a filiarse a las mismas (art. 28.1 CE).

			El TC ha destacado reiteradamente el carácter vertebral de los sindicatos de trabajadores, así como de las asociaciones empresariales, al señalar que ambas constituyen «organismos básicos del sistema político», «piezas económicas y sociales indispensables para la defensa y promoción de sus respectivos intereses» o, en fin, «formaciones sociales con relevancia constitucional» (SSTC 11/1981, 70/1982 y 18/1984).

			De modo diverso, la representación unitaria de los trabajadores en la empresa no se integra en el marco de la libertad sindical reconocida por la CE, pues tales instancias, como sucede, por ejemplo, con el comité de empresa, sólo poseen una indirecta vinculación con el artículo 129.2 CE y, por ello, son órganos de mera configuración legal a tenor de la doctrina constitucional (SSTC 37/1983 y 118/1983), aunque entre ambas formas de representación de los trabajadores existen vinculaciones normativas que modulan su distinto tratamiento constitucional.

			b) Autotutela colectiva

			Esta faceta de la autonomía colectiva se traduce en la normalización del conflicto laboral, conforme al principio de confrontación democrática y jurídica en las relaciones laborales. El reconocimiento sin ambages del conflicto laboral y la consecuente funcionalidad del mismo en el marco de las relaciones de trabajo, supone insertarlo en el ordinario entramado de dichas relaciones. La CE asume, por tanto, la esterilidad de toda aproximación jurídica a dichas relaciones que no parta del claro reconocimiento y articulación de los respectivos y estructuralmente contrapuestos intereses de los sujetos sociales que canalizan la representación de trabajadores y empresarios en el vigente sistema económico.

			La normalización del conflicto laboral se expresa constitucionalmente mediante el reconocimiento de dos vías específicas de autotutela colectiva que ascienden por vez primera a un Código Fundamental en nuestro ordenamiento. En este sentido, el derecho de huelga y el derecho a la adopción de medidas de conflicto colectivo aparecen recogidos como instrumentos de autotutela colectiva en los artículos 28.2 y 37.2 CE, respectivamente. De su distinto emplazamiento en el texto constitucional deriva una diversa protección conforme al artículo 53.1 y 2 CE, reforzada en el caso del primero, al tratarse de un derecho fundamental (art. 53.1 y 2 CE), y ordinaria en relación al segundo, dada su condición de derecho cívico (art. 53.1 CE).

			Conviene advertir que, desde el prisma de la autotutela colectiva que ahora se examina, el derecho de huelga se refiere a derechos y facultades atribuidos a sujetos colectivos (representantes de los trabajadores), dado que nuestro ordenamiento parte de la base de la titularidad individual del derecho de huelga y de un ejercicio, al tiempo, individual y colectivo de las distintas facultades que integran el derecho (Capítulo 18, III, 1).

			Los derechos conflictuales reconocidos en los artículos 28.2 y 37.2 CE están especialmente dirigidos a dotar de efectividad, bajo determinados condicionantes, a la finalidad compensadora y promocional del trabajo dependiente acogida por la CE. Extremo éste que el TC puso de relieve en relación con el derecho de huelga al señalar su carácter instrumental en orden al necesario reequilibrio de la posición del trabajador en la relación individual de trabajo, puesto que «El texto del artículo 28 —derecho de los trabajadores para la defensa de sus intereses— pone en muy clara conexión la consagración constitucional y la idea de consecución de igualdad económica social» (STC 11/1981). Concibe pues el TC la huelga como «un contrapeso» que «Tiende a restablecer el equilibrio entre partes de fuerza económica desigual» (STC 11/1981).

			La faceta instrumental no concluye aquí. Se halla asimismo presente en la íntima conexión apreciada por la jurisprudencia constitucional entre libertad sindical y derecho de huelga, al formar parte ésta del contenido esencial de aquélla (STC 37/1983), lo que quedará reflejado por el legislador en el artículo 2.2.d) LOLS. La aceptación del conflicto laboral supone, de este modo, disponer, a un tiempo, de estructuras organizativas adecuadas y de medios de autotutela eficaces.

			c) Autonomía normativa

			Un tercer ámbito integra el principio de autonomía colectiva del sistema en estudio, presentando una fisonomía propia. Se trata de la instauración de la autonomía normativa como una de las piezas básicas del sistema constitucional de relaciones laborales (art. 37.1 CE) en el marco de la autonomía colectiva. El carácter básico de este poder normativo convencional ha tomarse en un doble sentido.

			En primer lugar, desde el ángulo de la distribución de las fuentes del Derecho del Trabajo, la instauración de la referida autonomía implica un nuevo diseño de ese sistema, de forma que el Estado no desempeña ya un cometido exclusivo o prioritario en la regulación de las relaciones de trabajo. Por imperativo constitucional, en adelante ha de compartir esa función con los instrumentos derivados del ejercicio del poder regulador de los antagonistas sociales.

			En segundo término, desde la óptica del objetivo principal asignado a la autonomía negocial colectiva como fuente constitucional de las relaciones laborales, la primordial tarea encomendada a la misma por la CE consiste en «la ordenación de las relaciones laborales en su conjunto» (STC 58/1985), lo que incluye, como se verá en su momento, tanto la regulación de las condiciones de trabajo y de las relaciones entre los interlocutores sociales, como la vertebración del propio entramado o red de convenios y acuerdos colectivos.

			Es esta esencial función ordenadora la que vuelve a situar en un primer plano la finalidad tuitiva y promocional del trabajo dependiente que recorre la CE y el ordenamiento laboral. Porque, en efecto, la significación primaria de dicha autonomía negocial representa —junto a otras manifestaciones de la autonomía colectiva— la ampliación del poder del trabajador individualmente considerado, al que, en sus inicios, el ordenamiento le impide determinar sus propias condiciones de trabajo a pesar del formal reconocimiento de su autonomía individual en la creación y dotación de contenido de su relación laboral. Bajo ese designio igualador, el derecho a la negociación colectiva laboral entre los representantes de los trabajadores y empresarios asciende por primera vez en la evolución de aquel ordenamiento al rango constitucional. Aún más, consecuente con su capital trascendencia, tal derecho va ser considerado por el TC como inherente a la libertad sindical y, por ello, parte integrante de su contenido esencial (STC 9/1988), configuración aceptada luego por el artículo 2.2.d) LOLS.

			Por otra parte, aun cuando la negociación colectiva tenga asignado tradicionalmente el objetivo de ordenar las relaciones laborales, no cabe desconocer tampoco su imbricación con el conflicto laboral. A este respecto, conviene tener presente que la negociación colectiva aparece como instrumento prioritario en orden a la solución de los conflictos colectivos de trabajo. El reflejo normativo de esa idea se recoge, de modo general, en el artículo 5.2.e) del Convenio de la OIT 154/1981, sobre el fomento de la negociación colectiva. De forma más específica, el TC ha señalado el vínculo existente entre huelga y negociación colectiva al declarar la constitucionalidad del preaviso para esa modalidad de conflicto colectivo, pues «Antes de que la huelga comience, debe darse a la otra parte la oportunidad de atender las demandas de los huelguistas o establecer con ellos una transacción para evitar la huelga» (STC 11/1981).

			Por último, ha de tenerse en cuenta que, si bien la autonomía individual ocupa un lugar preeminente en el sistema constitucional de relaciones laborales, no puede ignorarse que el libre juego de aquélla se encuentra limitado por el recto ejercicio de la autonomía negocial colectiva. Porque si bien la autonomía individual no puede ser anulada por la colectiva, tampoco es posible, de acuerdo con la doctrina del TC, rechazar la capacidad de incidencia de los convenios colectivos en la esfera de los derechos e intereses individuales «pues ello equivaldría a negar toda virtualidad a la negociación colectiva, en contra de la precisión constitucional que la configura como un instrumento esencial para la ordenación de las relaciones de trabajo, y contradiría el propio significado del Convenio en cuya naturaleza está el predominio de la voluntad colectiva sobre la individual y de los intereses de la colectividad sobre los concretos de los individuos que la componen, siendo en ocasiones precisa la limitación de algunos de éstos para la efectiva promoción de aquéllos» (STC 58/1985).

			d) Autonomía participativa

			En el marco constitucional, el ámbito de la autonomía participativa ofrece dos cauces. De un lado, la participación en la empresa y, de otro, la participación institucional.

			a’) Por lo que se refiere a la participación en la empresa, el artículo 129.2 CE, utilizando un tenor literal ciertamente confuso, establece distintos mecanismos de autonomía participativa en las empresas por parte de los trabajadores o sus representantes. Sin perjuicio de su estudio posterior (Capítulo 16), debe señalarse ahora que, con arreglo a dicho precepto, dicha autonomía puede realizarse mediante dos vías: la participación limitada y la participación plena, cuya diferencia básica estriba en que en tanto la primera encauza formas participativas en que el poder decisorio empresarial se condiciona en distintos grados, en la segunda son los propios trabajadores y sus representantes quienes asumen dicho poder.

			Bajo ninguna de dichas vías de participación se garantizan en el artículo 129.2 CE derechos subjetivos en esta materia, de modo que la CE deja en manos del legislador ordinario la determinación del alcance y contenido que hayan de tener las distintas variables que dichas vías ofrecen tanto en el plano de la participación limitada como en el de la participación plena. El mencionado precepto se ciñe al establecimiento de un genérico principio de participación laboral en la empresa, al que se acompañan determinados mandatos a los poderes públicos a fin de que lo pongan en práctica.

			Como principio genérico y deber normativo contemplado en la CE, el principio de participación laboral en la empresa forma parte de la autonomía colectiva en cuanto pieza básica de la estructura del sistema constitucional de relaciones laborales, aunque no cabe desconocer, ciertamente, que su ubicación extrasistemática en el texto constitucional (Título VII), le confiere una eficacia y una garantía menores que las dispensadas a los derechos reconocidos a los trabajadores en el Título I CE. Con todo, considerando el mandato textual que contiene el mencionado principio recogido en el artículo 129.2 CE puede advertirse una doble dimensión, impeditiva e impositiva, en el mismo, de modo semejante a la que, en este sentido, se deriva de lo dispuesto en el artículo 53.3 CE para los principios rectores de la política social y económica (Capítulo II, Título I CE), cuya imposibilidad de alegación ante los Tribunales hasta que no reciben su desarrollo legal no obsta para detectar en ellos esa doble faceta.

			Con arreglo a la dimensión impeditiva los mandatos del artículo 129.2 CE vetan legislar en sentido contrario a sus propios términos. Por ejemplo, una ley que suprimiera cualquier forma de participación de los trabajadores en la empresa, contraviniendo así lo dispuesto al efecto en el artículo 129.2 CE, recibiría la tacha de inconstitucionalidad. Por su parte, la dimensión impositiva obliga a dictar las disposiciones necesarias para alcanzar los fines señalados en el referido precepto, tarea en la que el legislador cuenta con un amplio margen de actuación, dado que no existe en la CE previsión alguna en cuanto al plazo para desarrollar los mandatos que el referido precepto contiene, ni, por tanto, sobre las efectos jurídicos que podrían anudarse a su falta de desarrollo. Desde este punto de vista, tales consecuencias derivadas de la pasividad legislativa han de moverse en el plano de la participación política, pero no en el terreno jurídico-laboral.

			No obstante, cumpliendo con esa dimensión impositiva, el legislador ha desarrollado los mandatos recogidos en el artículo 129.2 articulando, con diversa intensidad, distintas formas de participación limitada y plena en la empresa (Capítulo 16, II, III y V). Para ambas se encomienda a los poderes públicos el deber de promoción eficaz.

			Respecto de la participación limitada, encuentra acomodo en el deber normativo de los poderes públicos de establecer «los medios que faciliten el acceso de los trabajadores a la propiedad de los medios de producción» (art. 129.2 CE). El legislador cumple ese mandato regulando las sociedades laborales, cuya calificación corresponde a la de sociedades anónimas o de responsabilidad limitada caracterizadas por la pertenencia de la mayoría del capital social a los trabajadores asalariados que prestan sus servicios de forma personal y directa en la misma, mediante relación laboral por tiempo indefinido (art. 1.1 LSL).

			Especial relieve alcanza el deber de promoción eficaz de la participación en la empresa con la de carácter pleno a través de la autogestión por el cauce de las sociedades cooperativas, cuyo obligado fomento corresponde a los poderes públicos mediante una legislación adecuada (art. 129.2 CE). Como ya se vio en su momento, la libertad de empresa constitucionalmente reconocida (art. 38 CE) no se identifica de modo necesario con la empresa capitalista, al reconocer el propio texto constitucional otras formas jurídicas de organizar la actividad empresarial, como sucede con las sociedades cooperativas y la autogestión sobre la que éstas se erigen.

			b’) En el ámbito externo a la empresa, la CE cuenta con dos expresiones de participación institucional que involucran los intereses de los trabajadores. Una primera es parcialmente genérica y ordena a la ley el establecimiento de formas de participación de los interesados en la Seguridad Social y en la actividad de los organismos públicos que, en virtud de la función que tengan atribuida, afecten de forma directa a la calidad de vida o al bienestar general (art. 129.1 CE). La segunda expresión alude de modo específico al deber del Gobierno del Estado de elaborar los proyectos de planificación de la actividad económica de acuerdo, entre otros sujetos, con el asesoramiento y colaboración de los sindicatos y las organizaciones empresariales, debiendo constituirse a tal fin un Consejo con la composición y funciones que debe desarrollar la ley (art. 131.2 CE). A través de ambas vías de participación institucional, se han creado una variedad de organismos públicos en los que intervienen representantes de los trabajadores con diversas funciones, aunque reconducibles a las genéricas de asesoramiento y colaboración (Capítulo 16, I, 2).

			D) Principio de regulación pública tuitiva

			a) Alcance

			La superación de la desigualdad estructural derivada de la asimétrica relación individual de trabajo dependiente a partir de unas bases de indispensable reequilibrio económico y jurídico, encuentra en el texto constitucional dos cauces estrechamente conectados entre sí: el sistema de relaciones laborales y el sistema económico. En cuanto aquí importa, el denominador común de ambos sistemas es su posibilidad de evolución y transformación pacíficas en clave social y democrática, respetándose por tanto las determinaciones de la CE a este respecto.

			Por lo que se refiere al sistema constitucional de relaciones de trabajo, la doctrina constitucional ha constatado dicha posibilidad señalando que dicho sistema no se impone por la CE con carácter exclusivo o cerrado, ya que nuestro Código Básico «establece las premisas desde las cuales tanto el legislador como la actuación de las partes sociales permitirán configurar, de manera dinámica, cambiante y abierta, un sistema de relaciones laborales, de los varios que serían compatibles con el texto constitucional» (STC 210/1990).

			Por su parte, el pluralismo socioeconómico que la CE instaura implica, asimismo, que el sistema de economía de mercado no haya de identificarse necesariamente con el sistema económico capitalista o neocapitalista, puesto que el artículo 38 CE, en coherencia con el pluralismo social y económico, se limita a reconocer la libertad de empresa, en el marco de la economía de mercado, garantizando y protegiendo en consecuencia el ejercicio y la defensa de la productividad, pero sin decantarse por un determinado sistema económico. El bien jurídico protegido constitucionalmente con el reconocimiento de la libertad de empresa es la iniciativa económica privada, en cuanto componente básico de la economía de mercado, no, de modo necesario, de la economía capitalista. Por tanto, la libre iniciativa económica privada debe preservarse y ser compatible con la de carácter público y con la intervención pública en la economía. Esta compatibilidad puede alcanzar distintos grados en una economía libre de mercado, gradación que se inserta necesariamente en el mencionado proceso de igualación social que la CE encomienda a los poderes públicos (arts. 1.1 y 9.2).

			El desarrollo del mencionado proceso parte del pluralismo socioeconómico existente, pero, en cuanto se trata de un proceso normativo, que, además, ha de ser fiel a los valores y mandatos constitucionales, no se detiene necesariamente en la actual configuración de la libertad de empresa, puesto que la economía de mercado admite distintas formas de propiedad y de gestión empresariales. Esta diversidad empresarial muestra que la finalidad esencial de la CE en este terreno es la salvaguarda de la libre creación de empresas y de la libre actuación en el mercado, con sujeción, a los límites constitucionales y legales (SSTC 225/1993 y 227/1993). Garantizadas las libertades empresariales constitutiva y organizativa, éstas pueden ejercerse dentro de una tipología relativamente diversa y abierta, conforme con el ordenamiento constitucional, pero orientada por aquel mandato constitucional igualador, que habilita, por ejemplo, para extender tanto la propiedad pública de los medios de producción y la prestación de servicios esenciales de la comunidad (salud, educación, protección social, actividad bancaria, transportes, justicia, seguridad pública…), como la propiedad colectiva de las empresas privadas a los propios trabajadores. En este orden de ideas, dicho mandato faculta igualmente al legislador para estimular y favorecer de forma preferente las empresas cuyo objeto social prioritario no sea el ánimo de lucro (sociedades mercantiles), sino la creación de empleo y el interés social (cooperativas de trabajo asociado, cooperativas de iniciativa social, fundaciones…). Forma colectiva de propiedad empresarial y de objeto social del empleo que el Estado social ampara desde su esencial función promotora de un orden socioeconómico que supere la desigualdad estructural derivada de la asimétrica relación individual de trabajo y de la consiguiente distribución de la riqueza, atendiendo de este modo a los prioritarios valores de la dignidad de la persona, la libertad, la igualdad y la solidaridad constitucionalmente proclamados.

			b) Manifestaciones

			La función compensadora e igualadora encomendada constitucionalmente a la norma legal respecto de las relaciones de trabajo, encarna en distintas manifestaciones.

			1.ª Una primera consiste en extender los mínimos de derecho necesario a los distintos sectores productivos. Varios preceptos constitucionales articulan un verdadero programa legislativo en este sentido que, en sus líneas maestras, ya ha sido desarrollado, al margen ahora del diverso y matizado juicio que merezca el contenido de las concretas normas encargadas de ese desarrollo desde la perspectiva de los principios de igualdad sustancial y de dignidad de la persona. Es el caso, a título ejemplar, de la «remuneración suficiente (art. 35.1 CE) que se entiende cumplida con la fijación de un SMI (art. 27 ET), de «la limitación de la jornada laboral» (art. 40.2 CE), regulada en su duración máxima por el artículo 34.1 ET, o de la fijación de condiciones mínimas de trabajo, que pueden establecerse a través de «un Estatuto de los Trabajadores» (art. 35.2 CE), como efectivamente ha articulado el legislador en el ET.

			2.ª Una segunda vía o manifestación de intervención de la norma estatal en las relaciones de trabajo consiste en impulsar regulaciones promocionales de los derechos y libertades de carácter laboral, particularmente de los que conforman la dimensión colectiva de aquellas relaciones. El eje de estas actuaciones normativas gira en torno al valor de la igualdad, de modo señalado en su vertiente de igualdad material o sustancial. Esta mediación de la norma estatal no es sino el necesario reflejo de la adjetivación social que recibe el Estado en el artículo 1.1 CE en conexión con el principio de igualdad sustancial del artículo 9.2 CE, de forma que, en palabras del TC «El reconocimiento de los denominados derechos de carácter económico y social —reflejado en diversos preceptos de la Constitución— conduce a la intervención del Estado para hacerlos efectivos» (STC 18/1984). Esa calificación del actual modelo de Estado enlaza así con el origen histórico del término social, a saber: la quiebra del principio básico del orden liberal, cifrado en la armonía espontánea de la sociedad que la norma estatal impediría con su intervención en las relaciones socioeconómicas, admitiéndose, por el contrario, la necesidad de la actuación normativa del Estado en los ámbitos económico y social.

			Esta manifestación promocional pone de relieve, como ya se apuntó, que el sistema económico neocapitalista no es el único que la CE admite. Diversamente, la actuación normativa del Estado social en el plano de las relaciones laborales posibilita no sólo compatibilizar aquel sistema económico con un cierto grado de previsión existencial y de redistribución social en la formulación clásica, sino llevar a cabo su propia transformación dialéctica hacia estadios de superior igualdad, libertad y democracia, cancelando las desigualdades derivadas de una inequitativa distribución de la riqueza, del conocimiento y del trabajo.

			Los obstáculos de distinto orden (político, social, económico, cultural…) que se alzan para alcanzar esos superiores estadios, explican que, pese a que el texto constitucional las propicie de forma decidida, este tipo de intervenciones promocionales en el ámbito laboral no abunden en el desarrollo legislativo de la CE. Con todo, se trata de intervenciones de calado, cuya eficacia exige el concurso de distintos factores institucionales y sociales, pero que permiten abrir espacios relevantes para la promoción de las libertades y la igualdad reales y efectivas. Baste citar, a título de ejemplo, la LOLS, en cuanto norma promotora y tutelar de las organizaciones sindicales, o la LOI, cuyo Título IV contempla distintas medidas para impulsar el derecho al trabajo y la igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral (programas de mejora del empleo de las mujeres, derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral o elaboración y aplicación de planes de igualdad en la negociación colectiva).

			3.ª Una tercera vertiente o manifestación de la función legislativa compensadora y transformadora asignada al sistema constitucional de relaciones laborales, viene dada por la regulación de los instrumentos administrativos y procesales de exigencia del ordenamiento laboral. Con relación a los primeros, debe señalarse el indiscutible anclaje constitucional del intervencionismo administrativo, con funciones normativas y ejecutivas en materia laboral y de Seguridad Social (art. 97 CE), cuya organización y actuación ha de ponerse al servicio de los intereses generales, de acuerdo con ciertos principios de actuación constitucionalmente configurados (art. 103.1 CE). Especial relevancia tiene la atribución de la potestad sancionadora a la Administración pública, tradicional manifestación del intervencionismo administrativo en las relaciones de trabajo bajo la consideración de que interés social imbricado con la prestación del trabajo dependiente exige que los incumplimientos de la legislación laboral sean reprimidos por el Estado. Siguiendo esta tradición, la CE ha consagrado aquella potestad sancionadora, bien que sujetándola a los principios de legalidad y tipicidad y al conjunto de límites que se derivan del artículo 25.1 CE, cuyo principal desarrollo legislativo se ha llevado a cabo por la LISOS.

			Respecto de los mecanismos procesales de intervención, el TC ha destacado que el Derecho Procesal del Trabajo no es un Derecho aséptico y separado del Derecho sustantivo del Trabajo, un Derecho que no haya de cumplir papel alguno respecto de la desigualdad socioeconómica en que el contrato de trabajo sitúa al trabajador. Por el contrario, «resulta patente que ambos son realidades inescindibles, actuando aquél como un instrumento más, y de singular importancia, para el cumplimiento de los fines pretendidos por éste», de modo que «la indicada desigualdad del trabajador se corrige, por tanto, también mediante normas procesales, cuyo contenido expresa diferencias jurídicas que impiden o reducen la desigualdad material» (STC 3/1983). La parcial corrección de esa desigualdad socioeconómica, se plasma, principalmente, a través de los específicos principios que informan del proceso laboral y de las modalidades procesales reguladas en el ámbito del orden jurisdiccional social mediante la LJS.

			2. LEY LABORAL


			A) Funciones y principios

			En la articulación que del entero sistema normativo laboral, incluido el primario de orden constitucional, ha de llevar a cabo la ley, ésta tiene encomendada varias funciones, que pueden agruparse en torno a una doble tipología. De un lado, una función general directiva mediante la que se trazan los criterios y contenidos básicos que han de regir en la sucesiva regulación de la materia laboral por otras normas de inferior rango normativo. De otro, y partir de la anterior, unas funciones específicas de carácter ordenador (distribuyendo contenidos y sistematizando instituciones laborales), sostenedor (alimentando figuras e instituciones laborales mediante la renovada plataforma del derecho necesario en sus distintos grados) y promocional (impulsando regulaciones transformadoras de la realidad laboral conforme a los mandatos constitucionales, especialmente los de igualdad y libertad reales y efectivas).

			El fundamento de este conjunto de funciones, esto es, la razón jurídica de que la norma legal tenga encomendados esos cometidos, reposa sobre los principios de jerarquía normativa y de reserva de ley. Son estos principios los que permiten a la norma legal desempeñar las mencionadas funciones.

			a) La posición jerárquica de la ley laboral

			Desde la perspectiva de la ordenación jerárquica de las normas laborales, es indudable la preeminencia de la ley y las normas equiparadas a su rango en el sistema constitucional de fuentes del Derecho y, también, por tanto, del Derecho del Trabajo en relación con las restantes fuentes reguladoras internas de esta disciplina (reglamentos y convenios colectivos estatutarios y asimilados). Esta superioridad de la ley deriva del principio de jerarquía normativa constitucionalmente garantizado (art. 9.3 CE) —consecuencia, a su vez, del principio democrático de la soberanía popular, «del que emanan los poderes del Estado» (art. 1.2 CE)— y del consiguiente sometimiento de los poderes ejecutivo y judicial a «las leyes» (art. 97 CE) y «al imperio de la ley» (art. 117.1 CE). Sometimiento jerárquico que no rige en el ámbito de los distintos tipos de leyes (Leyes orgánicas, Leyes ordinarias, Reales Decretos-leyes y Reales Decretos legislativos), puesto que todas ellas son expresión, inicial o posterior en el caso de estos dos últimos, de la voluntad popular, sin que su diversidad formal y material afecte a la realidad de su común legitimación en esa voluntad.

			En cuanto aquí importa, establecer la preeminencia de la ley en el ordenamiento jurídico tiene tres relevantes consecuencias. En primer lugar, subraya la prioridad de la ley sobre el reglamento, como el precitado artículo 97 CE pone claramente de relieve, lo que reviste una particular significación en el Derecho del Trabajo habida cuenta del papel marginal y secundario que la ley tuvo en la regulación de la materia laboral durante el régimen franquista respecto de la prevalencia reconocida a la norma reglamentaria (Reglamentaciones de Trabajo y OL).

			En segundo término, permite advertir que, si bien el derecho de negociación colectiva ha ganado un amplio espacio —que le estaba vedado durante el régimen franquista—, compartiendo ahora con la ley la ordenación de las relaciones laborales, ese poder ordenador autónomo no alcanza, sin embargo, a subvertir el sistema constitucional de fuentes postergando a la norma legal. Ciertamente, la autonomía normativa tiene constitucionalmente señalado un amplio cometido regulador en el mencionado sistema, que supera con creces los estrechos cauces por los que se desenvolvía con anterioridad a la aprobación del texto constitucional, lo que implica un retraimiento en favor de aquélla de ciertos espacios antes ocupados por la ley. Ahora bien, ese retroceso de la ley a fin de preservar el contenido esencial del derecho a la negociación colectiva laboral que la CE reconoce y garantiza (art. 37.1 CE), no sólo no implica abstencionismo del legislador en esta materia, sino que exige el desarrollo de las funciones propias de la ley, a fin de que los convenios colectivos puedan llevar a cabo, a su vez, los cometidos que a este propósito les asigna el Estado social y democrático de Derecho. En definitiva, la ley reduce su espacio regulador en favor de la negociación colectiva, pero no abdica de su clásica función rectora y consecuentes funciones específicas, como ha tenido ocasión de señalar el TC (SSTC 171/1989 y 210/1990), de modo que la actuación del legislador en materia laboral está muy alejada del abstencionismo normativo propiciado por el liberalismo jurídico, al que la CE no presta fundamento.

			Por último, la preeminencia de la norma legal suministra habilitación necesaria para ordenar no sólo una concreta figura o institución laborales, sino el conjunto de normas referidas a las relaciones de trabajo, individuales y colectivas, así como a los órganos y procedimientos de garantía del ordenamiento laboral. Esta función ordenadora es desde luego muy necesaria dado el elevado número de leyes que han ido regulando la materia laboral a partir de la vigente CE y la consiguiente dispersión que este modo de legislar ocasiona. Tal función habría de llevarse a cabo mediante un Código de Trabajo, cuya elaboración se encomendaba al Gobierno central en la inicial versión del ET (Disp. Final 3.ª), manteniéndose la encomienda en el vigente texto refundido (Disp. Adic. 8.ª). Lamentablemente, la inexistencia de plazo para elaborar ese texto ha determinado que, hasta el momento, tal Código no haya visto la luz.

			A esta censurable pasividad legislativa debe añadirse la inadecuación del mandato para cumplir el objetivo racionalizador propio de un instrumento normativo de esta naturaleza, dado que, pese a su denominación, el ET no contempla en rigor un mandato para la elaboración de un Código, es decir, de un conjunto de leyes ordenado sistemáticamente por materias y, en su caso, grupos normativos, dotado de unidad interna. La prescripción estatutaria se ciñe a una mera recopilación, consistente en la reunión en un solo texto de disposiciones normativas dispersas, conservando los materiales recopilados su propia identidad, ordenándose cronológicamente o por materias e incorporándose sucesiva y periódicamente a ese cuerpo normativo «todas las disposiciones generales laborales». El transcurso del tiempo dificulta sin duda la tarea codificadora, pero la convierte, a su vez, en inexcusable por mor de la coherencia y seguridad jurídicas.

			b) La reserva de ley en materia laboral

			Junto a la primacía de la ley, que apunta a su rango normativo, existe un segundo principio avalador de las funciones asignadas a la norma legal por la CE, que atañe a su contenido y que, en realidad, deriva del anterior, puesto que la preeminencia jerárquica que se reconoce a la ley exige acotar por vía complementaria un espacio en el que ésta pueda cumplir aquellas funciones sin intromisión de otras normas subordinadas.

			Esa inmunidad normativa se consigue mediante el principio de reserva de ley en materia laboral. En el ámbito laboral, dicha reserva muestra un amplio alcance, pues afecta de modo expreso a la regulación del ejercicio de los derechos y libertades constitucionales (art. 53.1 CE), como sucede, por ejemplo, con la regulación de un Estatuto de los Trabajadores (art. 35.2 CE) o del derecho a la negociación colectiva (art. 37.1 CE), y, de modo específico, con rango de ley orgánica, al desarrollo de los derechos fundamentales y libertades públicas (art. 81.1 CE), en cuyo caso se encuentran la libertad sindical (arts. 7 y 28.1 CE) y el derecho de huelga (art. 28.2 CE). De modo implícito, la ley puede abordar cualesquiera materias laborales aunque no se establezca expresamente la encomienda de tal regulación, lo que, en consecuencia, excluye toda posibilidad en nuestro ordenamiento de una reserva reglamentaria en sentido propio, esto es, al margen de los eventuales apoderamientos que la ley pueda realizar a favor del reglamento y de las funciones que éste puede desempeñar en colaboración con la ley. La reserva de ley, ya sea expresa o presunta, no significa, por lo demás, que el convenio colectivo quede al margen de la acción normativa en materia laboral, ya que resulta indiscutible el fundamento constitucional que lo legitima en el sistema de fuentes del Derecho del Trabajo y el espacio regulador que, sobre la base de ese fundamento, le corresponde en materia de relaciones laborales, aunque no pueda identificarse de modo expreso en la CE el alcance de la reserva a favor del convenio colectivo.

			B) Desarrollo legislativo de la Constitución en materia laboral

			El desarrollo del programa legislativo que en materia laboral establece la CE, supone articular un marco normativo en el que la ley cumpla sus funciones sin detrimento del mandato igualador que de dicho programa deriva. Pero esa tarea legislativa se ha encontrado con una doble exigencia, presente ya en la transición democrática, como se expuso en su momento (Capítulo 1, III, 4). Por un lado, adaptar el ordenamiento laboral a los principios y mandatos del sistema constitucional de relaciones laborales y, por otro, sujetar la normativa laboral a los requerimientos de la actividad económica, singularmente en las fases recesivas del ciclo. Esta última exigencia ha lastrado constantemente la virtualidad nutricia y emancipatoria de aquel programa constitucional, de forma que, en su desarrollo legislativo, el fiel de la balanza ha ido decantándose a favor del principio de rendimiento de la fuerza de trabajo, al que se ha subordinado la ciudadanía social del trabajador en cuanto estatus legal y social configurado sobre la titularidad de derechos y facultades laborales de orden constitucional y legal, así como sobre un sólido y estable vínculo de pertenencia a la comunidad en la que se vive y trabaja. Con todo, esta conclusión no puede predicarse con igual firmeza de los dos planos, formal y sustancial, por los que ha discurrido el citado desarrollo legislativo.

			a) Plano formal

			Desde el punto de visto formal la ley ha culminado casi en su integridad el programa legislativo que la CE traza en materia laboral, ya sea de forma directa ya indirecta. Los principales núcleos de imputación normativa han sido objeto de desarrollo postconstitucional por la norma legislativa, excepción hecha de los conflictos colectivos.

			A la relación individual de trabajo ha destinado el ET una buena parte de su contenido (Título I). La relación colectiva de trabajo también ha recibido la atención del legislador mediante dos normas de primer orden. Por un lado, el propio ET se ha ocupado también de los derechos de representación colectiva y de reunión de los trabajadores en la empresa (Título II), así como de la negociación colectiva y de los convenios colectivos (Título III). Por otro, la LOLS ha sido la norma encargada de regular —con el debido rango de ley orgánica, inaccesible al ET— el derecho complejo de libertad sindical en sus planos individual y colectivo, así como de configurar la específica noción legal de la representatividad sindical. En fin, la decisiva materia relativa a la garantía del ordenamiento laboral tampoco ha quedado al margen del desarrollo legislativo, tanto por lo que respecta al plano administrativo de la misma (LISOS), como en cuanto atañe al conocimiento judicial de las pretensiones promovidas dentro de la rama social del Derecho, que se atribuye a la especializada jurisdicción del orden social (LJS).

			Como acaba de señalarse, el programa que la CE configura en materia laboral o con incidencia en la misma, si bien ha obtenido cumplida respuesta por parte del legislador, no ha colmado completamente las previsiones constitucionales. La carencia es relevante porque afecta a una submateria inescindible del ordenamiento laboral como son los conflictos colectivos. De este modo, ni el derecho a la huelga (art. 28.2 CE), ni el derecho a la adopción de medidas de conflicto colectivo no encuadrables constitucionalmente en ese derecho (art. 37.1 CE) han llegado a plasmarse en las correspondientes normas legales (ley orgánica y ley ordinaria, respectivamente). Es cierto que en esos dos preceptos la CE no impone al legislador la elaboración de las correspondientes normas, puesto que su literalidad se ciñe al uso de formas condicionales («la ley que regule»). Pero no posee un menor grado de certeza constatar la necesidad de que la regulación de los conflictos colectivos de trabajo (incluyendo la huelga) sea objeto de un desarrollo legislativo acomodado a los principios y valores que el sistema constitucional de relaciones laborales reconoce y garantiza. Tal necesidad se acentúa si se tiene en cuenta que dicha submateria conflictual se regula aún mediante una norma preconstitucional, el DRLT, cuyo acomodo a la CE no ha podido ser considerado íntegramente por el TC en su sentencia 11/1981. Primero porque el Tribunal hubo de ceñirse al objeto del recurso planteado contra dicha norma. Y segundo, dado que el cometido jurisdiccional del mismo es incompatible con la suplencia de la función legislativa.

			b) Plano sustancial

			Muy distinta es la consideración que resulta del referido desarrollo legislativo si el análisis del mismo se sitúa en el plano sustancial o de contenido. En este plano y como reflejo de los principios y valores que encarnan en el sistema constitucional de relaciones laborales, la ley laboral no habría de ser indiferente al mandato constitucional igualatorio, compensatorio y transformador, que tiene encomendado de forma significativa en su contribución al proyecto constitucional que sintetiza el Estado social y democrático de Derecho, tendencialmente superador de la estructura clasista de la sociedad. Pero, como ya se ha dicho, el principio de rendimiento ha obstaculizado aquel mandato, subordinando a la persona del trabajador y los derechos constitucionales que le corresponden su utilidad como factor productivo. Ese desplazamiento ha experimentado una progresión, que tiene su inicio en la crisis económicas de las materias primas y de algunos productos energéticos de los años setenta y que prosigue resueltamente en las sucesivas depresiones que la actividad económica experimenta en las décadas de los ochenta y noventa, acompañadas de una paulatina puesta en cuestión del Estado del bienestar y, con él, de la normativa laboral, cuyo desarrollo y fortalecimiento en clave tuitiva del trabajador se juzga incompatible con una determinada concepción del libre mercado.

			La prioridad preservadora de la tasa de beneficio empresarial respecto de las necesidades sociales básicas de la población, entre las que figura la dignidad del trabajador dependiente, ha cristalizado en determinadas líneas de tendencia legislativa que arrojan un saldo negativo cuando se ponderan los avances y las insuficiencias existentes en el desarrollo postconstitucional de las relaciones laborales. Dejando para más adelante el estudio de la incidencia concreta de esas líneas en el vigente ordenamiento laboral, pueden ahora apuntarse las principales en relación con aquel desarrollo:

			1.ª Debilitación del principio de estabilidad en el empleo, que ha contado con plurales manifestaciones, cuyo resultado ha sido la eventualización y precarización en las distintas fases de la relación individual de trabajo, afectando así a la contratación (encadenamiento de contratos temporales, quiebra de la causalidad en algunas modalidades contractuales…), a la gestión de la fuerza de trabajo (paulatina desaparición de las categorías profesionales; ampliación del poder empresarial modificatorio de funciones, de lugar y de condiciones de trabajo…) y a la extinción del contrato de trabajo (ampliación de las causas extintivas en los despidos económicos, flexibilización de los supuestos de concurrencia de dichas causas, reducción indemnizatoria en el despido económico objetivo…).

			2.ª Escaso desarrollo de los derechos fundamentales del trabajador en el seno de las empresas, respecto del que el ET muestra un claro desinterés, sólo parcialmente paliado por la doctrina constitucional (derecho a la intimidad, derecho a la información, libertad de expresión…).

			3.ª Configuración de un sistema dual de representación profesional, que potencia con fundamento constitucional a las organizaciones sindicales y, en especial, a las más y suficientemente representativas respecto de la representación colectiva unitaria (comités de empresa y delegados de personal), pero que limita a esta última en el desempeño de sus funciones. Por un lado, subjetivamente, desconectando a la representación unitaria de su objetiva acción sindical (por ejemplo, negociación colectiva o planteamiento de conflictos colectivos, que forman parte del contenido esencial de la libertad sindical), pero que sólo parcialmente y a determinados efectos se vincula por la doctrina constitucional con la protección de dicha acción. Por otra parte, materialmente, ya que de las diversas formas de participación no sindical en la empresa que la CE admite en su artículo 129.2, el ET optó por una vía de participación representativa unitaria de menor alcance y condicionamiento del poder empresarial, plasmada en funciones de orden informativo y consultivo.

			4.ª Formal potenciación de la negociación colectiva que, en realidad, resulta desvirtuada mediante la reducción o supresión de mínimos legales sobre los que operaba, y paralelo robustecimiento de la autonomía individual en perjuicio del convenio colectivo (LRET).

			5.ª Dispositivización de ciertas reglas ordenadoras de la negociación colectiva, entre las que figuran algunas de indudable trascendencia como la posibilidad legal de disponer de los derechos reconocidos en el supuesto de sucesión de convenios, el carácter dispositivo de la regla de la «ultraactividad» del convenio estatutario o el menoscabo de la fuerza vinculante del convenio colectivo mediante la posibilidad de su inaplicación respecto de determinadas materias (LRET, LEMURMET y LEMURMEL).

			6.ª La inadecuada distribución de competencias entre el orden social de la jurisdicción y los órdenes civil y contencioso-administrativo, con el indudable menoscabo que ello produce en la coherencia de la respuesta judicial, en la efectiva protección de los derechos del trabajador y en la propia eficiencia del sistema socioeconómico. Disfunciones con las que la LJS, pretende acabar según declara su Exposición de Motivos y concreta, en parte, su articulado, pero que dicha norma no ha conseguido superar, entre las que figuran, por lo que se refiere al ámbito del Derecho del Trabajo y a la exclusión de ciertas materias del conocimiento del orden social, la tutela de los derechos de libertad sindical y huelga de los funcionarios y personal en régimen estatutario y administrativo [art. 3.c)], las disposiciones que establezcan las garantías para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad en caso de huelga [art. 3.d)] o los pactos o acuerdos concertados por las Administraciones Públicas con los funcionarios y personal en régimen estatutario, ya sea de manera exclusiva o conjunta con el personal laboral [art. 3.e)].

			3. REGLAMENTO LABORAL


			A) Caracterización

			Como fuente traslativa de la relación laboral —rectius del Derecho del Trabajo—, el artículo 3.1.a) ET enumera en primer término «las disposiciones legales y reglamentarias del Estado». De la noción de reglamento, común a todos los sectores del ordenamiento jurídico, puede extraerse una primera y genérica función innovadora de ese ordenamiento. Aplicada esa noción al reglamento laboral, éste aparece como una disposición de carácter general en materia laboral emanada del Gobierno en virtud de su potestad reglamentaria y con rango inferior a la ley, mediante la cual se innova el ordenamiento jurídico.

			Como es sabido, el hecho de que el reglamento se dicte por el Gobierno (colegiadamente o por alguno de sus miembros), en virtud de su potestad reglamentaria, es decir, ejerciendo una competencia propia, diferencia la norma reglamentaria de las leyes materiales. Al igual que éstas, el reglamento innova el ordenamiento jurídico por ser una disposición de carácter general. Pero, a diferencia de las leyes materiales, que se dictan por el ejecutivo por delegación (Decretos Legislativos) o sustitución del poder legislativo (Decretos-Leyes), el reglamento se dicta por el Gobierno en el ejercicio de una competencia legalmente atribuida (arts. 97 CE y 23.1 LGO), si bien la potestad reglamentaria no sólo corresponde al Gobierno, sino a su Presidente, Ministros, Consejo de Ministros y órganos administrativos jerárquicamente subordinados [arts. 2.2.j), 4.1.b), 5.1.h) y 23.3 LGO].

			B) Alcance de la función innovadora del reglamento laboral

			En su función innovadora, el reglamento laboral no actúa de forma ilimitada, dado que encuentra una frontera infranqueable en el principio de jerarquía normativa. Sin embargo, la sujeción a este principio presenta modulaciones cuando se consideran las distintas clases de reglamentos que la normativa vigente admite en materia laboral y el consiguiente modo en que estas normas cumplen aquella función.

			a) Reglamentos ejecutivos

			En materia laboral la potestad reglamentaria se manifiesta de forma arquetípica mediante el reglamento ejecutivo, es decir, aquel que se limita a desarrollar los principios, mandatos y previsiones contenidos en la ley, la cual, de modo explícito o implícito, autoriza o habilita al ejecutivo a estos efectos. Este tipo de reglamento es el previsto en el artículo 3.2 ET.

			Se trata, pues, de reglamentos laborales que se limitan a complementar o desarrollar la ley, ya se trate de ley orgánica u ordinaria (SSTC 83/1984 y 42/1987 y SSTS, 3.ª, de 26-10-1987 y 31-1-1990), pero bajo ningún concepto a sustituirla, dado que no existe una reserva reglamentaria en nuestro ordenamiento, como ya se anotó. Esta tarea de desarrollo encomendada al reglamento ejecutivo, es coherente con el principio de jerarquía normativa. De aquí que el ET no permita al reglamento regular condiciones de trabajo distintas a las leyes a desarrollar (art. 3.2), ya que sólo la propia ley y los convenios colectivos por mandato constitucional están habilitados para llevar a cabo esa diversa regulación. En consecuencia, la innovación que la norma reglamentaria laboral ejecutiva puede introducir en el ordenamiento de este signo no debe entenderse en el sentido de que las reglas que la misma incorpora nazcan sin previo mandato legal y fijación en la ley modificando ex novo el ordenamiento laboral, sino como la introducción de reglas que detallan o especifican los contenidos de la ley.

			b) Reglamentos autónomos

			La doctrina científica iuspublicista considera, en su mayoría, que en la norma constitucional tiene cabida el reglamento autónomo, independiente o praeter legem, dictado para regular materias no afectadas por el principio de reserva de ley o no reguladas por la ley, sin que exista apoderamiento expreso de ésta a favor de la norma reglamentaria, ni, por lo tanto, una ley previa que sea objeto de ejecución.

			La jurisprudencia admite la constitucionalidad del reglamento autónomo, como derivación de una potestad reglamentaria genérica con anclaje en la CE, artículos 97 y 106, y sometida al bloque de la legalidad (SSTS 24-11-1980, 16-6-1984 y 14-6-1986). Este criterio judicial cuenta con el apoyo inobjetable de la amplia dicción literal con la que se atribuye al Gobierno la potestad reglamentaria, ejercida «de acuerdo con la Constitución y las leyes» (art. 97 CE). Admisión, con todo, que resulta cuestionable desde los principios democráticos que fundan nuestro Estado constitucional, al acentuar hasta el extremo la menor legitimidad democrática propia de la norma reglamentaria, cuya elaboración no sólo se produce en este supuesto sin el debate y la publicidad consustanciales a un régimen parlamentario, sino —y esto es aquí lo más relevante— desprovista de un mandato legal previo que sujete a criterios preestablecidos el alcance de la norma reglamentaria.

			Pese a su admisibilidad constitucional, en el ordenamiento laboral vigente no es posible identificar la existencia de reglamentos autónomos. En esencia, por dos razones. En primer lugar, en atención al principio de jerarquía normativa al que está sujeto todo tipo de reglamentos, lo que supone sometimiento a la ley (arts. 97 y 103.1 CE, 23.1 LGO y 6 LOPJ), así como a la jerarquía interna derivada de las diversas modalidades de normas reglamentarias (art. 23.3 LGO). Conforme a la sujeción jerárquica del reglamento a la ley, en el ordenamiento laboral el legislador no ha contemplado la doble posibilidad constitucional de utilizar el reglamento ejecutivo y el autónomo, decantándose decididamente por el primero con implícita exclusión del segundo (art. 3.2, inciso 2.º, ET). Ello obedece a una elemental lógica jurídica, puesto que la cobertura constitucional genérica del reglamento autónomo no implica el deber normativo de dar curso necesariamente a esta modalidad en todos los sectores del ordenamiento. El singular sistema de fuentes del Derecho del Trabajo confirma esta opción, porque el reglamento laboral, aun siendo jerárquicamente superior al convenio colectivo, ha de respetar el espacio constitucionalmente asignado a la negociación colectiva (art. 37.1 CE), distribución competencial que corre mayor riesgo de ser desconocida si el ET hubiera admitido la posibilidad del reglamento autónomo.

			La segunda razón que sustenta la inviabilidad de reglamentos autónomos en el ámbito laboral es de orden conceptual y se refiere a su inadecuada calificación por algún sector de la doctrina iuslaboralista, pues los supuestos que se traen a colación para encuadrarlos en aquella categoría normativa han de calificarse, en realidad, bien como casos atípicos de deslegalización (relaciones laborales de carácter especial), bien como habilitaciones al reglamento con finalidad sustitutoria de la negociación colectiva (reglamentos de necesidad: Disp. Adic. 7.ª ET). En estos casos se está ciertamente ante normas reglamentarias, pero inasumibles en el concepto doctrinalmente admitido del reglamento autónomo.

			c) Reglamentos delegados

			Los reglamentos delegados se inscriben en la técnica de la delegación legislativa no recepticia. Esta técnica se manifiesta como un mecanismo de colaboración entre la ley y el reglamento ampliatorio del ámbito regulador de este último, que no asume el rango de ley —a diferencia de lo que sucede con la delegación recepticia (decretos legislativos y los decretos-leyes)—, sino que conserva el suyo propio. La delegación legislativa no recepticia se instrumenta mediante dos figuras, la deslegalización y la remisión normativa, de cuya utilización resultan los correspondientes reglamentos delegados.

			1.º La deslegalización

			En una primera manifestación, el reglamento delegado deriva de la potestad conferida al Gobierno, mediante disposición legal, para regular en lo sucesivo —y no para una sola ocasión como ocurre en el caso de delegación legislativa recepticia— materias que hasta ese momento eran competencia del poder legislativo. Se configura de este modo una deslegalización que, en materia laboral, se plasma en la regulación de las relaciones laborales de carácter especial (art. 2.1 ET), encomendada por la ley al Gobierno en un inicial plazo de dieciocho meses (Disp. Adic. 2.ª ET, versión 1980), posteriormente prorrogado en otros doce (Disp. Adic. 1.ª LMET). Al amparo de esta deslegalización, así como de otras posteriores sobre dicha materia, se han ido dictando los reglamentos delegados reguladores de las relaciones laborales especiales previstas en el referido artículo 2.1 ET.

			Esta potestad atribuida al Gobierno ha sido objeto de crítica doctrinal, considerando que tal deslegalización y, con ella los propios reglamentos delegados, no respetan el principio de reserva de ley. La doctrina judicial admite la validez de estos reglamentos con argumentación más próxima a criterios de eficacia organizativa y de oportunidad política que estrictamente técnico-jurídicos: «porque acaso en este sector del ordenamiento, tan complejo y vario y tan difícil de reconducir a unidad de tratamiento por su propia diversidad y dinamismo es donde el Gobierno ha de tener unas mayores posibilidades de ejercicio de la referida potestad reglamentaria» (STS 25-6-1985). Pese a su admisión judicial, la crítica doctrinal está plenamente justificada dado que, mediante dichas normas, se regulan derechos profesionales de los trabajadores (art. 35.1 CE) para los que la propia CE exige reserva de ley (art. 53.1 CE), cuyo cumplimiento supone que ésta ha de establecer los criterios y determinaciones materiales básicas que cubran la exigencia constitucional de dicha reserva y canalicen así adecuadamente el ejercicio de la potestad reglamentaria, lo que, como es evidente, desplaza este supuesto al terreno de la colaboración entre la ley y el reglamento ejecutivo.

			2.º La remisión normativa

			La Disposición Adicional 7.ª ET admite expresamente un segundo tipo de delegación legislativa no recepticia a favor del reglamento en materia laboral, al reconocer la posibilidad de que el Gobierno regule las condiciones de trabajo para sectores determinados de la actividad económica. Se han denominado a estas normas reglamentos u ordenanzas laborales de necesidad, porque, si bien no integran estrictamente los supuestos de emergencia que esta calificación evoca, se acercan a ella al activarse como último recurso para suplir la inexistencia de la negociación colectiva.

			El legislador postconstitucional muestra una marcada prevención frente a este tipo de reglamentos, debido a la doble razón del desmesurado protagonismo de la potestad reglamentaria en materia laboral durante la dictadura franquista y de la relevancia que, tras la CE, presenta la negociación colectiva. Esta reticencia tiene su reflejo en la sujeción de esta específica potestad a determinados límites de orden subjetivo y objetivo.

			En el plano subjetivo se establecen dos límites. Por un lado, la potestad de dictar estas normas reglamentarias sectoriales se atribuye únicamente al Gobierno como órgano colegiado (por tanto, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros), a propuesta del MEYSS. Al tratarse de una atribución que implica la adopción de una norma reglamentaria, esto es, de una disposición de carácter general, en ningún caso dicha atribución puede ser objeto de delegación [art. 13.2.b) Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJPAC]. Por otro, se deben evacuar consultas previas (todas las que se consideren oportunas) con las asociaciones empresariales y organizaciones sindicales (sean o no más representativas).

			Dos son, asimismo, los límites que se instauran con carácter objetivo. En primer lugar, la mencionada potestad sólo podrá ejercitarse para los «sectores económicos de la producción y demarcaciones territoriales en que no exista convenio colectivo». En consecuencia, el reglamento o ordenanza de necesidad se configura como una norma subsidiaria del convenio colectivo. En segundo término, el acto administrativo de extensión de un convenio colectivo al sector de la producción y demarcación territorial en que no exista regulación convencional, en los términos previstos en el artículo 92.2 ET, «será siempre procedimiento prioritario». De este modo, esta clase de reglamento se configura en suma como norma subsidiaria de segundo grado, pues sólo podrá dictarse en defecto de convenio y de acto de extensión de otro convenio susceptible de ser extendido.

			La fijación de estos requisitos y la decidida preferencia que el modelo constitucional de relaciones laborales muestra por la autonomía colectiva como mecanismo autorregulador de condiciones de trabajo, determinan la excepcionalidad de estas normas reglamentarias sectoriales, lo que queda confirmado por la propia realidad, ya que hasta el presente no se ha hecho uso de esta concreta potestad reglamentaria.

			Por otra parte, su admisibilidad constitucional deriva precisamente del carácter subsidiario que poseen respecto de la autonomía normativa. Es cierto que, considerada aisladamente, la Disposición Adicional 7.ª ET no cumple con la exigencia propia de la reserva de ley de incorporar los criterios y principios a los que la norma reglamentaria delegada debe ajustarse, ya que «La regulación de las condiciones de trabajo por rama de actividad» que dicha norma debe abordar ha de ser objeto de inicial tratamiento por la ley cuando tales condiciones afecten a derechos profesionales de los trabajadores recogidos en la CE. Esta exigencia es indispensable porque la remisión al reglamento excluye «una regulación independiente y no claramente subordinada a la Ley, lo que supondría una degradación de la reserva formulada por la Constitución en favor del legislador» (STC 83/1984). Ahora bien, al tratarse de normas reglamentarias que vienen a sustituir al inexistente convenio colectivo sectorial, debe tenerse en cuenta que la regulación básica de dichas condiciones de trabajo ya se entiende contenida en el ET y normas complementarias con rango de ley, debiendo someterse los reglamentos de necesidad a dicha regulación.

			4. ACCIÓN NORMATIVA Y FUNCIÓN EJECUTIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN MATERIA LABORAL


			En la esfera laboral, los lindes competenciales de las CCAA están hoy trazados con suficiente claridad por la jurisprudencia constitucional. Conforme al artículo 149.1.7.ª CE, se establece un reparto compartido o vertical de competencias, con arreglo al cual corresponde al Estado la potestad normativa sobre la legislación laboral, que incluye las leyes y los reglamentos de desarrollo o ejecución a fin de mantener la uniformidad en la regulación de la materia, garantizando el principio de igualdad en todo el territorio del Estado. El perímetro material al que se extiende dicha legislación viene identificado por el calificativo laboral, que no alude a cualquier referencia al mundo del trabajo, sino, de forma más restringida, al ámbito acotado por la relación de trabajo, esto es, la que se establece entre los trabajadores asalariados y los empresarios (SSTC 18/1982 y 39/1982), y en la que también se incluyen, por conexión directa, las relaciones colectivas de trabajo y los órganos y procedimientos, administrativos y judiciales, de garantía del ordenamiento laboral.

			Conforme con esa demarcación competencial, cuya titularidad queda reservada en exclusiva al Estado respecto de la legislación laboral, a las CCAA les corresponde, constitucional y estatutariamente, la ejecución de dicha legislación laboral, lo que comprende no sólo los actos administrativos singulares, sino también la potestad reglamentaria doméstica u organizatoria de la referida legislación (SSTC 102/1985 y 249/1988), así como las funciones inspectoras y sancionadoras. Dicha ejecución incluye la relativa a la legislación laboral en materia de formación ocupacional de los trabajadores asalariados (STC 244/2012). El nuevo Estatuto de Autonomía de Cataluña (LO 6/2006, de 19 de julio: arts. 138 y 170) no ha variado este esquema de reparto, como puede apreciarse en la STC de 31/2010 (FJ 106), que viene a reflejar la consolidada doctrina constitucional a este respecto.

			Esta distribución general de competencias no clausura, sin embargo, la posibilidad de que las CCAA puedan acceder a la potestad normativa en materia directa o indirectamente laboral.

			Desde el prisma del posible incremento autonómico de la potestad normativa autonómica en materias directamente laborales, el artículo 150 CE ofrece, en sus dos primeros apartados, un doble dispositivo, que, en todo caso, únicamente permitiría a las CCAA el ejercicio de una potestad normativa compartida con el Estado en materia laboral. Ello supondría poder llevar a cabo una potestad reglamentaria de desarrollo de la legislación estatal, ampliándose por tanto la potestad reglamentaria organizativa ya reconocida a las CCAA desde el artículo 149.1.7.ª CE, como ya se ha visto. Las técnicas de colaboración normativa entre las autonomías y el Estado que configura el artículo 150 CE impiden, por tanto, alterar radicalmente los términos del reparto ordinario de competencias establecido en materia laboral por el artículo 149.1.7.ª CE, ya que ello significaría la quiebra del principio constitucional de igualdad (arts. 139.1 y 149.1.1.ª CE), garantizado mediante la distribución constitucional de los poderes públicos territoriales y la consiguiente utilización de criterios uniformes en la regulación de la mencionada materia.

			El límite insuperable que dicho principio de igualdad supone, puede apreciarse en el doble cauce que brinda el artículo 150 CE al posibilitar el ensanchamiento de la distribución general u ordinaria de competencias, también en materia laboral. En el supuesto de menor intensidad (número 2), la posibilidad de que el Estado transfiera o delegue a las CCAA, mediante ley orgánica, facultades correspondientes a materia de titularidad estatal, se supedita a que tal materia sea susceptible, por su propia naturaleza, de integrar esas formas de cesión, lo que no sucede con la facultad del Estado de dictar normas con rango de ley en materia laboral, ya que, de admitirse dicha posibilidad, se burlaría el principio de igualdad territorial que el Estado ha de preservar.

			El supuesto de mayor intensidad (número 1) permite a las Cortes Generales, en materias de competencia estatal, atribuir a las CCAA la facultad de dictar, para sí mismas, normas legislativas en el marco de los principios, bases y directrices fijados por una ley estatal. Aunque en este caso no se establece de modo expreso el antedicho límite que el número 2 del precepto incorpora, no es dudoso que éste resulta aquí también aplicable, pues conduciría a una conclusión absurda admitir que la materia laboral no es susceptible de transferencia o delegación en cuanto a la facultad de dictar normas con rango de ley —que es, como se ha dicho, un incremento competencial de menor intensidad— y rehusar la aplicación del referido límite cuando se trata de atribuir a las autonomías una facultad de mayor calado como es la de dictar, para sí mismas, normas legislativas.

			Por lo que se refiere a la ampliación competencial autonómica de forma oblicua o indirecta, el esquema de distribución ordinario adquiere cierta complejidad desde el momento en que ese reparto convive con el derivado del reconociendo estatutario de competencias exclusivas en materias indirectamente laborales por parte de las CCAA, como son, de modo señalado, las relativas a la potestad de autoorganización de sus instituciones, así como a la planificación de la actividad económica, competencia esta última que debe conjugarse con la atribuida al Estado de forma exclusiva sobre las bases y la coordinación de la planificación general de dicha actividad (art. 149.1.13.ª CE). Esta vía competencial indirecta ha permitido a las autonomías llevar a cabo una regulación de organismos vinculados con la materia laboral, como son los Consejos de Relaciones Laborales u otros con semejante denominación y cometido, así como una política propia en materia de fomento del empleo, que se ha centrado de forma prioritaria en el estímulo de la contratación laboral, vía subvenciones o bonificaciones, y de la calidad del empleo a través del impulso de acciones en materia de formación profesional.

			La inevitable conexión existente entre las potestades normativas autonómicas en materias en que constitucional y estatutariamente están reconocidas y la legislación laboral, no puede dar como resultado la incursión en la competencia estatal modificándola o simplemente reproduciéndola, ya se trate del ejercicio de potestades de autogobierno mediante la creación de órganos a los que se atribuyen competencias en materia laboral (STC 35/1982), ya de potestades en materia de promoción y desarrollo económico autonómico con finalidad de favorecer el empleo de determinados colectivos en ese ámbito, estableciendo, a modo de ejemplo, nuevas causas de extinción del contrato de trabajo (STC 360/1993). Admitir otra cosa supondría aceptar una vulneración oblicua del reparto constitucional y estatutario de competencias, con desconocimiento de los principios de colaboración, coordinación y lealtad constitucional que rigen las relaciones institucionales entre las autonomías y el Estado (SSTC 194/2004 y 109/2011).

			Cualquiera que sea la vía competencial utilizada en materia laboral, directa o indirecta, debe señalarse que las relaciones entre la norma estatal y las normas reglamentarias autonómicas de carácter organizativo en dicha materia no se rigen por el principio de jerarquía normativa, sino por el de competencia material, que amojona así los linderos dentro de los que cada institución puede llevar a cabo sus potestades normativas y sus funciones ejecutivas.

			III. FUENTES SUPRAESTATALES

			La construcción de un poder normativo internacional en el terreno de las relaciones laborales ha tenido lugar a lo largo de un proceso más dilatado en el tiempo si se compara con los desarrollos que las normas de esta naturaleza han experimentado en el ámbito estatal. Las dificultades de aunar para este fin la voluntad de los Estados ante los conflictos políticos y bélicos que les enfrentan durante el siglo XIX y la primera mitad del siglo xx, sus distintas situaciones sociales y económicas, la diversidad de regulaciones internas que en materia laboral van surgiendo en ese ámbito estatal durante dicho período, así como la lenta configuración de un contrapoder sindical internacional organizado, son, entre otros de menor fuste, factores decisivos para explicar la más tardía respuesta de la acción normativa internacional en dicha materia.

			La convergencia de intereses que ha desembocado en la paulatina creación de normas internacionales de carácter laboral no ha tenido un alcance uniforme. Esta disparidad se ha traducido en la existencia de diversas fuentes de producción normativa internacional con finalidades y funciones también diferenciadas. En consecuencia, la clasificación de estas fuentes supraestatales puede realizarse en torno a dos bloques, atendiendo en primer lugar al grado de especialización de las fuentes materiales o sujetos internacionales que elaboran las normas laborales y, en segundo término, al ámbito de aplicación territorial de dichas normas.

			Las fuentes del primer bloque, internacionales especializadas, cuentan con un organismo principal, la OIT, específicamente dedicado a la mejora de las condiciones de vida y trabajo de los trabajadores en el ámbito internacional, y cuyas normas y reglas son las que poseen mayor relevancia en ese ámbito. Un segundo bloque está integrado por las fuentes internacionales generalistas, esto es, sujetos internacionales (organizaciones públicas y Estados) cuyos fines presentan un carácter más inespecífico, sobrepasando por tanto el ámbito laboral, aunque, con distinta extensión e intensidad, dediquen algunas de sus normas a regular las relaciones laborales y/o de protección social. Entre estos sujetos destacan organismos internacionales de ámbito regional (UE y COE), de ámbito general (ONU), y de ámbito interestatal (convenios y acuerdos bilaterales y multilaterales que los Estados celebran directamente entre sí, sin la cobertura de ninguna organización internacional no estatal).

			1. FUENTES INTERNACIONALES ESPECIALIZADAS: ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO


			A) Caracterización y estructura orgánica y funcional

			Aunque con anterioridad existen distintos intentos y propuestas de orden científico y sindical, habrá que aguardar hasta 1919 para que una pluralidad de intereses confluya en la creación de una organización internacional especializada y con poderes normativos en materia laboral (OIT). Los portadores de tales intereses se identifican con los tres sujetos que, mediante representación, constituirán dicha organización con el carácter tripartito que la caracteriza: los Estados, los trabajadores y los empresarios. El interés de los Estados residía en la necesidad de regular los efectos de los movimientos migratorios internacionales, tanto para los emisores como para los receptores. El de los trabajadores partía de unas reivindicaciones comunes de sus organizaciones sindicales a fin de lograr una plataforma normativa básica de garantías de orden moral y material, señaladamente en el empleo y en la protección social, que evitara su sobreexplotación. Las asociaciones empresariales, en fin, precisaban asimismo de una regulación internacional de la fuerza de trabajo con el objetivo de evitar el dumping social y su consiguiente incidencia en la competitividad de los mercados exteriores, por lo que auspiciaban una regulación mínima internacional igualatoria de costes económicos y obligaciones empresariales en el ámbito del trabajo asalariado.

			La OIT es una organización especializada de la ONU, cuya genérica finalidad descansa en la mejora de las condiciones de vida y trabajo de los trabajadores en el ámbito internacional. Fue creada en el seno de la Sociedad de Naciones en la Parte XIII del Tratado de Versalles, celebrado en 1919.

			Tres órganos principales sustentan su estructura organizativa. El carácter tripartido de la organización está presente en todos ellos como característica común, aunque es necesario subrayar que la representación gubernamental cuenta con un peso superior al que disponen las representaciones no gubernamentales (empresarios y trabajadores), dado su mayor número de delegados y la incidencia que esto puede tener en las votaciones, como ahora se verá.

			— La Conferencia Internacional del Trabajo actúa a modo de parlamento internacional adoptando las correspondientes normas de la OIT. Asimismo, aprueba el presupuesto de la organización, establece sus líneas de actuación y efectúa el control del Consejo de Administración y del Director de la organización. Cada Estado miembro tiene una representación de cuatro delegados con voz y voto de forma individual: dos en representación del gobierno, uno en representación de los empresarios y otro en representación de los trabajadores. La designación de los delegados compete a cada Estado, que, en el caso de los delegados no gubernamentales, se ha de realizar de acuerdo con las organizaciones empresariales y sindicales más representativas. Cada delegado puede estar asistido por dos Consejeros Técnicos, que actúan con voz pero sin voto, salvo delegación expresa autorizada. Excepto en algunos casos en que se exige un quórum superior, los acuerdos de la Conferencia se adoptan por mayoría simple de los delegados presentes, lo que puede favorecer la posición de los delegados gubernamentales de distintos Estados miembros cuando éstos concierten entre sí el sentido de su voto.

			— El Consejo de Administración desempeña funciones de gestión preparatoria de los asuntos que ha de tratar la Conferencia, de gestión económica y ejecución de las decisiones de la Conferencia, así como de control del cumplimiento de las obligaciones asumidas por los Gobiernos. Se compone de 56 representantes, de los cuales 28 corresponden a los Gobiernos, 14 a los empresarios y 14 a los trabajadores. Su mandato tiene una duración de tres años. El Consejo se estructura en torno al Pleno y a las Comisiones que éste designe con igual composición tripartita. Una de éstas es el Comité de Libertad Sindical, cuyas decisiones y principios, adoptados en virtud del examen de las quejas que se le formulan, conforman un cuerpo de doctrina con relevante incidencia en los ordenamientos estatales y en la práctica de las relaciones colectivas de trabajo.

			— La Oficina Internacional del Trabajo, integrada por un Director General nombrado por el Consejo de Administración y por un variable número de funcionarios, sujetos al principio de imparcialidad, lo que, entre otros aspectos, supone que no pueden solicitar ni aceptar instrucciones de ninguna autoridad ajena a la OIT (art. 9 Constitución OIT). Sus cometidos son de carácter técnico y administrativo, actuando como secretariado permanente de la organización, llevando a cabo estudios, información y asistencia técnica de los Gobiernos que la soliciten, y editando distintas publicaciones relativas al Derecho internacional y comparado del trabajo.

			B) Objetivos

			Para el adecuado desarrollo de las funciones que tiene encomendadas, la OIT se obliga a fomentar programas de amplio espectro dirigidos a ciertos objetivos, que, en esencia, están contenidos en la Declaración de Filadelfia de 1944 (apartado III). En esta Declaración puede apreciarse que los objetivos trazados se inscriben en un doble ámbito de actuación: un ámbito transversal y un ámbito específico, en la inteligencia de que los objetivos propios del primero actúan como presupuesto del adecuado cumplimiento de los integrados en el segundo.

			a) Objetivos transversales

			— Proteger a la infancia y a la maternidad.

			— Suministrar alimentos, vivienda y medios de recreo y cultura adecuados.

			— Garantizar iguales oportunidades educativas y profesionales.

			b) Objetivos específicos

			— Lograr el pleno empleo y la elevación del nivel de vida.

			— Emplear trabajadores en ocupaciones en que puedan tener la satisfacción de utilizar en la mejor forma posible sus habilidades y conocimientos y de contribuir al máximo al bienestar común.

			— Conceder, como medio para lograr este fin y con garantías adecuadas para todos los interesados, oportunidades de formación profesional y medios para el traslado de trabajadores, incluidas las migraciones de mano de obra y de colonos.

			— Adoptar, en materia de salarios, ganancias, jornada y otras condiciones de trabajo, medidas destinadas a garantizar a todos una justa distribución de los frutos del progreso y un salario mínimo vital para todos los que tengan empleo y necesiten esta clase de protección.

			— Lograr el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva, la cooperación de empleadores y de trabajadores para mejorar continuamente la eficiencia en la producción, y la colaboración de trabajadores y empleadores en la preparación y aplicación de medidas sociales y económicas.

			— Extender las medidas de seguridad social para garantizar ingresos básicos a quienes los necesiten y prestar asistencia médica completa.

			— Proteger adecuadamente la vida y la salud de los trabajadores en todas las ocupaciones.

			C) Principios

			Los principios que guían la actividad y los objetivos de la OIT se contienen básicamente en dos Declaraciones. De un lado, en la Declaración de Filadelfia de 1944 y, de otro, en la Declaración relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo.

			a) Declaración de Filadelfia

			En la Declaración de Filadelfia de 1944, la Conferencia Internacional del Trabajo de la OIT dejó establecidos los principios fundamentales que guían la actividad y objetivos de dicha organización y cuyo significado puede establecerse del siguiente modo:

			— Principio de desmercantilización de la actividad laboral, concretado en la afirmación de que «el trabajo no es una mercancía». De este modo, se niega al tiempo que el trabajador pueda ser considerado como una mercancía, ya que su dignidad como persona lo impide.

			— Principio de libertad como presupuesto de la igualdad, plasmado en la convicción de que «la libertad de expresión y de asociación es esencial para el progreso constante».

			— Principio de justicia distributiva, en cuya virtud se considera que «la pobreza, en cualquier lugar, constituye un peligro para la prosperidad de todos».

			— Principio de concertación contra la desigualdad, conforme al cual «La lucha contra la necesidad debe proseguirse con incesante energía dentro de cada nación y mediante un esfuerzo internacional continuo y concertado, en el cual los representantes de los trabajadores y de los empleadores, colaborando en un pie de igualdad con los representantes de los gobiernos, participen en discusiones libres y en decisiones de carácter democrático, a fin de promover el bienestar común».

			b) Declaración relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento

			La Conferencia Internacional del Trabajo, en su 86.ª reunión (18-6-1998) adoptó la «Declaración relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento». Constatando que «el crecimiento económico es esencial, pero no suficiente, para asegurar la equidad, el progreso social y la erradicación de la pobreza, lo que confirma la necesidad de que la OIT promueva políticas sociales sólidas, la justicia e instituciones democráticas», dicho órgano declara el compromiso de los Estados miembros, aunque no hayan ratificado los correspondientes Convenios, de «respetar, promover y hacer realidad… los principios relativos a los derechos fundamentales que son objeto de esos convenios» y que se refieren a:

			— La libertad de asociación, la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva.

			— La eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio.

			— La abolición efectiva del trabajo infantil.

			— La eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación.

			D) Instrumentos de actuación

			La OIT tiene a su disposición distintos instrumentos de actuación relacionados, de forma directa o indirecta, con su acción normativa. Tales instrumentos pueden clasificarse, en atención a su diverso grado de eficacia jurídica, en normativos, interpretativos y propositivos.

			a) Instrumentos normativos: Convenios

			Los Convenios de la OIT son los únicos instrumentos de esta organización a los que, en propiedad, se les puede calificar de normativos, ya que crean obligaciones internacionales para los Estados que los ratifican. Con todo, una vez aprobado por la mayoría cualificada de los dos tercios de los votos emitidos por los delegados presentes en la Conferencia de la OIT, la eficacia jurídica del Convenio en nuestro ordenamiento no es automática. Requiere, en primer lugar, la ratificación del convenio por la autoridad estatal competente (Cortes Generales con el Rey: arts. 94.1 y 63.2 CE), cuando el convenio suponga «modificación o derogación de alguna ley o exija medidas legislativas para su ejecución» [art. 94.1.e) CE], lo que, en materia laboral, constituye el supuesto típico. Dicha autoridad no está obligada a acordar la ratificación y, de no hacerlo, debe informar periódicamente al Director General de la OIT, «con la frecuencia que fije el Consejo de Administración, sobre el estado de su legislación y la práctica en lo que respecta a los asuntos tratados en el convenio, precisando en qué medida se ha puesto o se propone poner en ejecución cualquiera de las disposiciones del convenio, por vía legislativa o administrativa, por medio de contratos colectivos, o de otro modo, e indicando las dificultades que impiden o retrasan la ratificación de dicho convenio» [art. 19.5.e) Constitución OIT].

			Si el convenio se ratifica, su eficacia está condicionada, en segundo término, a su publicación íntegra en el Boletín Oficial del Estado, momento en el que pasa a formar parte del ordenamiento interno (arts. 96.1 CE y 1.5 CC). Por último, la entrada en vigor del Convenio exige, asimismo, que se produzca el número mínimo de ratificaciones por los Estados miembros que el propio instrumento establezca.

			Adicionalmente, debe anotarse que la aplicación directa del Convenio (art. 1.5 CC) está supeditada a su carácter autosuficiente (self-executing), lo que significa que no precise desarrollo legislativo o convencional para su efectiva puesta en práctica (STS 13-9-1988). La falta de transposición del Convenio al ordenamiento interno no le impide, con todo, cumplir una función interpretativa de las normas en vigor y aplicables. Pero dicha carencia no suele ser habitual, dado que los Convenios de la OIT, si bien abarcan un amplio contenido (relaciones individuales y colectivas de trabajo, protección social y control administrativo del cumplimiento de la normativa sociolaboral), se ciñen a la fijación de estándares mínimos de condiciones de trabajo que puedan cumplir los Estados miembros considerando su diversidad socioeconómica, política y cultural, y dichos mínimos suelen ser superados por nuestro ordenamiento laboral una vez que el programa legislativo que traza la CE en esta materia ha sido desarrollado en su mayor parte.

			La posición jerárquica de los Convenios de la OIT en nuestro ordenamiento es, en primer lugar, de supeditación a la CE, cuya preferencia de rango sobre esta clase de norma internacional es indubitable, ya que «La celebración de un tratado internacional que contenga estipulaciones contrarias a la Constitución exigirá la previa revisión constitucional» (art. 95.1 CE). Pero dichos Convenios prevalecen sobre las normas infraconstitucionales, habida cuenta de la imposibilidad de que éstas procedan a la derogación, modificación o suspensión de aquéllos, pues tales acciones normativas sólo pueden realizarse en la forma prevista en el propio convenio o en las normas generales de Derecho Internacional (art. 96.1 CE).

			El control del cumplimiento de los convenios se efectúa mediante dos procedimientos. Uno de ellos tiene carácter indirecto y se lleva a cabo a través de las memorias que deben remitir los Estados miembros al Director General de la OIT acerca de las medidas adoptadas para ejecutar los convenios ratificados (art. 22 Constitución OIT). El segundo procedimiento es de índole directa y se articula mediante denuncias contra un Estado miembro, que pueden presentarse ante el Consejo de Administración de la OIT bien por los Estados (quejas), bien por los representantes de los trabajadores o de los empresarios (reclamaciones).

			Respecto de las quejas presentadas, el Consejo de Administración tiene la facultad de invitar al gobierno del Estado contra el que se presenta a formular una declaración sobre la misma. Si el Consejo no hace uso de dicha facultad o si, utilizándola, no recibe en un plazo prudencial una respuesta satisfactoria, puede nombrar una comisión de encuesta encargada de estudiar la cuestión que motiva la queja y de informar a este respecto. El Director General de la OIT debe comunicar dicho informe al Consejo de Administración y a los gobiernos de los Estados concernidos y proceder, asimismo, a su publicación. Cada uno de dichos gobiernos debe comunicar al Director General de la OIT en el plazo de tres meses si acepta o no las recomendaciones contenidas en el informe y, en caso de que las rechace, si desea someter la queja a la Corte Internacional de Justicia, cuya decisión es inapelable (arts. 26, 29 y 31 Constitución OIT).

			En el supuesto de las reclamaciones, el control es más débil y, por ello, menos eficaz. Dicho control se efectúa a partir de la posibilidad de que el Consejo de Administración invite al gobierno del Estado objeto de la reclamación a realizar al respecto la declaración que considere conveniente. Si en un plazo prudencial no se recibe respuesta o si, recibida, dicho órgano considera que la misma es insatisfactoria, la consecuencia se limita tan sólo a la mera posibilidad de hacer pública la reclamación y, en su caso, la respuesta recibida (arts. 24 y 25 Constitución OIT). Ello no impide que la reclamación pueda presentarse en tal caso ante la Corte Internacional y que su decisión sea igualmente irrecurrible.

			b) Instrumentos interpretativos: Recomendaciones

			Las Recomendaciones de la OIT no originan ninguna obligación internacional para los Estados miembros, careciendo por tanto de fuerza de obligar [art. 19.6.d) Constitución OIT] y limitándose a proponer los criterios que faciliten a los gobiernos, en determinadas materias, la adopción de un Convenio o su aplicación. En este marco propositivo, las Recomendaciones desempeñan una triple y diversa función:

			— Una función preparatoria, en los casos en que un determinado tema o un aspecto del mismo no esté aún maduro para la adopción de un Convenio (art. 19.1 Constitución OIT).

			— Una función complementaria, a fin de allanar la aplicación del Convenio y obtener el máximo número de ratificaciones. En este sentido, la doctrina constitucional y judicial han dejado establecido que las Recomendaciones «son textos orientativos, que sin eficacia vinculante pueden operar como criterios interpretativos o aclaratorios de los Convenios» (STC 38/1981), actuando así «a modo de una interpretación auténtica» del mismo (STS 26-12-2001).

			— Una función adaptativa, en cuya virtud la Recomendación permite acomodar la legislación estatal al singular contexto sociolaboral del Estado miembro, señaladamente cuando el Convenio y aquella legislación exijan un alto grado de tecnificación (por ejemplo, en materia de seguridad y salud en el trabajo).

			Cualquiera que sea la función específica que la Recomendación haya de cumplir una vez adoptada, cada Estado miembro se obliga a someterla a la autoridad o autoridades competentes en el plazo de un año (ampliable excepcionalmente a dieciocho meses) a fin de que «le den forma de ley o adopten otras medidas» [art. 19.6.b) Constitución OIT]. A esta obligación se acompañan dos deberes de información por parte de cada Estado miembro al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo [art. 19.6.c) y d) Constitución OIT]. Uno es inicial y supone informar a dicho órgano sobre las medidas adoptadas para someter la recomendación a la autoridad nacional competente. Otro es sucesivo e implica evacuar informe, con la frecuencia que fije el Consejo de Administración, sobre el estado de legislación estatal y la práctica en lo que respecta a los asuntos tratados en la recomendación, precisando en qué medida se han puesto o se propone poner en ejecución las disposiciones de la recomendación, y las modificaciones que se considere o pueda considerarse necesario introducir en estas disposiciones para adoptarlas o aplicarlas.

			c) Instrumentos propositivos: Resoluciones

			Al margen de la función reguladora se sitúan las Resoluciones de la Conferencia de la OIT. Se adoptan por mayoría simple de los Delegados y suelen versar sobre materias objeto de Convenios y Recomendaciones. Explicitan un mero criterio u opinión sin fuerza vinculante alguna para los Estados miembros, teniendo únicamente un valor de estímulo propositivo a fin de que los Estados miembros elaboren convenios o recomendaciones en relación a materias sociolaborales de su interés.

			2. FUENTES INTERNACIONALES GENERALISTAS


			Considerando la dimensión geográfica en que las fuentes internacionales generalistas se aplican, debe distinguirse las fuentes de ámbito regional, de ámbito general y de ámbito interestatal.

			A) De ámbito regional

			a) El Derecho Social de la Unión Europea

			a’) Organización institucional de la Unión Europa

			El carácter híbrido de la organización institucional europea, situada a medio camino entre el confederalismo y el federalismo, dificulta objetivamente la tarea de edificar una política social eficaz y coherente, pues no existe un modelo definido y homogéneo que permita articular las competencias necesarias para desarrollar una política social de esa índole, sustitutiva con ventaja de las que, con alcance diverso, desarrollan los Estados miembros.

			Dicha organización presenta, además, un claro déficit democrático, que se manifiesta en la configuración funcional de los principales órganos de los que se dota la UE. Para empezar, debe señalarse que el Parlamento Europeo, pese a haber experimentado una cierta evolución desde la mera función consultiva inicial al procedimiento de codecisión introducido por el Tratado de Maastricht, aparece como un órgano extremadamente débil, teniendo en cuenta que no actúa como legislador comunitario, sino que cumple la más modesta función codecisoria junto al Consejo de Ministros, el cual, a su vez, junto a esta función colegislativa, desempeña tareas ejecutivas internas respecto de sus propias decisiones, lo que revela las carencias autocráticas del sistema.

			A esta falta de separación de poderes se une la confusión funcional en el ámbito de lo que, en un contexto estatal, podría denominarse, poder ejecutivo de la UE. En este sentido, la Comisión Europea ostenta, de un lado, funciones ejecutivas, sobre todo en materia económica, pero sujetas a la aprobación del Consejo de Ministros y, de otro, retiene el monopolio de la iniciativa legislativa dirigiendo a dicho Consejo proposiciones de reglamento o directiva. Por su parte, el Consejo Europeo es un órgano que rezuma ambigüedad en cuanto a sus funciones, que no están contempladas en los Tratados fundacionales y que tampoco se han institucionalizado de forma plena en sus posteriores reformas. El desempeño, entre otras, de funciones de orden constitucional respecto de los Tratados, pugna frontalmente, por lo demás, con los principios democráticos, considerando que el Consejo Europeo no está integrado por los parlamentarios europeos, sino por los Jefes de Estado y de Gobierno de los Estados miembros de la UE.

			A esa insuficiencia institucional de la UE le acompaña una acción comunitaria articulada en torno a la preeminencia de la política económica sobre la base de una moneda común, el afán de convergencia de las políticas económicas nacionales y de una disciplina presupuestaria compartida. Al tiempo, esa misma preeminencia de lo económico ha posibilitado también la instauración y mantenimiento de un sistema de organización institucional con importantes carencias democráticas.

			El maridaje entre déficit democrático y prioridad de la política económica, dan como resultado que la UE afronte sus tareas bajo la misma perspectiva fundacional, que, fiel a los postulados neoliberales, concibe la cohesión social como un precipitado de la construcción del mercado único. Por tanto, aunque la UE surja externamente como un contrapeso frente a los países que lideran la globalización dominante, en el ámbito interno y pese a los limitados avances registrados en la cohesión social, siguen prevaleciendo aquellos postulados que subordinan la política social al imperativo de la competitividad.

			b’) Objetivos del Derecho Social de la Unión Europea

			La UE y los Estados miembros, teniendo presentes los derechos fundamentales, en especial los contemplados en la CSE y en la Carta comunitaria de los derechos sociales fundamentales de los trabajadores de 9 de diciembre de 1989, establecen como objetivos de su política social: el fomento del empleo, la mejora de las condiciones de vida y de trabajo, a fin de conseguir su equiparación por la vía del progreso, una protección social adecuada, el diálogo social, el desarrollo de los recursos humanos para conseguir un nivel de empleo elevado y duradero y la lucha contra las exclusiones (art. 151.1.º TFUE).

			Se trata de objetivos propios del Estado del bienestar que el capitalismo desarrollado acepta en el ámbito de las relaciones laborales. En este marco, el catálogo de esos fines es más específico que el utilizado por la OIT, básicamente por dos razones. De un lado, debido a que, a diferencia de aquélla, la UE es básicamente una unión monetaria y, hasta cierto punto, económica, que precisa ocuparse instrumentalmente de las relaciones laborales y la protección social para alcanzar un grado de bienestar económico y social homogéneo. De otro, porque la UE se desenvuelve en un ámbito regional que cuenta con una renta nacional y un nivel de vida superiores —aunque la exclusión social y la pobreza no sean, ni mucho menos, desconocidas en algunos de sus Estados miembros—, lo que le permite abordar de manera más incisiva la materia laboral.

			c’) Principios del Derecho Social de la Unión Europea

			a’’) Principio de primacía

			En la ordenación de las fuentes del Derecho del Trabajo rige también el principio de primacía de las normas comunitarias respecto de los ordenamientos internos de los Estados miembros. Se trata de un principio de construcción jurisprudencial, en cuya virtud «al Derecho nacido del Tratado, en razón de su naturaleza específica original, no puede oponérsele judicialmente un texto interno, de cualquier clase que sea, sin perder su carácter comunitario y sin que se cuestione la propia base jurídica de la Comunidad» (SSTJCE 15-7-1964 y 9-3-1978). En nuestro ordenamiento, esa preeminencia del Derecho comunitario deriva del artículo 93 CE y de la cesión parcial de soberanía normativa que en el mismo se contempla al autorizar, mediante ley orgánica, «la celebración de tratados por los que se atribuya a una organización o institución internacional el ejercicio de competencias derivadas de la Constitución». Tal cesión se llevó a cabo, como es bien sabido, mediante la LO 10/1985, autorizatoria de la ratificación por España del Tratado de Adhesión de ésta y de Portugal a la Comunidad Europea, de forma que una vez celebrado válidamente y publicado oficialmente (el 1-1-1986) el ordenamiento comunitario pasó a formar parte en su integridad (Derecho originario y Derecho derivado) de nuestro Derecho interno (art. 96.1 CE).

			Téngase en cuenta a este propósito que de ese ordenamiento comunitario forman parte los derechos, libertades y principios enunciados en la CDFUE y que dicho texto «tendrá el mismo valor jurídico que los Tratados» (art. 6.1 TUE), lo que comporta asignarle fuerza vinculante. De aquí se sigue que los Estados miembros han de respetar los derechos y observar los principios contemplados en dicha Carta, promoviendo su aplicación «con arreglo a sus respectivas competencias y dentro de los límites de las competencias que los Tratados atribuyen a la Unión» (art. 51.1 de la Carta). La Carta dedica un buen número de preceptos al reconocimiento de derechos sociales de la máxima entidad, entre los que se encuentran el derecho a no ser sometido a trabajos forzados, a fundar sindicatos y afiliarse a los mismos, a trabajar y a ejercer una profesión libremente elegida o aceptada, a la información y consulta de los trabajadores en la empresa, a la negociación colectiva y a la acción colectiva, al acceso a los servicios de colocación, a la protección en caso de despido injustificado, a unas condiciones de trabajo justas y equitativas, a la prohibición del trabajo infantil y a la protección de los jóvenes en el trabajo, a la conciliación de la vida familiar y profesional, al acceso a las prestaciones de la Seguridad Social y a los servicios sociales y a la protección de la salud.

			La operatividad del principio de primacía en nuestro ordenamiento debe matizarse en un doble sentido. En primer lugar, afirmando el carácter supralegal del Derecho comunitario y la plena eficacia del principio en este terreno, dado que la ley interna carece de habilitación para derogar, modificar o suspender las disposiciones de un tratado, lo que tan sólo podrá realizarse conforme a lo previsto en los propios tratados o de acuerdo con las normas generales del Derecho internacional (art. 96.1 CE). En segundo término, señalando el carácter infraconstitucional del tratado, puesto que la celebración de esta clase de acuerdos internacionales que puedan contener «estipulaciones contrarias a la Constitución exigirá la previa revisión constitucional» (art. 95.1 CE), lo que revela que el principio de primacía del Derecho comunitario no puede sobreponerse a la norma constitucional cuando la contradiga. Ello no impide, sin embargo, que, con el fin de preservar la preeminencia jerárquica de la CE y de garantizar al tiempo los compromisos que pueda concertar el Estado español en el orden internacional, se haya establecido al respecto en la propia norma constitucional un mecanismo de control preventivo de constitucionalidad, facultando al Gobierno o a cualquiera de las Cámaras para que puedan requerir al TC a fin de que éste declare si existe o no dicha contradicción (art. 95.2 CE).

			b’’) Principio de subsidiariedad

			Desde sus inicios, la actuación de la UE se ha regido por el principio de subsidiariedad, con arreglo al cual esta organización, «en los ámbitos que no sean de su exclusiva competencia» únicamente puede intervenir «en la medida en que los objetivos de la acción pretendida no puedan ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros…, sino que puedan lograrse mejor, debido a la dimensión o a los efectos de la acción pretendida, a escala de la Unión» (art. 5.3 TUE).

			En materia laboral el referido principio tiene una amplia aplicación, dado que en dicha materia las competencias exclusivas de la UE son de menor extensión que las de carácter compartido. Por consiguiente, el reparto de competencias entre la UE y los Estados miembros en materia laboral reserva a los Estados el protagonismo regulador al abrigo del mencionado principio.

			1.ª Competencias exclusivas de la UE:

			— La regulación básica de la libre circulación de trabajadores (arts. 45 a 48 TFUE).

			— El desarrollo de «una política común de asilo, inmigración y control de las fronteras exteriores, que esté basada en la solidaridad entre los Estados miembros y sea equitativa respecto de los nacionales de terceros países» (art. 67.2 TFUE).

			2.ª Competencias compartidas con los Estados miembros, en las que resulta plenamente operativo el principio de subsidiariedad (art. 153.1 TFUE), ya que la UE se limita aquí a apoyar y completar la acción de los Estados en una serie de materias. Esta función la puede ejercer bien adoptando medidas destinadas a fomentar la cooperación entre los Estados miembros (por ejemplo, mediante intercambio de información y buenas prácticas), con exclusión de toda armonización de sus disposiciones legales y reglamentarias, bien adoptando, mediante directivas, las disposiciones mínimas de aplicación progresiva en atención a las condiciones y reglamentaciones técnicas de dichos Estados (art. 153.2 TFUE).

			El ejercicio de esta función de apoyo y complemento está sometido a distintos procedimientos legislativos, ordinario o especial, en función de las materias sobre las que la UE desarrolla estas competencias (arts. 149, 166.4 y 153.2 TFUE).

			— Al procedimiento ordinario de mayoría simple se sujetan las materias relativas a la mejora del entorno de trabajo, las condiciones de trabajo, la información y consulta de los trabajadores, medidas de fomento de la cooperación entre los Estados miembros a fin de apoyar su actuación en el ámbito del empleo y medidas para contribuir a una política de formación profesional que complete las acciones de los Estados miembros.

			— El procedimiento especial exige unanimidad en la adopción de las correspondientes actuaciones comunitarias cuando se trate de la seguridad social y la protección social de los trabajadores; la protección de los trabajadores en caso de rescisión del contrato de trabajo; la representación y la defensa colectiva de los intereses de los trabajadores y de los empresarios, incluida la cogestión; las condiciones de empleo de los nacionales de terceros países que residan legalmente en el territorio de la Unión. No obstante, en algunas de estas materias, el Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo, puede decidir la aplicación del procedimiento ordinario.

			3.ª Competencias exclusivas de los Estados. Al margen de la acción reguladora de la UE quedan determinadas materias que, por tanto, se reservan en exclusiva a la competencia estatal (art. 153.5 TFUE). Se trata de materias que en nuestro ordenamiento tienen acomodo constitucional y cuya reserva a los Estados miembros puede explicarse bien por tratarse de componentes esenciales de la renta nacional (las remuneraciones) cuyo control desean mantener los Estados, bien por afectar a derechos colectivos de la máxima trascendencia en el sistema de relaciones laborales, respecto de los cuales los Estados no quieren ceder su poder de regulación dadas las implicaciones que tales derechos tienen en lo relativo a la representatividad de los trabajadores y al ejercicio de la libertad sindical (derecho de asociación y de sindicación), así como al régimen jurídico de los conflictos colectivos de trabajo (derecho de huelga y derecho de cierre patronal).

			c’’) Principio de prioridad económica

			En la esfera de la UE la norma laboral se configura como una variable dependiente de la actividad económica. La seguridad en el empleo y en sus condiciones quedan así supeditadas al logro del crecimiento económico y de la competitividad. El temprano reconocimiento de la libre circulación de trabajadores confirma esta subordinación. Aunque el desarrollo del Derecho social comunitario ha experimentado ciertos avances en materia laboral, el principio de prioridad económica, no expresamente formulado, sigue informando sin embargo la norma comunitaria, al considerarse que la consecución evolutiva de los objetivos de la UE «resultará del funcionamiento del mercado interior, que favorecerá la armonización de los sistemas sociales» (art. 151.3.º TFUE).

			Este principio parte del criterio, aceptado fundadamente por doctrina especializada, de que el crecimiento económico es presupuesto indispensable para lograr la cohesión y el progreso sociales. Pero ese presupuesto aun siendo condición necesaria no lo es suficiente para alcanzar dichos fines sociales. Ello es así por distintas razones. Las principales permiten señalar que el crecimiento económico no es neutro, pues implica un determinado reparto de la riqueza producida en función de criterios socioeconómicos y políticos; que la inversión no siempre tiene el deseable carácter productivo, sino que, cada vez más, presenta una clara faz especulativa y financiera en detrimento de aquella otra; que las inversiones productivas no persiguen siempre la cohesión social sino el consumismo generador de desequilibrio social (por ejemplo, la desbocada fabricación de automóviles para uso privado en detrimento del transporte público) y de insolidaridad internacional con los países sumidos en la pobreza, o que la redistribución de la renta nacional por la vía de los impuestos y de las correspondientes prestaciones públicas no suele beneficiar de forma equitativa a los más desfavorecidos en la estructura social cuando el Estado atenúa u omite su dimensión compensadora y transformadora respecto de las desigualdades sociales.

			d’) Instrumentos de actuación

			Al servicio de los fines recogidos en el Derecho originario de la UE se establecen determinados instrumentos de actuación, pudiendo distinguirse dos clases de ellos con arreglo al carácter vinculante o no que tengan atribuido y a la función que cada uno desempeñe. En una primera clase pueden incluirse aquellos a los que se asigna carácter jurídicamente vinculante. Éstos admiten, a su vez, una subdivisión que considera el carácter vertical u horizontal de los mismos según deriven de los órganos comunitarios hacía los Estados miembros (reglamentos, directivas y decisiones) o se adopten en un marco interestatal bien que con presencia de la UE como institución (acuerdos y convenios multilaterales). A un segundo tipo pertenecen los instrumentos no vinculantes, desglosables, asimismo, entre aquellos que presentan un carácter vertical, aunque no vinculante, dado que se adoptan por los órganos comunitarios con destino a los Estados miembros (recomendaciones, dictámenes y declaraciones de derechos) y los que muestran un carácter horizontal al ser asumidos por los interlocutores sociales (acuerdos colectivos).

			a’’) Instrumentos vinculantes

			1.º De carácter vertical: reglamentos, directivas y decisiones

			— El reglamento comunitario es una disposición normativa de alcance general, lo que significa que, salvo modulación específicamente contemplada, afecta por igual a todos los Estados miembros. Está dotado de obligatoriedad «en todos sus elementos», esto es, en su contenido íntegro (art. 288 TFUE). En este carácter obligatorio no debe verse exclusividad normadora, porque el reglamento comunitario puede requerir desarrollo o complemento por parte de las normas estatales. Son directamente aplicables en cada Estado miembro, a cuyo efecto basta con su publicación en el DOCE. De esta aplicabilidad directa de los reglamentos deriva su efecto directo, noción distinta de la anterior y que remite a la operatividad de tales normas a fin de que los particulares puedan sustentar en ellas pretensiones jurídicas conforme a los ordenamientos internos (STS 24-4-1990).

			El alto grado de obligatoriedad del reglamento queda materialmente reducido por mor de las escasas competencias exclusivas que la UE tiene atribuidas en la esfera laboral. En este ámbito material, esta norma comunitaria desempeña una función coordinadora de los distintos ordenamientos estatales, sin perder por ello su carácter obligatorio. Así sucede, por ejemplo, con el Reglamento (CEE) 1612/1968, de 15 de octubre (sucesivamente modificado), relativo a la libre circulación de los trabajadores dentro de la Comunidad o con el Reglamento 593/2008, de 17 de junio, relativo a la ley aplicable a las obligaciones contractuales, que vino a sustituir al Convenio de Roma de 19 de junio de 1980.

			— Las directivas son también disposiciones de carácter general y obligatorio, pero caracterizadas por vincular a los Estados miembros únicamente respecto del resultado a alcanzar, dejando a éstos libertad reguladora en relación con la forma y medios a través de los cuales tal resultado haya de obtenerse (art. 288 TFUE). De aquí que la directiva cumpla una función armonizadora y de progresivo acercamiento de los ordenamientos estatales, estableciendo mínimos mejorables por la norma interna; función centrada especialmente en lo relativo al empleo y a los costes laborales (igualdad de trato en el empleo y la ocupación entre hombres y mujeres, despidos colectivos, seguridad y salud laborales…) y, en menor medida, en materia de representación colectiva de los trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria. La existencia de esa necesaria mediación por la norma estatal o, en su caso, mediante la negociación colectiva llevada a cabo por los interlocutores sociales en los Estados miembros (art. 153.3 TFUE), a fin de transponer la directiva en el plazo que ésta establezca, implica que dicha norma comunitaria carece de aplicabilidad directa hasta tanto esa transposición se lleve a cabo.

			No obstante, esa aplicabilidad y el consiguiente efecto directo de la directiva pueden también alcanzarse en el supuesto de que la misma tenga un contenido claro, preciso e incondicional (STJCE 14-7-1994), de forma que su transposición no sea necesaria, aunque usualmente la precisa al no concurrir dichos requisitos. En este caso, cuando un Estado miembro incumpla el plazo para instrumentarla mediante su normativa interna y aquel contenido no pueda identificarse, la jurisprudencia comunitaria ha establecido que «los órganos jurisdiccionales nacionales están obligados, a partir de la expiración del plazo de adaptación del Derecho interno a la directiva, a interpretar su Derecho interno en la medida de lo posible a la luz de la letra y de la finalidad de la directiva de que se trate con objeto de alcanzar los resultados que ésta persigue, dando prioridad a la interpretación de las normas nacionales que mejor se ajuste a dicha finalidad, para llegar así a una solución compatible con las disposiciones de dicha directiva» (STJCE 4-7-2006).

			Ahora bien, hay que considerar el supuesto de que el resultado exigido por una directiva no transpuesta resulte inviable mediante su interpretación por el juez estatal. En tal caso, el propio TJCE ha admitido el efecto directo de dicha norma pendiente de transposición señalando que «el Derecho comunitario impone a los Estados miembros la obligación de reparar los daños causados a los particulares por no haber adaptado su Derecho interno a lo dispuesto en una directiva, siempre y cuando concurran tres requisitos. Primero, que el objetivo de la directiva sea atribuir derechos a los particulares. Segundo, que el contenido de estos derechos pueda determinarse basándose en las disposiciones de la directiva. Tercero y último, que exista una relación de causalidad entre el incumplimiento de la obligación que incumbe al Estado y el daño sufrido por las personas afectadas» (SSTJCE 19-11-1991 y 4-7-2006).

			— Las Decisiones tienen también carácter obligatorio en todos sus elementos, pero, a diferencia de los reglamentos, la obligatoriedad sólo alcanza a destinatarios concretos (art. 288 TFUE) y no a todos los Estados miembros.

			2.º De carácter horizontal: acuerdos y convenios multilaterales

			El ámbito comunitario conoce también instrumentos vinculantes pero de carácter horizontal, ya que no derivan unilateralmente de los órganos comunitarios, sino que, junto a ellos están también presentes los Estados miembros. El ordenamiento comunitario está entreverado de estos acuerdos multilaterales a lo largo de su evolución. Directa o indirectamente afectan a la materia propia de las relaciones laborales.

			Ejemplos destacados de tales acuerdos son:

			— Los Acuerdos de Shengen, de 14 de junio de 1985 y el Convenio de Aplicación de 19 de junio de 1990, que, junto a la creación de un espacio mayor de libre circulación de personas, mercancías y capitales, fortaleció la seguridad interior comunitaria mediante una política de control de los flujos migratorios. Estos acuerdos intergubernamentales fueron suscritos inicialmente por cinco Estados miembros (República Federal de Alemania, Francia, los Países Bajos, Bélgica y Luxemburgo).

			— El Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, de 2 de mayo de 1992, suscrito entre la CEE y los Estados de la Asociación Europea de Libre Cambio —algunos de los cuales ya se habían incorporado con anterioridad a dicho Acuerdo a la UE (Dinamarca y Portugal) o lo hicieron posteriormente (Finlandia y Suecia)—, y que posibilitó que los trabajadores de los Estados no incorporados a la UE gozaran de la libertad de circulación comunitaria (Noruega, Islandia y Liechtenstein).

			— El Acuerdo entre la CEE y la Confederación Suiza de 21 de junio de 1999, sobre libre circulación de personas, estableciendo la aplicación para los ciudadanos suizos y sus familias del mismo tratamiento en esta materia que el dispensado a los ciudadanos y familiares de los Estados miembros de aquélla.

			b’’) Instrumentos no vinculantes

			1.º De carácter vertical: recomendaciones y dictámenes y declaraciones de derechos

			Adoptadas por el Consejo o la Comisión, las recomendaciones no tienen carácter obligatorio, tratando únicamente de estimular la armonización legislativa entre los Estados miembros con un cierto grado de concreción sobre una determinada materia (por ejemplo, fijación de la jornada semanal de trabajo en 35 horas), por lo que suelen ser la antesala de las directivas. Tampoco poseen fuerza vinculante los dictámenes emanados de la Comisión. Su contenido es más inconcreto, limitándose a formular una declaración genérica sobre una materia (por ejemplo, sobre la conveniencia de reducir el tiempo de trabajo).

			Por lo que se refiere a las declaraciones de derechos, es preciso mencionar la Carta Comunitaria de los Derechos Sociales Fundamentales de los Trabajadores. La carencia de valor jurídico vinculante de este texto no plantea ya el problema de la aplicación del amplio catálogo de derechos sociales que la misma contempla, puesto que éstos han sido incorporados en su mayor parte al TFUE y a la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

			2.º De carácter horizontal: acuerdos colectivos comunitarios

			Aunque la introducción de la negociación colectiva comunitaria mediante el TUE supuso un innegable avance en la estructura de las fuentes del ordenamiento social en ese ámbito y existan ya algunos frutos concretos de esa reforma, su desarrollo es todavía embrionario, tanto desde el prisma cuantitativo, como de el plano cualitativo, si se compara con la vertiente interna de esta institución negocial. El impulso de la misma se realiza en el ordenamiento comunitario mediante dos modalidades singulares de negociación colectiva laboral, propia e impropia. Denominador común de ambas es la carencia de eficacia normativa directa de los acuerdos alcanzados.

			Conforme a la modalidad propia, se faculta a los interlocutores sociales en el ámbito de la UE para concertar verdaderos acuerdos colectivos comunitarios en dicho ámbito como consecuencia del diálogo social (art. 155.1 TFUE). Su falta de eficacia normativa directa deriva de que su aplicación queda condicionada a «los procedimientos y prácticas propios de los interlocutores sociales» en cada Estado miembro (art. 155.2 TFUE), lo que supone a efectos de su transposición, dotarles únicamente de una eficacia contractual y, por tanto, que dichos interlocutores acepten asumir en su integridad, en el ámbito estatal, el acuerdo colectivo comunitario alcanzado por las organizaciones empresariales y sindicales que lo hayan suscrito.

			Junto a lo anterior, la plena operatividad de esta modalidad exigiría la ar-ticulación de dos actuaciones normativas a nivel comunitario. De un lado, el establecimiento de una regulación adecuada del régimen jurídico de la institución (determinación de las partes negociadoras y de su representatividad, niveles y procedimiento de negociación, contenido, garantías de aplicación…), ausencia suplida hasta la fecha por la propia autonomía negocial colectiva. Por otra parte, el desbloqueo de la exclusión competencial comunitaria de ciertas materias laborales estrechamente conectadas con la negociación colectiva y que, como ya se señaló, quedan al margen de dicha competencia, concretamente los derechos de sindicación y de huelga (art. 153.5 TFUE). Pese a estas dificultades, bajo esta modalidad se han concluido varios acuerdos, como son, entre otros, el Acuerdo Marco Europeo sobre el Teletrabajo (16-7-2002), el Acuerdo Marco Europeo sobre el estrés vinculado al trabajo (2004) o el Acuerdo Marco Europeo sobre violencia y acoso en el trabajo (2007). Su puesta en práctica en nuestro ordenamiento se ha instrumentado mediante distintos Acuerdos Interconfederales sobre Negociación Colectiva (de 2003, 2005 y 2007, respectivamente), a los que se incorporan como anexo recomendando su cumplimiento tanto en la negociación colectiva como en la práctica empresarial.

			La modalidad impropia de la negociación colectiva comunitaria se ha calificado como una suerte de «directivas negociadas». Introducida asimismo mediante el TUE, y reforzada por el Tratado de Amsterdam, supuso sin duda un avance institucional al establecerse el principio de preferencia de aquella negociación respecto de la legislación comunitaria, regida así por el principio de subsidiariedad respecto del poder negocial colectivo comunitario, al que se atribuye la facultad de anteponerse a aquélla cuando, como consecuencia del procedimiento de doble consulta obligatoria a los interlocutores sociales en el ámbito de la política social, éstos informen a la Comisión sobre su voluntad de iniciar el proceso negocial para la adopción de un acuerdo colectivo comunitario (art. 154.2, 3 y 4 TFUE).

			Sin embargo, ha de tenerse en cuenta que si bien la legislación comunitaria es subsidiaria en lo que afecta al proceso negocial que puede concluir en un acuerdo colectivo, una vez alcanzado éste, la norma comunitaria recobra su protagonismo, pues la eficacia del acuerdo exige su incorporación a una decisión del Consejo bajo la forma de directiva, a petición conjunta de las partes firmantes, a propuesta de la Comisión (art. 154.2 TFUE) y previa comprobación de la representatividad de las partes y de la legalidad de su contenido. Fórmula de legislación negociada que, dada su eficacia erga omnes en los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros, es la que, hasta la fecha, ha cosechado más resultados prácticos a efectos de trasposición (por ejemplo, la Directiva 96/34 que recoge el Acuerdo Marco sobre permiso parental, la Directiva 99/70 que incorpora el Acuerdo Marco sobre el trabajo de duración determinada, o la Directiva 97/1981, que incorpora el Acuerdo Marco sobre el trabajo a tiempo parcial). Por consiguiente, es la directiva la que, como fuente comunitaria del Derecho del Trabajo, tiene aplicación en el ordenamiento de los Estados miembros, aunque en realidad incorpore íntegramente el texto del acuerdo colectivo negociado.

			b) Las disposiciones laborales del Consejo de Europa

			El Derecho Social del Consejo de Europa, presenta un menor desarrollo que el alcanzado por el ordenamiento social comunitario, aunque contiene normas de indudable incidencia e importancia en materia sociolaboral. Dos de estas normas merecen especial atención: CEDHLF y la CSE.

			El CEDHLF es una norma internacional de ámbito regional que, si bien regula básicamente derechos civiles y políticos, se ocupa de algunos de carácter laboral inherentes a toda persona, dotados de un contenido diverso pero con indudables vínculos en la práctica de las relaciones de trabajo: la prohibición de realizar trabajos forzosos y el derecho a fundar sindicatos y a afiliarse a los mismos para la defensa de sus intereses. Su incumplimiento —al igual que el de los restantes derechos y libertades— puede dar lugar a la formulación de demandas entre Estados parte o demandas individuales (persona física, organización no gubernamental o grupo de particulares; arts. 33 y 34) ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, y una vez agotadas las vías de recursos internas (art. 35.1). Si el Tribunal declara que ha existido violación del Convenio o de sus Protocolos, puede conceder a la parte perjudicada «una satisfacción equitativa», traducible, en su caso, en una indemnización, siempre que el derecho interno del Estado infractor no permita reparar de forma adecuada las consecuencias de la violación normativa declarada (art. 41).

			A diferencia del anterior instrumento, el contenido de la CSE es específicamente laboral y se extiende a un amplio conjunto de derechos, entre otros al derecho al trabajo, a unas condiciones de trabajo equitativas, a la seguridad e higiene en el trabajo, a una remuneración equitativa, a la libertad sindical, a la negociación colectiva, a la protección de los niños, adolescentes y trabajadoras, a la orientación y formación profesionales, a la protección de la salud o a la seguridad social. El nivel protector de ese contenido es ambivalente si se compara con el que proporciona la OIT, ya que en ocasiones lo supera (por ejemplo, en materia de derecho de huelga o de trabajadores migrantes), pero en otras es inferior (por ejemplo, en materia de tiempo de trabajo o de protección por maternidad).

			El contenido de la CSE no sólo vincula a los Estados signatarios que, como miembros del Consejo de Europa, la hayan ratificado —a salvo de las reservas contenidas en las mismas—, sino que «los derechos sociales fundamentales» que contempla, sustentan los objetivos de política social trazados por el TFUE (art. 151.1.º), ya señalados con anterioridad.

			No obstante, esa vinculación no corre paralela con el mecanismo de control en la aplicación de la CSE, que no contempla a este respecto fórmulas obligatorias para los Estados, inspirándose en el sistema establecido por la OIT para sus convenios. En este sentido, los Estados que la hayan ratificado deben remitir periódicamente memorias sobre su aplicación, que son examinadas por un Comité de Expertos, cuyas conclusiones se someten al Comité de Ministros, quien, previa consulta a la Asamblea Consultiva del Consejo de Europa, puede formular recomendaciones a los Estados que hayan incumplido las disposiciones de la Carta.

			B) De ámbito general: Naciones Unidas

			En el marco de la ONU deben traerse a colación tres disposiciones de primer orden atendiendo a su contenido, en las que, con distinta extensión y fuerza de obligar, se regulan derechos sociales que afectan al ámbito de las relaciones laborales.

			La primera de ellas es la DUDH. Reconoce este texto derechos humanos decisivos en el ámbito laboral, tales como el derecho a la seguridad social (art. 22), al trabajo, a la libre elección del mismo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo, al desempleo, a una remuneración equitativa y satisfactoria que asegure al trabajador y a su familia una existencia conforme a la dignidad humana (art. 23.1 y 3), a fundar sindicatos y a sindicarse (art. 23.4), al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas (art. 24). Los derechos así reconocidos deben calificarse de humanos pues se atribuyen a «toda persona» y figuran en una declaración que concentra, según su preámbulo, «un ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse». Su consideración como derechos humanos significa que vienen a traducir exigencias axiológicas o moralmente prescriptivas, esenciales para realizar la dignidad, libertad e igualdad humanas, pero que hasta tanto no son positivizadas a título de derechos fundamentales por los ordenamientos estatales no resultan vinculantes para fundar pretensiones jurisdiccionales que amparen su cumplimiento. Ello no implica, sin embargo, que carezcan de toda eficacia jurídica, pues la tienen en cuanto obligada pauta interpretativa de los derechos fundamentales y libertades públicas consagrados en nuestro texto constitucional, según reza el artículo 10.2 del mismo.

			En contraste con el anterior, los dos restantes textos presentan carácter vinculante, si bien con distinto alcance para cada uno de ellos. Adoptados mediante sendas Resoluciones de la ONU de 16 de diciembre de 1966, recogen la práctica totalidad de los derechos sociales que ya se habían incorporado en el ámbito europeo, tanto en el CEDHLF como en la CSE, según se ha visto con anterioridad. Así, con un mayor alcance general y un consecuente menor perímetro en materia laboral, el PIDCP, en desarrollo de la DUDH, reitera entre sus preceptos la prohibición del trabajo forzoso (art. 8.3) y el derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse a ellos para la protección de sus intereses (art. 22.1). Por su parte, el PIDESC regula con mayor amplitud y de forma monográfica el catálogo de derechos humanos de carácter social contemplado en la DUDH, como son el derecho a trabajar, a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, a un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, a la seguridad e higiene en el trabajo, a las vacaciones periódicas pagadas, a fundar sindicatos y afiliarse al de su elección, a la huelga o a la seguridad social.
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